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I N T R o D u e e I o N 

Los últimos diez afios se han caracterizado por un acel~ 

rada proceso de cambio a nivel mundial. 

Este proceso ha comprendido radicales transformaciones 

en los campos de la política {la apertura a una vertiente democr! 

tica en los países bajo la férula soviética y en América Latina)

y de la economía (el desprestigio creciente de las tesis sociali~ 

tas acompañado de un rápido avance del neoliberalismo;la forma--

ción de grandes bloques comerciales multinacionalcs;la consolida

ción de Japón como potencin,etc.) y,desde luego,se ha traducido -

en una revisión profunda de ideologías que empiezan a mostrarse -

obsoletas. 

México no se ha quedado al margen de este contexto y,-

siendo más precisos,no puede permanec~rle ajeno.No asumir las me-

didas necesarias para que nuestro país se incorpore a las nuevas 

corrientes que modelan al mundo,podría representar el escape de -

las oportunidades implícitas en formar parte del orden internaci~ 

nal en gestación. 

La materia de ''inversiones extranjeras"constituye uno -

de los frentes principales para la tarea de modernizacidn empren

dida por el régimen actual.Esto oh~dece a múltiples motivos 1 entre 

los que se destacan:la necesidad imperiosa de capitalizar al país 

evitando,en lo posible,el endeudamiento;la creación de empleos;el 

no aislarnos de los cambios tecnoldgicos que día a día ocurren en 
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los países industrializados¡facilitar nuestra integración a los -

"bloques'' que,probablemente,regirdn el manejo de la economía mun

dial en el futuro,etcétera. 

En Mayo de 1989,a escasos seis meses de su instalación 

en el poder,el gobierno de Salinas de Gortari promulgó el "Regla

mento de la Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera,ordenamiento que,además de abrogar al "Regl~ 

mento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras",así como 

a diversos decretos,acuerdos y resoluciones generales de la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras,tuvo un significado ·más 

profundo,pues,en nuestro concepto,representó el acto inaugural de 

una totalmente nueva actitud del Estado Ilexicano frente al fenÓm! 

no de la inversión extranjera. 

La publicación del citado Reglamento a un tiempo ha re

vitalizado antiguas pol~micas y ha despertado otras nuevas en toE 

no a la inversidn extranjera y a su n~rrantivjdad en Mdxico.Los -

puntos que,a nuestro juicio,resultan más importantes de estas di! 

cusiones son: 

a) el concepto de ''trasnacional'' 

b) los aspectos negativos que apareja la apertura a la in

versidn extranjera 

e) los aspectos positivos 

d) los resultados obtenidos por el RLIE a dos años de su p~ 

blicación 

e) la determinación sobre la constitucionalidad o inconst! 

tucionalidad del RLIE 
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El presente trabajo aspira a explorar, en la medida de 

lo posible, las cuestiones mencionadas; para estos efectos, se ha 

ordenado de la siguiente manera: 

1.- Primeramente se analiznrd en que consiste la inversi6n -

extranjera y cuales son los aspectos negativos y positi

vos que ésta conlleva. Se enfatizard en el estudio de -

las trasnacionales, ya que es en torno a esta figura que 

surgen las mayores críticas contra el capital foránea. 

2.- En el segundo capítulo se presenta un esbozo histdrico -

de las disposiciones jurídicas que a lo largo del tiempo 

han regulado a la inversión extranjera en nuestro país. 

3.- En tercer término se realiza una somera descripción del 

marco jurídico vigente para la inversión extranjera re

sultanlc de la publicación del nuevo reglamento. 

4.- Finalmente, se abordan algunas cuestiones particulares -

del Rcgln~cnto, tales como, las 11ovPdades que contiene,

la dcterminacidn de ~ti constitucionalidad o inconstitu-

cionalidad y el impacto que ha tenido en dos afios de vi

gencia. 
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CAPITULO I 

INVERSION EXTRANJERA:CONCEPTO Y PROBLEMATICA 

A lo largo de este capÍtulo,pretendemos brindar un pa

norama general del fenómeno de la inversión extranjera desde di2 

tintos puntos de vista,como son el econÓmico 1 el social y el juri 

dico. Esta tarea nos parece indispensable para contar con los ~ 

lementos necesarios de análisis y crítica sobre las disposicio

nes normativas que pretenden regular esta manifcstaci6n. 

El orden subsecuente es:primernmente,abordaremos la -

cuestión del significado de la expresión "inversión extranjera"; 

en segundo tirmino,tocaremos el problema que representan las tra~ 

nacionales pues,como veremos,ambos fenómenos están inseparable-

mente vinculadoR;finalmente,intentaremos exponer cuales son los -

puntos controversiales que gravitan en torno al tema mediante un 

breve análisis de las ventajas y desventajas que representa la -

ir;versiÓn extranjera. 

A1COICEPTO DE INVERSIOI EXTRANJERA 

.!..1.-SEMANTICA DE LA EXPRESION "UtVECSION EXTRANJERA" 
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"Inversión":Sustantivo,singular,femenino." ••• Acción de 

emplear capital en negocios productivos •.• " (1) 

Creemos que son dos las notas esenciales de la inver-

sión:una es la del empleo de capital (entendiendo por éste,medios 

de producción,mismos que pueden consistir o no en dinero);la o

tra es su aplicación a negocios productivos,se busca la obten--

ción de una ganancia o el incremento del propio capital,ésto es -

lo que lo distingue de un simple gasto. 

"Extranjera":Adjetivo,singular,femenino."De otro país o 

nación" (2). 

Podemos inferir que la noci6n de inversión extranjera 

sería la siguiente: 

Inversión Extranjera:Acción de emplear capital 

proveniente de otro pa{s o nación en negocios 

productivos. 

A. Z. -SIGNIFICADO ECQ,~OHICO DE LA EX PRES ION "INVERSION EXTRANJE~A" 

El concepto coloquial de "Inversión Extranjera" al que 

dedicamos el punto anterior,corresponde a la simplificación de un 

fcnóaeno complejo cuyo estudio corresponde priraordialLlente a la 

ciencia económica. Vea~os que tiene que decirnos un diccionario 

1.-Diccionario ''Pequefio Larousse llustrado'',Editorial LAROUSSE, 
cuarta edición,PARIS,1973 

Z.-Ibid . Arif. 
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especializado a este respecto: 

Inversión:"Activoe hechos por el hombre,que 
se emplean en la producción de biP.nes de con 
sumo o de nuevos bienes de inversión ... la iñ 
versión es el uso de factores de producci6n
pare producir bienes de capital que satisfa
gan las necesidades del consumidor ''de una -
for~a indirecta" pero m4s plena en el futu
ro ... !.a inversi6n puede dividirse en:l)capi
tal fijo,2)bienes en proceso,3)stocks ... La 
inversión puede dividirse también,en inver-
sión "privada" (interior), "ptiblica" y''extra.rr 
jera" ••• La "Inversión Extranjera" consiste en 
los títulos sobre riqueza real en propiedad 
de personas o gobiernos de países extranje-
ros. Un país puede invertir,por consiguiente, 
en el extranjero en la medida solamente en 
que está exportando más bienes y servicios de 
los que está importando¡es decir,que la in-
versión exterior requiere de un esfuerzo pro 
ductivo de la misma manera que la produccióñ 
interior de bienes de capital.Esta inversión 
exterior puede asumir la forma de préstamos 
o créditos a personas de otros países,la com 
pra de activos reales en el extranjero, o uñ 
aumento en las reservas de oro y divisas del 
país ... • (3) 

El propio diccionario transita de lo general a 1o.parti 

cular y dedica un apartado específico al te~a de la inversión e~ 

tranjera: 

"Inversión Extranjera: Adquisición por el go
bierno o los ciudadanos de un pa!s,de activos 
en el extranjero en la forma de depósitos ban 
carios,letras de gobiernos extranjeros,valo-= 
res industriales o gubernamcntales,o títulos 
de tierras,edificios o equipos de capital.Las 
inversiones privadas en el extranjero se ha-
rán,normalmente,con la esperanza de obtener -
un tipo de interés superior o unos mayores di 
videndos,u otros tipos de renta de los que -= 

(3) Diccionario de Economia,Ediciones Orbis S.A.,Autores varios, 
Primera edición,España 1983. 



pueden obtenerse en el interior del país,
en la cxpectatii;a de variaciones de los ti 
pos de cambio,o por temor a cambios polítI 
coso fiscales en el país •.. El beneficio~ 
para un país de la inversión en el extran
jero, en comparación con la inversión inte
rior,puede diferir del interés monetario o 
rendimiento percibido por el inversor,pues 
to que puede afectar el empleo,a la produC 
tividad del trabajo,a la relación de ingr¡ 
so del gobierno ... o ... por ejemplo donde a
barate el precio de las importaciones 1 co-
mo probablemente sucedid en el siglo XIX.~(4) 

Podríamos intentar sintetizar algunos de los concep

tos vertidos en las dos citas que anteceden de la siguiente -

manera: 

INVERSION EXTRANJERA:Colocaci6n y empleo de 

recursos de producción por parte de una en

tidad física o ffioral,pdblica o privada,en 

un pa1s ajeno al propio,con la iinalidad de 

obtener un beneficio que puede ser de divc~ 

sos tipos,tales corno la araplíación de mere~ 

dos 1 recaudacidn de dividendo9,b~squedn de -

mayores rendimientos,b6squeda de un clima 

fiscal más benigno,etc. 

Para comprender raejor la noción econÓcica de la inver

sión extranjera,óebcmos tomar en cuenta las dos facetas de su --

(4) !bid Ant. 
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existencia : la interna,que comprende aquellos factores que deter

minan la recepción del capital extranjero;y la externa , que abar

ca los factores que motivan la exportación del capital: 

!.-Faceta Interna: La riqueza de un país se mide en rel~ 

ción a los bienes de capital con que cuenla,entendiendo por capi-

tal "la herramienta,maquinaria o cualquier otro medio,por virtud -

del cual se producen bienes y servicios'' ("el capital suele ident! 

ficarse con ei dinero,pero éste es sólo una forma de representar 

el capital"). (5) 

Existe una Íntima relación entre el capital y el ahorro, 

pues éste Último es el pFesupuesto de existencia del primero.Luis 

Pazos define a el ahorro como ''el sacrificio de un goce presen

te con el objeto de lograr una mayor producci6n futura''. Por eje~ 

plo,si tenemos un campesino que posterga el goce de parte del pr~ 

dueto de su trabajo para juntar dinero par.a la adquisición de un 

tractor,eventualmente este sacrificio (el ahorro),le permitirá 

comprar el citado aparato,que no es otra cosa que un bien de cap,!. 

tal. 

Para que el sacrificio que constituye al ahorro sea po

si ble1 el campesino que hemos tomado de ejemplo, debe tener un e~ 

cedente en su producción respecto de lo que consume 1 pues este -

excedente conforma,precisamente,lo que se puede ahorrar. 

Trasladarenos ahora nuestro ejemplo al plano de los -

países, esta operación ha sido esquematizada por Luis Pazos de la 

(S)Pazos,Luis:"Ciencia Y Teoría Económica",pág.135,Primera edición, 
Novena Impresión,Octubre 1983 , Editorial Diana,México. 
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siguiente manera 

"Si un país produce mis de lo que consu
me ,no tiene problemas,pues tendrá ahorro 
inversión y cada vez progresará ma's. 

Si un país produce lo mismo que consume, 
su economía,teciricamente será estacionaria y -
no progresará ni se empobrecerá,aunquc en rea 
lidad,esta situación sienifica un atraso. -

Cuando un país produce menos de lo que -
consurne,que es el caso en que se encuentran ca 
si todos los países subdesarrollados,se puede
optar por dos caminos para lograr una inver-
sión que permita aumentar la producción: 

1. -Forzar el co11sumo abajo. del nivel <le 
producci6n,esto es conocido económicaraente--
como racionamiento. 

2.-Recurrir al ahorro de otros países , 
mediante dos formas : 

A)Préstamos para comprar lo que no se 
produce o bienes de capital para -
producir más. 

B)Inversión directa o inversión ex--
tranjera,que consiste en que empre
sas de otros países aumenten el vo
lumen de producción generado en el 
pa í"." ( 6) 

De lo anterior se desprende lo siguiente:el motivo fun

damental de la aceptación de la inversión extranjer·a,es la susti

tución de la falta de un ahorro interno que genere inversión,por 

la captación de capital foráneo destinado a incrementar la pro-

ciucción local. 

En términos generales 1 podemos derivar de lo expuesto -

hasta ahora una conclusión de capital importancia para nuestro -

tema: 

(6) !bid Ant. Pág 138. 
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Un país subdesarrollado 1 aquel que produce lo mismo o m~ 

nos de lo que consume , tiene frente a sí las siguientes alterna

tivas: 

A)Continuar con la erosión en el nivel de vide de su pobl~ 

ci6n. 

B)Optar por el racionamiento , forzando su consumo a un n! 

vel inferior al de su producción. 

C)Endeudarse. 

D)Recurrir a la inversión extranjera. 

Como se vé 1 las dos primeras opciones son inadmisibles 

y la tercerU·resulta , según nos lo han ense~ado dolorosas expe-

riencias , sumamente riesgosa. Queda así la inversión extranjera, 

con sus defectos y virtudes , como la opcidn m4s viable para sus

tituir la falta de ahorro interno 1 ahora bien , lo óptimo sería 

mitigar sus defectos y explotar al máximo sus virtudes. 

2.-Faceta externa: Sencillamente es la contrapartida de 

la cara interna del problema: Así como existen paises con un défi 

cit en su ahorro , los hay con un excedente¡ lste puede ser rein

vertido localmente o ser colocado en el exterior por diversas ra

zones : expansión de mercados , reduccidn de costos , un atracti

vo clima fiscal 1 mayores rendimientos en los réditos , ventajas 

por conversión de divisas 1 uso del país receptor como trampolín 

a otros mercados , etc. 
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A.3.-NOCION JURIDICA DE INVERSION EXTRANJERA 

En la legislación mexicana,en rigor,no existe una defi

nición que en el fondo delimite el concepto de inversión extranj~ 

ra. En cambio,nos encontramos con que el artículo 2 de la Ley Pa

ra Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversidn Extranj~ 

ra (LIE) nos da los criterios para su identificación dentro del -

marco jurídico mexicano: 

Se considera inversión extranjera la realizada en el C,! 

pita! de las empresas y en la adquisición de bienes cuando es 

realizada por: 

*Personas morales extranjeras. 

*Personas físicas extranjeras. 

*Unidades econ6micas extranjeras sin personalidad jurí-

dica ;y 

*Empresas mexicanas en las que predomine el capital e~ 

tranjero o en las que los extranjeros tengan,por cual

quier título,la facultad de determinar el manejo de la 

empresa. 

En el tercer capítulo del presente trabajo nos abocar~ 

mos al desglose del precepto citado 1 por lo que,por ahorn,no -

nos extenderemos en la profundización de este tema. 
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A.4.- CLASES DE INVERSION EXTRANJERA 

En el inciso dedicado a los aspectos económicos de le 

inversión extranjera ya se había hecho referencia a las dos mo

dalidad es que ésta puede asucir: 

A.4. !.- INVERSION EXTRANJERA IliDIRECTA.-

La inversión extranjera puede asumir la forma de pré,! 

tar.ios o créditos a personas (físicas o r.iorales,públicas o priV.!!. 

óas) de otros países. Esto es resultado de la interacción de un 

país receptor que suple su falta de ahorro interno con la irapo~ 

tación del ahorro y de un país exportador de capitales,cuyos iE 

dividuos esperan obtener beneficios a través del cobro de rédi-

tos. 

Una parle de la doctrina ha denohlinado a esta opera-

ción "inversión extranjera indirecta" ,pues,en teoría,los crédi

tos serán aplicados por el país receptor al estímulo de la pro

ductividad ( lo cierto es que,en la práctica, los créditos no 

sierapce se destinan a ireas productivas,pues hay casos en que -

se aplican a la satisfacción de necesidades de tipo social y ~ 

tros en que,paradójicamente, al pago de los réditos vencidos de 

créditos anteriores). 

El fenómeno de la inversión extranjera indirecta,es -

un teaa de actualidad y de extrema importancia en el ámbito m~ 
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xicano. El papel que ha jugado como uno de los factores princi

pales de la crísis económica que ha padecido nuestro país ha s! 

do debatido arapliamente,principalmente por la prensa.Nuestra d~ 

lorosa experiencia nos ha hecho aprender los riesgos que entra

ña optar por este camino para la capitalizacioñ. 

A.4.2.- INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

Se da cuando el capitalista extranjero invierte dire~ 

tamentc sus recursos en empresas productivas ubicadas en el - -

país receptor. 

La inversión extranjera directa constituye el tema del 

presente trabajo.Con base en ésto utilizaremos únicamente el té~ 

mino "inversión extranjera",pcro debe entenderse que cuando lo -

hacemos, nos estamos refiriendo en concreto a la •inversión ex

tranjera directa''. 
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B)EL FENOMENO DE LAS TRASNACIONALES 

Es nueslra opinión que las legislaciones relativas a 

~a inversión extranjera nacen como respuesta a una problemática 

particular surgida a raíz del fenómeno de las trasnacionales -

(empresas que desbordan el árabito nacional,para extender su ac

ción al campo internacional)y los debates que gravitan en torno 

a éstas y que versan sobre puntos tan delicados como pueden ser: 

la soberanía y la dependencia,el imperialismo,la capitalización 

o descapitalización de un país,el desarrollo o el subdesarrollo, 

etc. 

Creemos que nuestro punto de vista se v~ confirmado -

por el artículo 6 de la Ley Para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera,que a la letra dice: 

"Para los efectos de esta ley, se equipara a 
la inversión mexicana la que efectuen los -
extranjeros residentes en el país con cali
dad de im:iigrftdos salvo cuando ,por razo'n -
de su actividad, se encuentren vinculados -
con centros de decisión econócica del ex
terior." 

Como vemos, la preocupación de fondo de nuestro marco 

jurídico no estriba tanto en que el inversionista sea un ex---

tranjero , coco en el "aparato" que pudiera existir detrás cie 

él. 

La inversión extranjera, típicamente se encuentra res-
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paldada ¡:or entidades internacionales con intereses y caracterís

ticas particulares que pueden chocar con el proyecto nacional 

del país receptor de la misma. En este marco de ideas, resulta 

fundamental el análisis de ese "aparato'' internacional que --

usualmente es identificado como "la trasnacional''. 

El fenómeno de la empresa trasnacional desborda los -

cauces del derecho tradicional y además constituye un proble

ma de variadas facetas e implicaciones, lo mismo económicas que 

políticas y sociológicas. A manera de ejemplo que nos permita -

darnos una idea de la trascendencia del problema que nos o

cupa, daremos a conti'nuación algunas cifras que demuestran el e

norme poder e influencia que tienen las trasnacionales en el 

mundo actual: 

*De las 100 entidades económicas más importa~ 

tes a nivel mundial 51 son empresas y 49 son 

Estados. 

*Las ventas anuales de la General Notors sup~ 

ran el producto nacional bruto de Suecia y -

duplican el de Grecia. 

Si la General Motors fuera un país le -

correspondería el tercer puesto de las pote~ 

cias económicas si equiparamos su volumen de 

negocios con el producto nacional bruto. 

Esta empresa tiene una mano de obra su

perior a la población de Luxemburgo. 
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*Las ventas anuales de la Standard Oil (Esso) 

superan en 50% el producto nEtcJonal bruto de 

Finlandia, 

La flota de esta empresa es su·perior a 

la de Grecia;sus activos líquidos rebasan -

el valor de las t>xistencias en oro en los E.!!_ 

todos Unidos. 

*El volLtmen de negocios de la Ford Hotor Com

pany es superior al producto nacional bruto 

de Austria o Dinamarca. 

'*El volur.ien de la IBM casi dobla al producto 

nacional bruto de Irlanda y equivale al de 

la República de Corea. 

"El volumen de negocios de la Chrysler equiv!_ 

le al producto nacional bruto de Corea o de 

Filipinas. (7) 

Como se vt, la pcrplejiaad y preocupación ante las --

trasnacionnles esta"' plenarucnte junti ficada. De hecho,algunos han 

llegado al grado de afirniur que este tipo de eapresas esta~n 

conóiciones de dirigir y planificar el desarrollo económico del

orbe;ésta !ué la conclusión a la que llegó un estudio realizado 

por el Instituto Internacional de Viena respecto a los problecas 

del desarrollo econóraico. (8) 

(7) Fte:Brito Moneada, JavierRamón:~Derecho Internacional Econóoico'", 
Editorial Trillas,México,Febrero 1982 y Tugendhat:"las Trasnacion.! 
lea",UNAU,México 1979. 

(8) Cfr. Brito,Opu~ Cit. pág. 47 
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Un trabajo que pretende dedicarse al estudio del marco 

jurídico relativo a la inversión extranjera no podía dejar de -

lado el tocar,aunque fuera superficialmente,el tema de las tras

nacionales. Para estos efectos comenzaremos por identificar qué 

es una trasnacional para,acto seguido,pasar a un esbozo históri- ~ 

co de este fenómeno y finalizar explicando cuales son las estru~ 

turas de las que usualmente se vale. 

B.1.-NOCION DE TRASNACIONAL: 

''Empresas trasnacionales'',''sociedades trasnacionales", 

"empresa multinacional","supranacionales",son algunos de los no_!!!. 

bres que se dan a un mismo objeto,dependiendo de si el enfoque ~ 

tilizado es financiero,administrativo,polÍtico,económico y/o ju

rídico¡esta multiplicidad origina confusiones. por lo que resulta 

conveniente comentar algunas de las nociones existentes con mi

ras a delimitar,lo mis claramente posible,nuestro campo de es

tudio: 

*Concepto de CHRISTOPHER TUGENDHAT:''Las empresas multinacio

nales,término que al parecer está siendo aceptado de manera 

general,son aquellas que fabrican y venden sus productos en 

varios países contando con un poderío económico considera-

ble. Su funcionamiento es complicado y sus actividades pu~ 
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den influir y afectar a los Estados, no solamente en lo 

económico sino también en lo político. Cada empresa fu~ 

ciona como un cuerpo coordinado que está dirigido cen--

tralmente.Las filiales trabajan para la oficina central 

con la cual mantienen estrechos lazos. Manejan grandes 

capitales y se desarrollan con mayor rapidez que muchos 

pequeños Estados. Estas razones ,hacen que resulte ló-

gico el recelo con que se les ve por parte de los go---

biernos." (9) 

*Concepto de RAYMOND VERNON :Para este autor,la hsocie--

dad trasnacionalh es una sociedad matriz que controla a 

un extenso grupo de sociedades de diferentes nacionali

dades. "Estas sociedades parecen tener acceso a una con

centración común de recursos humanos y financieros,y p~ 

recen responder a elementos de estrategia común. Este -

grupo tiene por lo general fuerza y flexibilidad,atri

butos que parecen derivar de alguna manera del hecho de 

que las partes del sistema son generalmente sociedades 

con diferentes nacionalidades y de que sus activos se -

encuentran situados en diversas jurisdicciones naciona-

les .Su actividad fundamental (producir y vender bienes 

y servicios con elevada eficacia) no corresponde a las 

(9)Christopher Tugendhat citado por Fr!as,Yolanda en:•Reseña Biblio
gráfica del libro de Cristopher Tugendhat •ias Trasnacionales""• 
publicada en la Revista de la Facultad de Derecho de la UNAM núm. 
Sept. de 1981,pig. 435. 
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anticuadas estructuras institucionales y su desbordamiento 

de los marcos nacionales, desplazando activos y actividades 

entre los diversos Estados,amenaza el concepto de nacion e~ 

mo unidad integral". (10) 

*Concepto de HOMER G. ANGELO:''El ra~go legal distintivo de -

este tipo de sociedades,y que a su vez la diferencia de o-

tro tipo de agrupamientos,es el enlace vertical de propie-

dad o inversión de acciones entre la matriz y el resto de -

las sociedades del grupo, ya que la constitución de la ma-

triz puede encontrarse en cualquier país y las operaciones 

del grupo se localizan en diversas partes del mundo,mani--

!estándose en mercados,técnicas,ideas,personal,procesos,c~ 

pita! y productos," (11) 

*Concepto de LEONEL PEREZNIETO:''Entendemos por 'sociedad --

trasnacional' el tipo de sociedad mercantil cuyo capital -

es generalmente propiedad de inversionistas nacionales o -

residentes en un país industrializado o desarrollado econi 

micamente,país en el cual,por lo común,se encuentra esta--

blecido el centro de decisiones de dicha sociedad y cuya -

actividad se realiza a escala internacional. No descarta-

( lO)Raymond Vernon cita do por Péreznie to, Leonel en: "Derecho In ter 
nacional Privado",Editorial Harla,3era. edición,México 1987,-~ 
pág.172 

(ll)Ibid Ant. pág. 174 
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mos la posibilidad de que este tipo de sociedades pueda 

evenLualmente constituírse en un país de desarrollo ec~ 

nómico relativo." (12) 

*Concepto de XAVIE~ R. BRITO MONCADA:"Las empresas tras-. 

nacionales .•• no son sino las empresas privadas dofflinan

tes en los países capitalistas avanzados ... no tienen o

tro objetivo que la rentabilidad y el crecimiento den--

tro del mercado mundial,desempeñan un rol predominante 

en los sectores industrial 1 comercial y tecnoldgico in--

ternacionales ... se llaman trasnacionales o multinacion~ 

les ,precisamente por el hecho de establecer filiales 

o subsidiarias en el territorio de distintos mercados.'' (13) 

*Concepto de FRANCOIS PERROUX:'·Pcrroux desecha vocablos ta-

les como "compaaías'' 1 "sociedades" o "firmas'' para asu-

mir el concepto de "unidades trasnacionales". Las unid~ 

des a que se refiere son de carácter privado y pueden -

clasificarse en "simples o complejas,macrounidades o er~ 

pos eventualmente en relaciones duraderas con unidades 

ptlblicas y benefi~iai1dose en todos los casos con la9 -

infraestructuras y las organizaciones colectivas".Para 

este autor ''el epíteto trnsnacional sefiala con cierta -

insistencia que tales unidades"desbordan" la neción,van 

"más allá" de ésta ,no sólo como extensión territorial,-

(12) !bid Ant. pág. 166 
(13) Brito Honcada,Opus Cit. pág. 49 
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sino en los movimientos de un conflicto (concurso,de una l.!!, 

cha) cooperaci6n con los centros públicos que representan 

(o que se considera que representan) a las poblaciones na--

cionales." (lld 

*Concepto de LUIS PAZOS: "Las empresas trasnac ionnlcs son a

quellas cuyos centros de producción y venta se encuentran 

en varios países y su control y dirección provienen básic_!!. 

mente de uno ••• para algunos economistas,empresa trasnacio-

nal y multinacional son lo mismo. Para nosotros, 

primeras el capital y las decisiones provienen de 

las --

lo país; mientras que en las seeundas, el capital es apor-

todo por partic.ulares o gobiernos de varios pníses,y la 

dirección y planeación de la empresa se efectúa por 

miembros de esos países. La tendencia de muchas trasn.!!. 

clona les convertirse en multinacionales , debido,en--

t.re otras cosus, e que los posel!dores de las acciones -

y directivos son ciudadanos de varios paísen y que 

para lograr una mayor eficiencia descentraliz.an los 

centros de decisiones," {15) 

( 14) Cfr. Perroux Francois: "Las Empresas Trnsnacionalen y el Nuevo Orden 
Económico del Hundo" ,editorial "Centro de Investigaciones Jurídicos 
de la UNAH",Máxico,pág. 45. 

(15) Paz.os Luis, Opus cit, págs. 172 y 174. 



- 20 -

ELEMENTOS PERSISTENTES. -

Leonel Péreznieto desprende de las diversas definiciones 

que ·~1 estudia , tres elementos comunes ("persistentes") en ellas: 

A) Pluralidad de Estados. 

C) Existencia de matriz-filial. 

D) Transferencia de capitales. 

Es decir , aquellos que se identifican por la expresión 

''trasnacional'' son los que tienen , al menos , las siguientes ca

racterísticas ¡ Actividad que se desarrolla en una pluralidad de 

Estados ¡ existencia de entidades (matriz-filial) de carácter ge

neralmente privado , al igual que en la inteeracidn de sus drga-

nos de decisión y dirección ; las entidades se encuentran consti

tuidas con vocación nacional de conformidad con las normas juríd.! 

cas del Estado del cual adquiren normalmente su nacionalidad. Ad~ 

más , estas entidades obedecen a una estrategia global en la que 

la principal (matriz) , ejerce una posición predominante y de co~ 

trol respecto al resto del grupo (filiales) , control que se eje~ 

ce mediante la compra de acciones o valores de las mismas , o --

bien 1 con base en la constitución de nuevas empresas , con obj~ 

to de integrarlas al grupo la transferencia de capitales entre 

entidades (matriz-fili&lcs y viceversa) se presenta bajo dos m~ 

dalidades : capital monetario (financiamiento , préstamos,transf~ 
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.rencias ·de beneficios,etc.) y no monetario (bienes de capital , 

específicamente innovaciones tecnológicas). 

B. 2. -EVOLUCION HISTORICA DE LAS TRASNACIONAJ,ES 

La fuerza evolutiva del sistema capitalista ha impues-

to al empresariado la necesidad de desbordar los límites de su -

país de origen para extender su campo de acción al extranjero. 

Este proceso "se inicia en el siglo pasado cuando los 

países más importantes de la época requirieron de una mayor ex-

pansión de su comercio. En este sentido,establecieron socieda-

des o ecpresas en territorios extranjeros en los que hubiera a

bundante materia prima y,por lo gen~ral,mano de obra mis barata. 

Además de abrir nuevos mercados,este tipo de actividad result6-

provechosa para dichos países ya que fué la raanera de exportar 

maquinaria y equipo e importar materia prima para el fortalec! 

miento de su industria,pero además, fué la forma como pudieron -

ir estructurando el comercio mundial con una situación de predo-

minio.·· (16) 

Existe una relación dialéctica entre las empresas en -

cuestión y el sisteraa econóoico mundial, porque e .. ste produjo a 

aquellas,pero éstas a su vez,contribuyen a cantener el sisteraa ~ 

conÓrnico raundial. 

(16) P~reznieto, Opus Cit.,pcig. 130 
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La historia de las empresas trasnacionales es tan lar

ga como la del sistema que las genera:"dada la dinámica misma de 

la economia de mercado,desde el siglo pasado ha venido operando 

un proceso de concentración e internacionalización de empresas 

no sólo de producción homogénea,sino incluso de diversa índole, 

de modo tal que empresas combinadas,integradas horizontal y ve~ 

ticalmente 1 que aglutinan multitud de unidades vinculadas en una 

gran organizacidn han surgido." (17) 

La búsqueda de beneficio,la hegemon{a sobre determin~ 

das áreas;la capacidad innovadora y el control de los recursos y 

de los mercados favorecieron el crecimiento de un cierto n6mero 

de grandes empresas ubicadas en los países más industrializados 

para transformarse así en las trasnacionales,"Es decir,se veri

ficó progresivamente el paso de economías nacionales,más o me

nos abiertas al comercio internacional, a una situación de com-

petencia oligopólica en el marco de la econoffiía mundial." (18) 

El antecedente remoto de la trasnacional moderna ( al 

menos en lo que concierne a su capacidad de dominio) lo const! 

tuyeron las "compagnies a Chartre",empresas privadas que reci-

bían concesiones de parte de un Estado colonizador,para que,a--

(17) Brito Moncada,Opus Cit,P~g. 48 

(18) Fajnzylber Fernando y Martínez Tarraeo,Trinidad citados por Dr! 
to Honcada en lb id Ant. pág. 48 
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cambio del beneficio comercial que se recibía,se colaborara en la 

poblacidn y control de una colonia. Las ''compagnies'' gozaban de 

ciertos poderes análogos al de soberanía para el cumplimiento de 

su misión,tales como ln imposición de impuestos, el reclutamiento 

de fuerzas armadas y la realizaci&n de actos administrativos. 

El fen&meno de la "compagnie" es posible s61o en las e

tapas del capitalismo primitivo¡se encuentran incertas en un con

texto internacional en el que el t~rmino "imperialismo" se acere~ 

más al sentido tradicional de dominio armado dirccto,que al modeE 

no,acuñado por Lenin, de fórmula de dominio económico. La crecie~ 

te complejidad del mundo y de la economía, aparejada con el cre-

púsculo del colonialismo, determinaron la desaparición de esta fi 

gura para ceder el paso a mecanismos más sutiles, tales como 

la trasnacional actual. 

Ya entrados en la era del.predomino del sistema capit~ 

lista, tenemos que ''desde 1860 empiezan a formarse las precurso-

ras de lo que más tarde serán las grandes empresas raultina-

cionales,. así: Bayer,Singer,Westinghouse" (19). Para 1914,aunque 

no con las dimensiones actuales, la idea de empresa multinacional 

o trasnacional estaba ya establecida, particularmente en lo que 

a automóviles, petróleo,productos químicos y aluminio se refería. 

"Respecto a l~s industrias entonces importantes (carbón,hierro,

acero,ferrocarriles, astilleros, textiles y productos agrícolas)-

(19) Frías Yolanda , Opus Cit. pág. 385 
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el papel de las empresas multinacionales era todavía poco impor

tante." (20) 

''El periodo entre las dos guerras mundiales fue testi

go de la extensión de intereses inLernacionales de algunas empr~ 

sas. A pesar de que las condiciones expansionistas no eran del 

todo favorables, algunas como General Motors y Ford establecí~ 

ron plantas de producción en Europa. Hoover, Remington Rand y -

Procter and Garnble se animaron por esta época a buscar suerte -

en los mercados europeos." (21) 

"La época posterior a la segunda guerra mundial se ca

racteriza por la expansión de la inversión extranjera directa. 

Los protagonistas de esta expansión serían los estadouniden-

ses : "desde 1948 el flujo de d61ares, concretamente hacia Eur~ 

pa, se agiganta con base en el ..•. Plan Marshal .... y en la deva-

lunción que 19 países de Europa realizaron en su moneda de un --

30i respecto al dolar." (22) 

Para fines de 1951, la su1na canali~ada hacia Europa al

canza la cantidad de $11 mil millones de dólares y, en forma p~ 

ralela se inicia el flujo de la inversión directa privada,vía 

las grandes empresas norteamericanas. Para 1960 la inversión di-

recta americana alcanzó la cifra de S 32,800 millones de dóla-

res , sin contar con otros 8,800 millones por concepto de util1 

dades no distribuidas. 

(20) Ibid Ant. 

(21) Ibid Ant. pigs. 435 y 436 

(22) Brito Moneada, Opus Cit,pág. 48 
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El grueso de la suma aludida se canalizó a Europa, pe

ro parte de la misma se destinó a los países en desarrollo, y se 

orientó, sobre todo,a la industria extractiva y algunos servi--

cios (por ejemplo, empresas marítimas). Tal sectorizaci6n se a-

bandona posteriormente, de modo tal que la concentración y expa~ 

sión de las empresas trasnacionales se agudiza sobre todo en el 

sector manufacturero. 

''Es obvio que Estados Unidos se encontrd en una situa

ción de dorado privilegio, con un sistema financiero interna--

cional basado en el patrón dolar, puesto que ello le permitió 

aumentar su inversidn directa .sin necesidad de tener un exce-

dente de exportación. Ello aunado, desde luego, a que el crecí-

miento de sus empresas trasnacionales no se enfrentó a limite-

cienes serias por parte de los países recQptores de la inversión, 

con excepción de Japón." (23) 

Sin una situación de \•cntaja como la expresade,Europa 

y Japón hacen grandes esfuerzos y 1 de hecho, logran reaccionar 

contra la desnacionalización de que eran objeto por parte de 

las trasnacionales estadounidenses. Esta reacción se concretef -

mediante el establecimiento de filiales en suelo norteamerica

no y, fundamentalmente, por fusiones. 

Esta Última solución tiene como caso más ejempli

ficativo el auge "de las fusiones em'presariales que se dió en 

en Inglaterra en la segunda mitad de los años setentas,en que 

(23) Ibid Ant. pág. "9 
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mas de 5000 empresas británicas contribuyeron a este fenóme---

no." (24) 

Entre las fusiones europeas de este periodo pueden -

subrayarse: la de dos compañías fotográficas en 1964 1 Agfa --

(alemana) y Gevaert (belga); en 1969 la de dos empresas aereo

náuticas, una alemana y otra holandesa; en 1970 la de Dunlop -

(inglesa) con Pirelli (italiana) alianza que erigió la segunda 

empresa más importante del mundo en cuanto a neumáticos y goma . 

sintética; y algunas otras uniones aún más fuertes, como la de 

Shell y Unilever (anglo-holandesa) cada una formada a su ve~ -

por la anexión de otras compañías. 

La respuesta europeo-japonesa fue tan efectiva que 

el crecimiento de sus trasnacionales resultó incluso, propor

cionalmente mayor que el de sus homólogas estadounidenses. 

Finalmente, el ttmilagrott japonis coloca a esta na

ción en una situación privilegiada: la enorme concentración de 

recursos lograda por la más poderosa industria de exportación 

jamás vista, po~e en sus manos recursos económicos inmensos. 

Japón ha pasado de ser exportador de productos a exportador de 

capitales por dos vías, la inversión indirecta a través de 

préstamos y la de la inversión directa con el crecimiento de -

sus trasnacionales. 

Claro está, que los Estados Unidos aún son la econo--

( 24) Frias Yolanda, Opus Cit, pág. 436 
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mía más importante del mundo, y que su volumen de exportaciones 

' y dimensión de sus inversiones le permiten mantener su pre--

eminencia. Sin embargo, el desenvolvimiento y unidad de la Europa 

capitalista en torno al Mercomún y la presencia japonesa nos o-

frecen un panorama interesante en el que ciertamente el escen~ 

rio ya no habrá de ser coto de un solo actor. 

B.3.-ASPECTOS ESTRUCTURALES Y OPERATIVOS DE LAS TRASNACIONALES: 

A f{n de comprender más cabalmente el fenómeno de la 

trasnacional , resultaría de utilidad hacer unos breves comenta--

rios en torno a su estructura y' funcionamiento. 

Para el estudio de la estructuro interna de la trasna-

cional juzgamos conveniente esbozar las progresivas etapas en la 

gestación de una empresa típica : 

"En una primera etapa, su constitución se efectúa con 

base en una escala principalmente comercial de carácter na--

cional" (25), es decir, con miras a un desarrollo de tipo local. 

En una segunda etapa, tenemos que aquella empresa que 

originalmente se circunscribía en su actuar al país que la vi¿ -

nacer , ha adquirido un grado de desarrollo tal , que atendiendo 

a diversas motivaciones , como pueden ser , la estrechez de mere~ 

dos, límites de ganancias, elevar la competitividad, cargas impo-

(25) Péreznieto, Opus cit. pág. 175 
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sitivas, búsqueda de insumos o mano de obra barata, etc., está 

en condiciones de expandirse al ámbito internacional. 

Esta expansión al ámbito internacional puede hacerse 

de dos maneras: mediante la instalaci~n de sucursnles o ·por 

la vía del establecimiento de filiales. 

Por lo que respecta a las sucursales, que no son mas 

que el establecimiento de oficinas e instalaciones en el país 

extranjer~ para llevar acabo en este mercado las operaciones 

de la empresa, tenemos que, el aspecto relevante consiste en --

que la "identidad" de la trasnacional no se altera, es decir,se 

trata de una misma persona jurídica que realiza operaciones en 

varios países. 

Esta se encuentra prevista en las legislaciones de 

todos los países, encuadrada como la regulación de una socie-

dad extranjera en su act:uecia'n dentro de la circunscripción n2_ 

cional. Por eje~plo, en el caso de México, el punto es tocado -

por los artículos 15 y 24 del Código de Coraercio¡250 y 251 de -

la Ley de Sociedades Mercantiles; y segundo fracción I, quinto 

tercer párrafo y 12 fracción III de la Ley Para Promover la In

versión Nexicana y Regular la Inversión Extranjera ( en el cap.!, 

tulo tercero de este trabajo ampliare@os sobre este punto,parti 

cularmente en la concerniente a las disposiciones contenidas en 

la LIE). 

El establecimiento de sucursales, e incluso el de age~ 
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cias, constituyen prácticas que cada vez más caen en el desuso , 

debido a que, por lo regular, su campo de acción se encuentra s~ 

jeto a limitaciones impuestas por el país receptor y a que, por 

otro lado, no permiten la flexibilidad operativa (sobre todo en 

los campos financiero y fiscal) que ofrece la opción de la fi-

lial con personalidad jurídica independiente. 

La tercera etapa en la gestación de la trasnacional ti 
pica, la constituirte el paso de la sucursal o de la agencia a -

la sociedad con personalidad jurídica independiente de la matriz, 

aunque, como ya lo hemos señalado,actualmente es usual no haber 

pasado por el primer paso. 

En esta etapa, la trasnacional pasa a ser constituÍda 

por un grupo de empresas con personalidad jurídica y nacional! 

.dades propias y aut&nomas , pero vinculadas entre sí por una re

lación de dominio y dependencia en la que el predominio corre~ 

pande a unn matriz que es aquella empresa original a la que --

nos referimos en la primera etapa) y la sujeción a las restan-

tes entidades que conforman el grupo ubicadas en el extranJero 

(filiales). La integración de las filiales al conglomerado que -

constituye la trasnacional puede lograrse por distintos medios, 

como son, la adquisición, por parte de la matriz de sociedades

ya existentes en el país en el que se lleva acabo la expansión, 

a la constitución can capital proveniente de la matriz de nue-

vae sociedades en el extranjero. 
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Como vemos, la naturaleza de la trasnacional es la de un 

agrupamiento, a este fenómeno le corresponde la vocación expansi

va que le es inherente al capitalismo moderno, pues las trasna--

cionales nacen gracias a la concentración de recursos en las in-

dustrias. 

Respecto a las estructuras o integración de estos agru-

pamientos, el Dr. Pereznieto los ha clasificado en tres tipos: 

De integración vertical, de integración horizontal y conglomera

dos. 

A) Agrupamiento de integración vertical.- Se trata de -

una piramidaciÓn de sociedades con personalidad jurídica definida 

que va desde la extracción de materias primas hasta la venta de -

productos terminados. El propio Dr. Pereznieto nos da como ejem

plo. a la Firestone Tire and Rubber Company, fabricantes de neumd

ticos para toda clase de vehículos, así como de cuarenta mil pro

ductos más derivados del hule. La estructura de dicha empresa es 

como sigue: 

1.- Sede social o legal en Akron, Ohio 1 Estados Unidos 

de América (matriz). 

2.- En su aspecto internacional esta empresa cuenta con 

una " división de comercialización internacional". 

3.- De la "división de comercialización internacional" 

dependen directamente 125 fábricas establecidas en 28 
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países. 

4.-Dependiendo a su vez de algunas de las fábricas,la 

compañía· cuenta con plantaciones de hule en tres con

tinentes. 

De manera colateral, y fuera de esta relación de -

subordinación vertical, esta compañía cuenta con mAs

de 1,300 distribuidores en casi la totalidad del mun

do occidental. 

B) Agrupamiento de integración horizontal.-En este caso 

si plasmáramos en un diagrama la estructura grupal de la trasna-

cional, la dimensión que resultaría predominante sería en sentido 

horizontal. Cuantas más filiales tuviera la trasnacional,más an-

cho resultaría nuestro dibujo (e dif.erencia del caso del agrupa-

miento vertical,que tendería a desarrollarse de arriba hacia -

abajo). 

Mientras que en el agrupamiento vertical la relación de 

dependencia orgánica entre cada una de las entidades que la for-

man constituye una ~cadena~, en el caso del agrupamiento horizon-

tal sólo existen dos categorías de entidades: la primera, que 

se reserva la matriz¡y una segunda clase que abarca a todas -

las filiales,las cuales se encuentran en paridad de jerarquías,-

sin que exista relación de subordinación entre ellas,la cual se -

debe únicamente a la matriz. 
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El Dr. Péreznieto propone como ejemplo de este tipo de 

estructura el caso de la sociedad ''International Business Machi-

nes Co.·" (IBM): 

1.-Sede legal o social en Nueva York,Estados Unidos de 

América (matriz). 

2.-Cetorce fábricas en igual número de países (11 de -

éstas se ubican en Europa). 

De manera colateral a esta estructura,esta compañía 

cuenta con distribuidores en todo el mundo, incluyendo 

todos los países socialistas con excepción de 5. 

C) Agrupamiento en forma de conglomerado.-Este caso -

constituye lo que también es conocido como consorcio financiero, 

pu"es la cabeza del grupo,comúnmente,no se dedica a una actividad 

industrial, sino que se limita e invertir y administrar una fami 

lia heterogénea de empresas con actividades que pueden ser dife

rentes e incluso inconexas entre sí. 

Para Péreznieto,un ejemplo típico de este caso podría 

proporcionarlo le ITT (lnternational Telephone and Telegraph Ca.). 

La estructura de dicha empresa es como sigue: 

1.-Sociedad ITT,cuya sede social o legal se encuentra -



- 33 -

en Nueva York,Estados Unidos de América. Esta empresa 

se dedica principalmente a la elaboración de material 

de telecomunicaciones. 

2.-Vnrias sociedades que, controladas por la anterior, 

desarrollan su actividad en varios sectores, entre los 

que podemos señalar los siguientes: hoteler!a (cadena 

Sheraton);seguros (Abbey Life Insurance y Harford In

surance Group);alquiler de autom6viles (Avis rent a -

car);edicidn de libros (Bobbs-Merril Co.)¡Banca (Con

t~nental Banking Ltd.);colegios (Branwell Business C2 

llege y Nancy Taylor Secretaria! Finishing School);f~ 

bricacidn de vidrio y cerámica (Pennsylvania Glass -

and Sand Co.);y otras más en sectores de primer orden 

como son los productos qµÍmicos,alimenticioe,farmace~ 

ticos,la industria milit~r y la silvicultura. 

Es importante aclarar que la característica particular 

de la trasnacional es su desarrollo a escala internacional.Les -

estructuras descritas hasta ahora pueden darse fuera del contex

to internacional.por lo que no son exclusivas de la figura que -

nos ocupa. De la misma manera , la trasnacional puede ubicarse 

en otros tipos de agrupamientos, como el cartel o "kozern". 

Cabe igualmente señalar,que la descripción que hicimos 

de los "pasos" en la gestaci&n de la trasnacional corresponden a 



- 34 -

los casos usuales,pero sin que ·~sto excluya la posibilidad ~~ .. o

tras modalidades, como pudiera ser el caso de que la filial fu~ 

ra creación resultante del esfuerzo común de dos sociedades ma

trices sin mayor vínculo entre sí.Esta figura es conocida en el 

derecho s·ajón como "joint venture". 

Finalizaremos este apartado con unos breves comenta

rios en torno al funcionamiento de la trasnacional en el país 

receptor de la misma: 

Desde el punto de vista jurídico,la actuacio1n de la 

trasnacional se desenvuelve, pr~cticamente, de manera id4ntica 

a la de cualquier otra ~ociedad o empresa mercantil. Las no-

tas que la distinguen deben ser buscadas mds· bien en el campo -

de las ciencias económico-administrativas: 

En nuestro entender, son tres las situaciones que --

particularizan a la trasnacional frente a sus competidoras na-

cionales: A) que su órgano controlador, o sea su matriz,se uh! 

ca en el extranjero; B) su pertenencia a un Rrupo empresarial 

que depende de la misma matriz y que se encuentra disperso en 

varias naciones¡ y C) que,casi siempre,la trasnacional cuenta 

con inmensos recursos tecnológicos y financieros. 

De ésto se desprende que las metas y estrategias de 

las trasnacionales no se circunscriben exclusivsmente al mar

co de la nación que las acoge,sino que,sus miras son más am--

plias y su visión económica se globaliza para abarcar la 
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multitud de países en que opera. 

Contar con un mando ccntral 1 con enormes recursos y con 

una "ubicuidad" inlernacional representa para estas empresas b!_ 

neficios enormes que se traducen en una posicidn de ventaja:a -

la vez,la fuente y la causa del poderío de las trasnacionales,

es su capacidad para crear una economía global propia,"aislada 

de las vicisitudes de las economías nacionales por medio de -

trasladar ganancias,eludir impuestos y la tecnología de merca-

do". ( 26) 

Esta economía propia o aislada, se logra a través de 

diversos mecanismos entre los que se destacan: 

A) La dislocación de sus procesos productivos y co-

merciales (su dispersidn en diversos países) con una 

múltiple finalidad: 

!.-Organizar el flujo de mercancías y servicios 

entre las filiales de modo en que en los países 

con impuestos más bajos sea donde se presenten 

más motivos de tributación. 

2.-Contar con un comercio cautivo e intraempresa 

en el interior de la trasnacional,que por un la

do,abarate los costos y neutralice la competen-

cia y,por otro,permita el desplazamiento interno 

(26) Brito Moncada,Opus Cit,pág. 50 
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de los recursos financieros. 

3.-Hanipular sus ''preci~s de transferencia'' (los 

precios que se cobran entre sí las filiales por 

las mercancías y servicios que se proporcionan)-

para aumentar o disminuir sus activos líquidos a 

voluntad de las oficinas centrales y compensar -

sus pérdidas en otros países. Tugendhat brinda -

un ejemplo que nos atañe: 

''M~xico intentd cortar las importaciones y 
fomentar el desarrollo de las industrias -
locales,obligando a las empresas norteame
ricanas que fabrican automóviles en el --
país· a comprar una proporción mayor de pie 
zas hechas en México;para conseguirlo se ~ 
prohibieron ciertas importaciones y enton
ces las empresas respondieron incrementan
do el precio de las piezas que les estaba 
permitido importar obteniendo así,de todas 
maneras, las ganancias que habrían canse-
guido con las importaciones prohibidas.''(27) 

4.-Reducir la dependencia para con la fuerza lab~ 

ral de un país en particular.En este caso la dis

persión de actividades se acompaña de la creacidn 

de enormes ''stocks'' alrededor del mundo.Ejemplo:

flEn 1966 la Goodyear Tire Co. aumentd su aprovi-

sionamiento en su filial sueca antes de negociar 

con su sindicato de Estados Unidos y cvitd así la 

(27) Tugendhat,citado por Rangel Cuouto,Hugo en:''Resefia Bibliogri 
· fica del libro de Tugendhat ''Las Trasnacionales'''',publicada = 

en la Revista de la Facultad de Derecho de la UNAM n6m. 16 1 -

pág. 387. 
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huelga, y lo mismo hizo después en Alemania"(28). 

Esta situación puede darse debido a que cuando -

la empresa negocia con uno de sus sindicatos loe!_ 

les posee los informes de todos los países en que 

opera,rnientras que dicho sindicato sd'lo tiene los 

datos del país en que existe y por lo tanto tiene 

una imagen incompleta. 

B) Aprovechar las coyunturas que les presenta el 

mercado internacional de divisas pera convertir a su 

conveniencia los activos que se generen en las dis

tintas monedas en que operan. 

C) Destinar un alto po;rcenteje de sus inmensos recursos 

a le investigación e innovación, manteniendo así una -

posicidn puntera en el mercado, lo que vuelve muy d! 

fícil competir con elles. 

Resulta evidente que estos mecanismos del funcionaciie!!. 

to de la trasnacional en ocasiones no resultan gratos para el -

país que la recibe, pues sus consecuencias se traducen en una -

compleja problemática que debe ser valorada objetivamente. He

mos dedicado el siguiente apartado a este fin. 

(28) Ibid Ant, pág. 386 
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C)PROBLEMATICA DE LA INVERSION EXTRANJERA: 

Los apartados precedentes nos han brindado una visidn p~ 

norámica de la inversidn extranjera, así como de su importante m~ 

dalidad que es la trasnacional. Estamos ahora en condiciones de -

intentar delimitar cuál es la problemática que nace a raíz de la 

manifestación descrita, es decir, prete11demos identificar cuáles 

son los aspectos negativos y cuáles los positivos que ofrece la -

inversión extranjera. 

Reconocemos que el tema en cuestión en su momento ha de~ 

pertado y ,seguramente, en el futuro continuará suscitando encon~ 

das polémicas. Sin embargo, intentaremos mantener una linea desa

pasionada; para estos efectos, consignaremos las valoraciones, -

tanto positivas como negativas, que '1a doctrina ha vertido en to~ 

no a este problema acotando las tesis en turno con comentarios -

que reflejen las opiniones de sus críticos. 

C.J.-ASPECTOS NEGATIVOS DE LA INVERSION EXTRANJERA: 

1.-DesaiustPR económicos por desplazamientos de capi- -

tales.- Ya se habló antes de la suma astronómica a que llegan los 

activos líquidos de las multinacionales mds importantes¡ estos 

activos constituyen dinero que en grandes marejadas va de -
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de un país a otro sin' que los gobiernos puedan controlarlo. Esto 

ha amenazado y aún destruído políticas nacionales relativas al -

cambio exterior, la balanza de paeos y la disponibilidad de eré-

di tos .Por ejemplo," cuando estas empresas quieren especular con-

tra la moneda de un país,la venden y compran en dólares,cuando -

u:uieren especular a su favor,vendcn dólares y la compran." (29) · 

Así tenemos que, "en 1964 la devaluación de la libra -

era inminente y un tercio de las 115 filiales extranjeras estu

diadas en Gran Bretaffa que hacía 4 ai\os no pagaban dividendos -

se pusieron a hacerlo,una de ellas,cuyos beneficios promedio --

eran de 700mil libras anuales,pag6 3 millones de libras de divi

dendos a su matriz en 1964." (30) 

Ciertamente, las operaciones de las empresas son norma

les: fondos para nuevas inversiones e intercambios de mercancías, 

pago de dividendos o intereses,préstamos,etc.pero estas activid!!_ 

des trascienden las fronteras nacionales creando problemas de --

control y vigilancia. El control de los movimientos de capital-

( transferencias financieras) lo realiza únicamente la oficina --

central del grupo multinacional. 

Una respuesta adecuada a este tipo de problemas requi!_ 

re de acciones en distintos frentes: 

(29) !bid Ant 

(30) !bid Ant 

A) Idear sistemas de control para las salidas de div! 

sas.sin embargo,estos sistemas deberán ser lo sufi--

cientemente flexibles para no revertirse en contra de 
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los países que los instauran,pues a menudo sucede que 

las políticas de este tipo fomentan los raercados n~ 

gros de divisas y lesionan el atractivo del país co

mo lugar para invertir dentro de los mercados finan

cieros internacionales. 

B) Fijación de corapromisos entre los inversionistas 

extranjerosy los países receptores:esta estrategia -

es seguida entre otros por México,que condiciona el 

ingreso de la inversión extranjera al cumplimiento -

de cuotas de exportación,balanzas positivas de divi

sas,etc. ,a t,ravés de compromisos celebrados ante la 

Comisidn Nacional de Inversiones Extranjeras. 

C) Tratados internacionales bi y/o multilaterales en 

materia de intercambio de información fiscal,pues el 

control de una entidad internacional requiere una e~ 

trategia del mismo tipo: internacional. 

D) Desde el afio de 1976 el ''Consejo Econdmico y So

cial de las Naciones Unidas~ cred un grupo intergu-

bernamental que trabaja en la elaboración de un ''Cd

dígo Internacional de Conducta para Empresas Trasna

cionales'' .La ddcima reuni6n de trabajo de este orga

nismo,celebrada en la sede de las Naciones Unidas -

del 12 al 21 de Mayo de 1980 se abocó a la formula-

ción de disposiciones relativas a la balanza de pago 

y financiamiento ("se formuló una cláusula introduc-
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torie que establece la observancia de leyes,reglamen

tos y objetivos de política de balanza de pagos,tran!!. 

acciones financieras y otras cuestiones análogas de -

los países en que funcionan las empresas trasnaciona-

les" (31)),fijeción de P.recios de transferencia(" se 

estuvo de acuerdo en cuanto el principio básico de P.Q. 

líticas adecuadas para las transacciones intraempresa, 

pero no hubo consenso sobre los efectos negativos de 

la no aplicación de tales políticas de fijación de 

precios" (32) ,"y tributac!Ón("se ajustaron las dispo-

siciones relativas a lo establecido en relación con 

la fijacid'n de precios de transferencia y se suprimió 

un párrafo sobre divulgación de informacidn sobre ta

les cuestiones" (33} 

No obstante la importancia de este esfuerzo in-

ternacional,que se encuentra en vías de concreción,d~ 

bemos de reconocer que aún queda un largo trecho por 

recorrer en materia de derecho internacional ptiblico, 

pues la oblip,atoriedad de estas normas se encuentra -

condicionada al arbitrio y buena voluntad de los paí-

ses. 

2.-El problema del it1perialismo y la dependencia.- Es -

esgrimido,principalmente,por pensadores de filiación marxista ---

(31) Brito Moncada,Opus Cit. ,pág. 91 
(32) !bid Ant. 
(33) !bid Ant. 
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quienes han tomado sus argumentos de la obra de Lenin. 

Para Lenin,el esquema teórico del marxismo que descri

be las relaciones sociales como de cxplotacidn del proletariado 

por parte de la burguesía,puedc tambie'n ser aplicado para la de_! 

cripcidn de las relaciones internacionales. Tenemos así,que pu-

di~rarnos hablar de ''países burgueses'' y de "países proletarios". 

El país "burgués"he adquirido un grado de desarrollo -

tal,que tiene la capacidad para hacerse de colonias,de las cua-

les obtiene,entre otras cosas,materias primas,ampliecidn de sus 

mercados y mano de obra barata para explotar (la colonia consti

tuiría un país proletario). 

El grado de desarrollo del país dominante se ubica en 

el Últico peldaño de la evolución capitalista 1 por eso 1 Lenin a-

firma que la etapa superior o final del capitalismo es el "impe

rialismo". 

La potencia dorainadora puede incluso llegar a trasla

dar hacia el extranjero sus propias tensiones relativas a sus r~ 

laciones de explotaci&n interna.pues su proletariado gozaría de 

altos niveles de vida gracias el sacrificio de los trabajadores 

de la colonia. Siguiendo este orden de ideas,el alto nivel de -

bienestar que existía en la Inglaterra de tiempos de Lenin ten-

dría como contrapartida la pobreza y el subdesarrollo de,por e-

jemplo, la India, y la bonanza contemporánea de los Estados Uni

dos es posible por la explotación con que victiaa a Latinoaméri

ca (que equivaldría a la figura de la colonia en tiempos de Le--
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nin). 

Para los modernos manc.isto-leninistas, la íigura de la 

trasnacional no es otra cosa que la expresidn contemporáneo de la 

antigua instituci6n de la colonia. Las trasnacionales son un ins

trumento con una doble finalidad : la explotaci6n directa del pro 

letariado foráneo a fin de mantener el alto nivel de vida del im-

perio o "metrópoli" ¡ y el fomento de la dependencia econ6mica -

del país receptor de la trasnat!ional con el Estado sede de esta -

Último. 

La teoría de la dependencia ha pretendido soportarse en 

estudios y afirmaciones como la siguiente (la cita que reproduci

mos se refiere al caso de Héxico) : 

cialrnente 

"Nada! Egea considera que el patrón de creci
miento de los últimos 35 ai'ios osignó,de mane
ra ingenua un papel complementario a la invcr 
sión cxtranjera,pero que estudios recientes :
revelan que las empresas trasnn.cionales se en 
cuentran en un papel dominante. En efecto, dC 
acuerdo con Fajnzylber y Hartínez Tarrago, las 
empresas trasnncionales generaban en 1970 el 
35% de la producción industrial ..• " 

La tesis de la teoría de la dependencia estriba esen--

la afirmación de que si la industrialización y pro--

ductividad de un país se logra gracias al capital foráneo, la na

ción receptora de la inversión se encontrará en manos de ese cap! 

tal, lesionando así _:;u capacidad de autodeterminación y soberanía • 

. ~, t::itados por García Morcno,Victor Carlos cn:"El Impacto de las Empre
sas Trasnacionales en el México Contemporáneo y la Frontera Norte" -
?.e,•ista de la Facultad de Derecho,UNAH,Abril 1979,pág. 133. 

7 



- 44 -

Antes de dar por terminado este punto,debemos asentar 

algunas de las respuestas que los adversarios del marxismo han 

elaborado en contraposición a las tesis expuestas: 

La teoría Leninista del imperialismo se derrumba al e~ 

frentarse con las siguientes realidades: 

*Del 100% de la inversión extranjera que se da en el 

mundo hoy en día,mds del 80% se lleva a cabo entre los 

países desarrollados y no de estos Últimos hacia los 

subdesarrollados. 

*Los casos de Alemania y Japón,que no tienen colonias 

y han aumentado el nivel de vida y los salarios de -

sus trabajadores. 

*Todas las grandes potencias mundiales,incluyendo a -

los Estados Unidos y a la Unión Soviética (esta Últi

ma con mayor intensidad a raíz de la perestroika)fo-

mentan el ingreso de capital extr~njero a sus econo--

1JÍas. 

*Existen trasnacionales con matrices en países en 

vías de desarrollo que se han expandido hacia las 

grandes potencias,ejemplo de esto es el grupo ''Vitro'' 

empresa nexicana que ya ha.adquirido algunas de las -

mayores fábricas de vidrio en los Estados Unidos. 

*~En 1973 el producto nacional bruto de Estados Uni-

do~ fue de 1 1 288,300 millones de dólares,y por sus irr 
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versiones en el extranjero recibieron la suma de 13,500 

millones de doláres, que comparada con el total de su -

producción interna bruta significó el 1% aproximadamente. 

Lo que quiere decir que su riqueza nacional se acrecentó 

en 1% debido a la inversión extranjera y que su princi-

pal fuente de riqueza son ellos mismos.'' (35) 

Por lo que respecta a la teoría de la dependencia se ha 

afirmado que esta no radica en una alta proporción de capital ex

tranjero en el sistema económico nacional ( en nuestro paÍs esta 

proporción es de alrededor del 10% mientras que en Estados Unidos 

y Canadá esta entre un 15% y 20%, y en Brasil fluctúa entre el 

30% y el 40%, sin embargo, nadie pone en discusión la soberanía -

de estos paÍses) 1 sino en la necesiqad de importar del extranjero 

los satisfactores no producidos localmente. Recurrimos nuevamen-

te a un ejemplo tomado de Luis Pazoa: ''Si Estados Unidos, en de-

terminado momento, quiere presionar al gobierno mexicano, no ne

cesita recurrir a las trasnacionales en México. Basta con que -

nos deje de vender gas, con lo cual detiene la producción de casi 

toda la industria del norte de la República r gran parte del res

to del paÍs, ya que más del 60~ del gas que se consume en México 

lo surte EUA l dato de 1973- 7~). Lo mismo podemos decir de al

gunos productos agropecuarios como la leche, de la que el 50% es 

(35) Pazos Luis, Opus Cit, pág. 145 
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importada y gran parte de ella es de Estados Unidos ..•• en estos -

hechos radica la principal dependencia de Héxico respecto de Est!_ 

dos Unidos , y no en las trasnacionales o en su inversidn direc-

ta." ( 36) 

A manera de corolario a este punto , nos permitimos re--

producir el siguiente texto del econmnista Joaquin Sánchez Covisa 

que sintetiza y clarifica los postulados de los opositores del --

marxismo: 

( 36) I bid Ant. 

"Las medidas que se propician hoy al -
amparo de la teoría de la dependencia socavan 
.•. }os factores determinan les de ese proceso 
[un proceso continuo dirigido al mejoramiento 
y capacitacitin de la poblacici'n,al incremento 
progresivo del capital y al establecimiento -
de un sistema que asegure el uso eficiente de 
los recursos disponibles). Frenan la forma-
cidn de capital interno y el ingreso de capi
tal foráneo a travfis de medidas restrictivas 
o confiscatorias. Dislocan o destruyen los in 
sustituibles mecanismos ordenadores del merca 
do y de los precios. Limitan el aporte de bie 
oes,energías y conocimientos que resultan d€! 
la libre comunicación entre los pucblos.Im--
plantan medidas ccecJeotes Je control estatal 
sobre la producción y sobre lns inversiones . 
Anulan o desnlientan p] esfuerzo,la iniciati
va y la responsabilidad individuales. Si no -
somos capaces de detener ln fuerza irracional 
de esas tendencias,la teoria de la dependen-
cia puede convertirse P.O la nids eficaz de las 
invenciones para prolongar y aumentar la po-
breza y la dependl!ncia de los pueblos subdesa 
rrollados." (37) -

\ 37) S<inchez-Covisa,Joaquín: "Riqueza,Dcsarrollo y Dependencia" en Revis
ta "orientacidn Econdmica", mlm. 37 ,Caracas, Venezuela, Marzo 1972 
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3.-Descapitalización.- De las objeciones que han sido -

esgrimidas por los enemigos de la inversión extranjera,quizás és

ta sea la más grave de todas,pues ataca directamente a la justif! 

cacidn para admitirla. 

Esta teoría fué expuesta en el año de 1971 en un estu-

dio publicado por la Comisión Económica para América Latina (CE-

PAL). Le propuesta que maneja es la siguiente: La inversión ex--

tranjera se lleva más capital del que por su causa ingresa a la -

nación que la recibe y,por tanto,lejos de ayudar a esta Última,la 

perjudica al someterla a una descapitalización. 

El citado est~dio económico del CEPAL brinda el siguie~ 

te ejemplo sobre México: 

En 1970 la inversión extranjera que ingresó a nuestro -

país se elevó a 200 millones de d6lares 1 sin embargo , la export~ 

ción de capitales por concepto de pago de dividendos alcanzó -

la cantidad de 355 millones de dólares 1 lo que implica un défi 

cit de 155 millones o , en otras palabras 1 los inversionistas -

extranjeros se llevaron 155 millones de dólares mis de los que 

trajeron , es decir , descapitalizarón al Estado receptor. 

Esta linea de pensamiento fu~ adoptada en su mo~en

to por varios autores mexicanos , Pntre ellos , por el Lic. Vic

tor Carlos García Moreno (Cfr. "El Impacto de las Empresas Trasn2_ 

cionales en el M~xico Contemporineo y la Frontera Norte'' en Re

vista de la Facultad de Derecho de la UNAM , Enero-Junio 1982)--
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quien a partir de datos del Banco de México,claboró el siguiente 

cuadro: 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 

México 
lnversidn Extranjera Directa 

(Millones de Dólares) 

196.6 
196 .1 
214.9 
286.9 
362.2 
362.3 
330.6 

l,97i9."b 

345.8 
381.1 
4 51. 6 
528.4 
633.7 
699.0 
781. 6 
~ 

-149.2 
-185.0 
-236. 7 
-241.5 
-271.5 
-336.7 
-441.0 

-1,271.o 

A primera vista,ln tesis de la descapitalización es co~ 

tundente, sin embargo,no resiste un análisis profundo:por ejemplo, 

el cuadro del Lic. García Moreno no nos ubica en el contexto del 

ambiente polltico que vivió el país en el sexenio que estudió,que 

fu~ de un gran desorden que desembocó en una severa crisis econ6-

mica. 

Mds importante adn , es hacer una observacidn desde el 

punto de vista técnico-económico a este tipo de conclusiones:Es ~ 

rr6neo (ademis de injusto) pretender establecer un vínculo causal 

entre los ingresos por inversión de un ano (incluso de un sexe--

nio) determinado y los egresos que se suscitan en ese mismo perio 

do 1 pues éstos representan las utilidades correspondientes a inve~ 
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siones acumuladas a lo largo de dt!cadas. 

Otra objec:idn a la Leería de la dcsc:apitali:.acidn es que 

no contempla en sus cálculos el ililpacto benéfico que de manera pe 

riférica fomenta cualquier nueva inversión y • sobre el que en 

unos momentos hablaremos identificándolo como "desarrollo por a--

rrastre". 

Como se ve , la teoría de la descapitelizacidn , por lo 

menos tal como ha sido expuesta hasta ahora , es sofística. Habr<t 

que esperar a que economistas serios hngan un estudio a largo pl!!. 

zo , completo con interpretaciones objetivas para conocer la -

verdad en torno a este punto fundamental. 

4 .-Desplazamiento de empresas nacionales.-Este problema, 

que emerge de la situación ventajosa en que se encuentra la inver

sidn extranjera frente a le nacional , se expresa de dos maneras: 

con la adquisicidn de empresas locales preexistentes por parte -

del inversionista extranjero con una actuacidn de tipo oligopd

lico frente al mercado. 

La primera modalidad del problema ha sido expuesta en -

lo::; siguientes términos: "En su afa:n de expandirse {los invers1!?_ 

nistas extranjeros-las trasnacionalcsJ \'an adquiriendo empresas -

locales ya establecidas , por lo que no se da una adicidn neta al 

capital nacional, sino un simple desplazamiento del mismo." ( 38) 

La cita reproducida merece dos comentarios : el prim~ 

ro , ciertamente la empresa de capital extranjero tiene un 

(38) García Horeno,Victor , Opus Cit , pd'g. 320 
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afán expansionista. Sin embargo, esta tendencia no le es privat!_ 

va, por el contrario esta vocación es natural el sistema cepit!_ 

lista y representa una meta para las empresas en general 1 inte-

gradas o no por ca pi tal extranjero. 

El segundo comentario se refiere a la afirmación de 

que no hay una adición neta al capital nacional. Esto no nos pa-

rece del todo cierto pues , finalmente , los recursos necesarios 

para la adquisición de la empresa local provienen del extranjero 

o fueron generados en el pai.s receptor por una filial constitui

da con recursos traídos del exterior. 

La segunda modalidad del problema se suscita cuando -

la inversión es recibida por un pafs EJubdesarrollado y ha sido -

explicada por Daniel Chudnovsky de la siguiente manera: 

" ••• tratandose de paf ses subdesarrol Ja dos , en 
estos se explota la ventaja de operar de una 
manera monopolÍstica con ,.base en la aplica--
ción de moderna tecnologia y empleo de nuevas 
técnicas administrativas, sobre todo en deter
minados sectores dinámicos de la economía. Se 
aprovechan además,otros factores de importan· 
cia,como son: la acenluada imperfección de -
los mecanismos de precio!'l;la poca complejidad 
en el desarrollo industrinl¡la debilidad de -
los empresarios locales;etc. De esta manera , 
la subsidiaria puede operar en un marco olig_Q 
pólico,ya que,dcbido a las protecciones tari
farias y otras barreras ,mantienen un mercado 
cautivo en el cual es posible un acuerdo en-
tre matrices con el objeto de elevar gnnan--
cias." (39} 

Debemos aclarar que desde el punto de vista estricta-

mente econo·mico el fenómeno del desplazamiento resulta justifi-

(39) Chudnovsky , citado por Pereznielo en Opus Cit 1 pág. 172. 



- 51 -

cable y, hasta cierto punto,benéfico,ya que resulta lógico que la 

·empresa con mayor eficiencia desplace a la que lo es menos,siendo 

que ésto le reporta ventajas al consumidor,quien,al menos en teo

ría es el que determina la supervivencia de las negociaciones. 

Evidentemcnte,lo anterior debe tomarse con reservas,--

pues no debe permitirse que el crecimiento desmesurado de uno de 

los competidores destruya al propio sistema que le permitió desa

rrollarse (de ésto se desprende la existencia de leyes antimonop~ 

licas o ''anti-trusts"). 

También cabe aclarar que la actuación oligopdlica des-

cri ta por Chudnovsky es en gran medida culpa de las políticas del 

propio país receptor. En efecto,durante las décadas de los sesen

tas y los setentas,latinoamérica optó por el modelo de desarrollo 

conocido como de ''sustitucidn de importaciones",en el cual exis-

tía un fuerte proteccionismo en contra de los competidores veni-

dos de fuera. Esto fomentd lo que ha sido denominado "economía de 

invcrn~dcro" existiendo un ''pequefio paraíso'' para los product~ 

re~ locales que no temían a los competidores.Dentro de este marco, 

la escasa inversidn extranjera que lograba incresnr a un país te

nía frente e sí competidores comparativamente debilcs, y el ingr~ 

so de otras empresas extranjeras (o mercancías) con capacidad pa

ra enfrentárseles era limitado por los propios gobiernos de los 

países receptores. 

Independientemente de las consideraciones econdmicas,el 

jurista debe contemplar otros puntos de vista como son,el políti-
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co y el social. Desde estos ángulos resulta preferible que una e~ 

presa, además de ser eficiente (con lo que se cumplen los requcr! 

mientes de la ecooomía)sea ademis,de integración nacional.Esto es 

con miras a garantizar la soberanía,identidad y la manutención de 

la planta de trabajo. 

Los instrumentos jurídicos deben de atender a una reci~ 

nalizacidn en el desplazamiento de empresas de capital nacional -

por las de capital extranjero,permitiendo ésto,sólo después de s~ 

pesar los costos y beneficios involucrados en cada caso concreto. 

Como veremos,la legislacidn mexicana limita en lo posible la ad-

quisicidn de empresas preexistentes de capital nacional por inVeE 

sionistas extranjeros a través del capítulo II de la Ley Para Pr~ 

mover la Inversidn Mexicana y Regular la Inversidn Extranjera. 

5.- Problemas laborales.- Otro punto importante,es el -

que eQcrge de las relaciones laborales nacidas con motivo del es

tablecimiento de una empresa de capital extranjero: 

La mayoría de los altos puestos en las empresas que an~ 

!izamos comparten la nacionalidad de su matriz.Sin embarpo,recie~ 

temente se ha dado más entrada a los nativos del país receptor ya 

que,por un lado,resulta más económico su empleo y,por el otro,re

sulta más práctico para introducirse rápidamente en la nación 

en que se opera. 

Este avance no obsta para que los sindicatos,al igual -

que los gobiernos,estén preocupados por el enorme crecimiento de 

las trasnacionales.Se ha creado una situación nueva y revolucion~ 
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ria ya que los efectos de una huelga no se .limitan a un país por

que si el trabnjo se para en una fábrica que provee a otras en -

. distintos pe!aes,éstas también se afectar<fn (ejemplo: la empresa -

canadiense Massey-Ferguson fabrica tractores en Estados Unidos -

que tienen motores ingleses, transmisiones francesas y ejes mexic!, 

nos (40)). 

Cuanto más racionen su proceso de producción las trasn!. 

cionales,desintegrrindolo en varias fábricas en distintos paises,

mayor será el poder sindical para dislocarla,sin embargo,las co-

sas no son tan sencillaa,como lo demuestra el ejemplo ya expuesto 

en las páginas 36 y 37 de este trabajo relativo a la Goodyear Ti-

re Company. 

Tugendhat esboza un concepto seductor : la existen--

cia de un sindicato multi o trasnacional con delegaciones en dif!_ 

rentes países.Aunque,sin duda,ésto está m;/!'; allá del pcnsaLdento 

jurídico contempo:::áneo,constituye un tema que mer1?ce mayor explo

ración. 

6.-Algunos problemas para el país exportador de capita

les.- Si bien es cierto que por la situación econór.iita de nuestro 

país lo realmente importante es conocer los problenas que acarrea 

la recepción de inversión extranjera,resulta de interés conocer -

algunos de los problemas que surp,en en el país exportador de cap.!_ 

tales: 

1. - No se rein\•ierte localmente. 

{40) Fte.-Tugcndhat,citado por Rangel Cuouto en Opus cit. póg. 386. 
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2.- Se utiliza mano de obra extranjera en vez de la lo

cal, propiciando con ésto el desempleo. 

3.- A menudo, las trasnacionales introducen en el mer

cado local productos provenientes de las filiales,l~s -

cuales tienen un costo más barato,poniendo al borde de 

la quiebra o sacando del mercado a las empresas locales 

que no están en condiciones de recurrir a la mano de o

bra extranjera. 

4.-La adquisición de productos fabricados en el extran

jero por las filiales tiene un impacto negativo en las 

balanzas comeiciales del país sede de la matriz de ·1a -

trasnacional. 

C.2.-ASPECTOS POSITIVOS DE LA INVERSION·EXTRANJERA 

1.-Suple la carencia de capital local.- Ya anteriorme.!!. 

te -habíamos explicado la interrelacidn entre ahorro, capital y 

desarrollo y, concluÍmos que para un país en el que estos ele

mentos escasean y que desea desarrollarse, las dos opciones -

con que cuenta son el recurrir a los empréstitos o a la in-

versión extranjera. En otras palabras 1 la carencia de capital -

local es suplida por el capital extranjero. 
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2.- Produccidn de artículos que de otra forma tendrían 

que importarse.- Este tema tambi~n fué tocado , aunque de -

manera colateral , en el espacio dedicado a la teoría de la d~ 

pendencia. 

Las empresas existentes gracias a la inversidn ex

tranjera producen bienes y servicios que quedan fuera de -

las posibilidades o de los intereses de los inversionistas -

locales. Si estos bienes no fueran producidos en el país re

ceptor , su demanda tendría que ser cubierta mediante import~ 

cienes , lo que significaría ~n impacto negativo en la balanza e~ 

mercial de esa nación y , ademAs , aumentaría su dependencia 

del exterior. 

J.-Exportacidn de bienes y servicios con la consecuen

te ayuda para equilibrar la balanza de pagos.- Es común que el 

inversionista extranjero no sólo se interese en la explotación -

de los mercados del país receptor. Por el contrario, sobre todo 

cuando lo que se busca es mano de obra barata, su producción 

a menudo se destina para las cadenas productivas internacion~ 

les de las trasnacionales o para venta directa foránea. Esto, 

evidentemente, tiene un impacto positivo en las balanzas co-

merciales de los países receptores. Ejemplo de ésto es que •en -

México, en 1970,las compañías extranjeras remitieron a sus --

países 355 millones de dólares, pero fueron responsables del -

38% de las exportaciones globales de México, lo que significó 
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una entrada de aproximadamente 1,124 1nillones de dólares." (41) 

Por otro lado, las divisas que necesariamente re--

quiere un país para su subsistencia , sólo pueden ser alle

gadas por tres vías: los préstar.lOS, las exportaciones 'i la i~ 

versión extranjera;de éstas, la primera debe evitarse en lo 

posible , la segunda es la ideal, pero la tercera constituye un 

complemento de importancia, sobre todo cuando las balanzas CE_ 

raerciales son deficitarias. 

4.-Contribuye al desarrollo tecnológico del país re

ceptor.- El capital importado por el inversionista extran

jero no consiste Únicamente de recursos monetarios pues 

incluye maquinaria , instrumentos y algo muy importante: con~ 

cimientos técnicos de punta (estos conocimientos son denom.!_ 

nados en el ámbito internacional como ''knov-how"). 

Los t~cnicos y obrero~ coplcadcs por el inversio

nista extra.njcro que trabajan conforme a los procesos impO!, 

tados , asimilan estas tecnologías modernas. Lo mismo sucede 

con los proveedores nacionales dC!. insumos para la empresa 

de capital extranjero , quienes deben adecuar su producción 

a los niveles exigidos por las mercados internacionales, 

5.-Desarrollo por "arrastre".- "El establecimiento -

de una firma trasnacional constituye una inversión directa 

(41) Pazos Luis , Opus Cit, pág. 173 
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que entrana innovaciones. Esta inversión adicional 1 en térm,!. 

nos reales , generalmente arrastra otras y las vuelve posi

bles o prácticamente necesarias., .• por ejemplo: una empresa -

de producción minera o manufacturera se instala: ella requi! 

re de trabajos de infraestructura , transporte y comunica---

cidn (li2)" ,así como de otras empresas que la surtan de i!!. 

sumos para sus procesos productivos. 

Así 1 alrededor de la empresa creada por la inver-

sión extranjera florecen otras que, a su vez, tambie'n se es l.!!_ 

bonan al sistema económico general de la nación , en la con

tinuación de un proceso · que fué detonado por le inversión -

primaria de origen extranjero que viene a coostituír un mo--

tor de desarrollo. 

6.- Creación de empleos.- Las empresas creadas con 

el capital for(neo requieren de mano de obra y elementos para -

su funcionamiento , con este motivo , el capital extranjero se 

torna en una fuente de trabajo que de otra manera no exis-

tiría dada la falta de recursos o de interés por parte de -

los posibles im•ersíonístas locales. 

Evidentemente , este beneficio no se genera cuando 

la inversión extranjera se apropia de empresas previamente -

existentes. Esta es otra razón para minimizar la adquisicidn de 

(42) Perroux Francois: "Las firmas trasnacionales y la América Latina", 
en Revista de la Facultad de Derecho de la UNAM de Sept.-Dic. 1978 
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empresas preexistentes por extranjeros (en el caso de Héxico,es-

ta minimización se ve reforzada por las nuevas disposiciones que 

promueven que el adquirente extranjero de una empresa preestabl!:. 

cida aumente los activos de ella,con lo que posiblemente se lo--

r.i:-e un aumento en los empleos). 

7. - Inserción en las relaciones económicas mundiales. -

La apertura a la inversión extranjera es una tendencia 

a nivel mundial:"por todas partes se dan muestras de apertura CE_ 

raercial y financiera nunca antes vistas. El mundo tiende a un!_ 

ficar se en bloques: la Comunidad Económica Europea, la Cuenca -

del Pacífico, el mercado común norteamericano. Hasta los paises 

socialistas, comenzando por la Unión Soviética, emprenden la ca

rrera por incorporarse a esta dinámica econdmica internacional. 

Países como Polonia han abierto al 100% sus fronteras a la inve!. 

si6n extranjera." (43) 

Este nuevo orden económico, exige garantizar la cornp~ 

tividad nacional y, un instrumento para ésto, lo representa la 

inversión extranjera que se torna necesaria para insertar al 

pais receptor en los procesos comerciales y financieros que vi

ve el mundo. 

(43) Honjarraz Moreno,Jorge:"Inversidn Extranjera:A puerta abierta'" 1 

en revista "Expansión",México,Julio de 1989. 
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CAPITULO Il 

EVOLUCION HISTORICA DE LAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS RELATIVAS A LA INVERSION 

EXTRANJERA EN llEXICO 

Hacer un esbozo histórico de la evolución de la inver-

sirfo extranjera en nuestro país,es una tarea que,por la propia -

naturaleza del tei:aa,no puede limitarse a un recuento de disposi-

cianea legales. Por el contrario,la identificacidn de 1fatas deb~ 

rá hacerse inserta'ndolas dentro del marco histór ico-econdmico en 

que se suscitaron. Sólo así ,podremos contemplar el problema en -

su dimensidn real y polifact!tica,pues las actitudes y políticas 

actuales frente al capital privado extranjero ciertamente respo!! 

den a una necesidad econ6mica concreta, pero, al mismo tiempo ,se 

vinculan con conflictos,filosoflas,posturas e , incluso,traumas 

del pasado. 

Por otro lado,la historia nos ofrece elementos de jui

cio para calificar la efectividad de las políticas pasadas,ele--

mentos que también se prestan para especular sobre los efectos -

que pudieran tener las presentes o futuras, 

Higuel S. IHonczek,en su ensayo "La Jnversid'n Extranj.! 

ra en México:Problemas y Perspectivas"(44) senala como dos prim! 

( 44) Wioriczek, Miguel S,: "La Jnversidn Extranjera Priva da en México, Pro ble 
mas y Perspectivas", recopilado en "Capital y Tecnología en México Y 
América Latina",lliguel Angel PorrÜa S.A.,México,1981. 
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ros antecedentes los que a continuación se reproducen: 

A) "La explotación de la gran riqueza del subsuelo mex! 

cano en beneficio de la metrópoli espafiola durante los 

tres siglos del periodo colonial.u 

Creemos que el remontarnos a esta situación para consi

derarla antecedente del problema que nos ocupa , debe hacerse con 

reservas • Ni técnica ni históricamente , puede considerarse el -

actuar español de esa época como •tnversión extranjera•. Sin em-

bargo , reconocemos que es un lugar común en nuestra cultura y -

educación presentar a los españoles como extranjeros en un pala -

ajeno y 1 en este sentido , el párrafo anterior es Útil para ofr~ 

cer un perfil que ha determinado una actitud psicológica de los -

·mexicanos frente al capital externo. 

B) "El logro, en 1821, de la independencia política re~ 

pecto de España que , de manera similar a las recientes 

experiencias de descolonización en Africa y Asia, no a

fectó en ningun grado importante la estructura socioec~ 

nOmica colonial del país." 

Ya anteriormente hablamos senalado que la inversión ex

tranjera corresponde a una etapa superior del desarrollo del cap! 

talismo , lo cual no se daba aún en las economías cercadas y con 
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lastres medievales de las colonias espafiolas. 

El siglo XIX atestiguaría el acceso de nuestro pa[s a -

lo que en aquella época era la ''modernidad" en boge,para e"sto se 

requería un largo y doloroso proceso en el que 108 liberales impo~ 

drian su esquema,que representaba la vanguardia de aquella época. 

El liberalismo político tiene en el siglo XIX como com

pañero inseparable al liberalismo econdmico,con ésto,a medida que 

los grupos innovadores afianzan sus posiciones,abren las puertas 

del país al capital extranjero. Este proceso alcanzaría su punto 

culminante durante el porfiriato. 

El proceso intermedio entre nuestra independencia polí

tica y el porfiriato nos es descrito por Wiomczek de la siguiente 

manera: 

C) "Un breve encuentro con el capital privado britdnico 

que se instald en la minería mexicana durante los años 

veintes del siglo pasado,y que llenó el hueco "dejado por 

la desaparici&n de Espana como mercado exclusivo para -

las exportaciones mexicanas en metales preciosos;encuen 

tro que acompaftado por cr~ditos ingleses al país recie~ 

temente independizado,fué un desastre tanto para los in 
versionistas como para el país receptor, debido princi

palmente a los intentos ·britdnicos de inyectar una tec

nología europea avanzada a una economía postcolonial -

subdesarrollada." 
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D)"Casi medio siglo de caos político y estancamiento 

econ&mico ( 1830-1870) 1 acompañado por la pérdida de -

una parte importante del territorio mexicano en fa-

vor de Estados Unidos,y por una interminable cadena 

de expediciones punitivas e intervenciones directas 

a favor de los acreedores de México o destinadas n. -

convertir al país en un ope'ndice de los economías i.!!. 

dustriales europeas que se encontraban en rápida ex

pansión." (45) 

Nuevamente debe recalcarse que este er.tecedente histó

rico es relevante por el factor psicoldgico que representa y 

que, de alguna manera,modeln las actitudes modernas frente a la 

inversidn extranjera. 

E) Treinta años de pat pol.Ítica y crecimiento econdmi

co bajo la dietadura de Porfirio Diez (1876-1910). que 

abrió las puettas al capital privado y la tecnología -

extranjeros, tanto europeos como norteancricanos, 

Fue Matías Romero 1 el ministro de hacienda de le pr1m~ 

re parte del porfiriato, el responsable de esta apertura. "Los C!!_ 

pitales privados ineleses y norteamericanos llegaron a Héxico 

masa después de 1880 en respuesta a las generosas subvenciones -

(45) !bid Ant. 
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a los ferrocarriles: se estima que en tan s61o 5 años (entre 1881 

y 1885) se otorgaron a las empresas ferrocarrileras extranjeras 

subsidios por un total de 40 millones de pesos o,aproximadamente, 

el 25% de los ingresos totales del gobierno federal en aquel p~ 

riodo." (46) 

El ostentoso gasto público y la imposibilidad de pagar 

la deuda externa,as! como un esfuerzo de rápida industrializa--

ción, derivaron en una extensión de las políticas de estímulo a 

la inversión extranjera en otros campos, entre los que se desta

can el minero y el petrolero,de manera tal que,a fines del porf! 

ria to, "de la inversidn extr~njera total estimada para Mé'xico 

1,200 millones de ddlares,casi el 80% correspondía a las indus-

trins extractivas, incluyendo al petróleo, a los ferrocarriles y 

a los servicios públicos." (47) 

A lo largo del régimen de DÍaz el país acumuló facto-

res de tensidn social que finalmentl! estallarían en la Revolu--

ción Mexicana, dentro de listos , debe incluírse la desigualdad ~ 

cono'mica involucrada con la inversidn extranjera (recuerdese el 

problema de Cananea,preludio indiscutible de nuestra Revolucidn). 

Flrrimcra etapa revolucionaria y Constitución de 1917.-

Como se indicd en el punto inmediato anterior,el movi-

miento revolucionario contaba entre sus múltiples preocupaciones 

(46) Wionczek,Miguel S:"El Desarrollo Estabilizador dc!Porfiriato",rcco 
pilado en '"Una Versidn de los Setentas" ,Ed.Miguel Angel Porrúa,HéX. 
1981 

(47) Wionczek,"La Inversión Extranjera Privada ... ",Opus Cit, pág. 19 
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un sentimiento de rencor y rechazo hacia la inversidn extranje

ra. La Revolucidn Mexicana esgrimía entre sus principios fund.! 

mentales el reforzamiento de la soberanía y la independencia e

cond'mica .Este sentimiento quedd plasmado por Carranza en un· di,! 

curso pronunciado el 24 de Septiembre de 1913 en Hermosillo,So-

nora: 

• ••• esta lucha fatricida tiene tambi'n -
por objeto el respeto de los pueblol5 poderosos 
por los débiles¡deben ocabarse los exclueivis-
mos y privilegios de las naciones grandes res-
pecto a las peque?\as;deben de aprender que un -
ciudadano de cualquier nacionalidad que radica 

:~n~:ª 8 n~~!d~e;~;rd!ª ~:=b~6~~~~~~~~e {4~)icte--
A lo largo del periodo preconetitucional Venustiano C!,. 

rranza aplica importantes medidas tendientes a recobrar el pe-

tróleo como fuente de riqueza nacional y regular a las compa--

ft!aa de este ramo de propied~d extranjera: 

"La legislacid'n mds entraftable para Ca-
rranza era la que se propon!a defender o reivin 
dicar los recursos naturales del pa!s. ~n este 
empeño no diÓ ni pidid cuartel. "A conservar an 
te todo la integridad de la nacid'n y su indepeñ 
dencia (dijo a principios de 1916) es a lo qué' 
aspira muy principalmente la revolucidn actual, 
a parte de buscar el bienestar 11oc:ial ••• "• Pero 
ni la integridad ni la independencia ser!an pl~ 
nas si no se revertía la inclinación porfiriana 
de au1nga ancha con las inversiones extranjeras, 
sobre todo en materia de petrcSleo y minas."' (49) 

En materia petrolera se destacan las siguientes medidas 

(48) Krauze,Enrique:"Venustiano Carranza,Puente entre siglos"pág.44,Fon
do de Cultura Econ6mica, México, 1987,primera edici6n. 

(49) !bid Ant, pá'g. 84 
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tomadas por Carranza: 

F.1.-Decreto que suspende los trabajos de construcción 

y explotacidn del petrdleo hasta la emisi6n de una ley 

de la materia (7 de Enero de 1915);incremento de im--

puestos deexportaci6n;restricci6n a las· explotacione~ 

por medio de permisos provisionales y registros;intro

duccidn de la "Cláusula Calvo",que iguala frente a la 

ley a nacionales y extranjeros. 

Por lo que respecta a la materia minera,se contaba con 

la ventaja de que la legislación heredada del porfirismo era me-

nos generosa con los extranjeros que en materia petrolera (en e~ 

ta Última,la :egislación porfiriana otorgaba al dueño de la su-

perficie la propiedad de los depdsitos combustibles y bitumino-

sos del subsuelo)pues, en continuaci~n de la tradici&n jurídica 

colonial, se negd al superficiario la posesidn de los minerales 

que se reservaba para la Nacidn (como antiguamente para el rey 

en la Colonia) que era quien otorgaba derechos de explotación -

vfa co~cesión. Entre las medidas ~elativas a esto materia se de~ 

tacan las siguientes: 

F.2.-Aumento de impuestos a compan!as mineras decreta

do el primero de Marzo de 1915;dos meses después,Ca--

rranza otorgaría concesiones a la pequeña minería y r~ 

glamentar!a impuestos y plazos de caducidad que afect~ 

ban a las grandes compañías de este ramo;el 15 de Ago~ 
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to de 1915 se decreta la inclusidn legal de la Cldusu--

la Calvo y , e partir de este instante , los extranje-

ros no podrían emplear la vía diplomática para defender 

sus derechos , sino únicamente los tribunales naciona--

les. 

Sin embargo , no seria hasta la elaboración de la Cons

titucidn que la obra ideológica de la Revolución se vería corona

da y correspondió al artículo 27 de esta obra legislativa el rec~ 

ger y plasmar los principios relativos a la inversidn extranje

ra frente a la soberanía nacional ; numeral que , por otro lado, 

también formula los ideales perseguidos por los movimie11tos a-

graristas : 

F.3.-Constitucidn de 1917.- Sin duda , el artículo 27 -

de nuestra Carta Magna (conjuntamente con los art!cu--

los 3 y 123) significd un parteaguas histórico en la -

vida política , económica , social y jurídica de nues-

tro ·peís. 

Le trascendencia de esta disposici6n ha sido reco

nocida por propios y extraños. El historiador estado-

unidense Charles c. Cumberland asentd: 

"El nuevo artículo 27 ponía las bases para 
los mJs fundamentales cambios económicos 
y sociales y preparaba el camino para las 
decisiones gubernamentales que engendra
rían duras luchas dentro y fuera de M~xico. 
Era agraviar todo un modo de vida en Héxi-



- 68 -

co y los conceptos internacionales acep
tados en materia tanto de propiedad en -
general,como de derechos extranjeros. No 
sdlo era el mds largo de todos los artí
culos constitucionales; también era el --
más nacionalista y el más belicoso." (50) 

Limitándonos al teme que nos ocupa,del artículo 27 

se desprenden los siguientes puntos de importancia: 

1.-Propieded originaria de le Necidn: Le Necidn 

tiene derecho pleno sobre tierras y aguas;sólo reconoce 

u otorga a particulares el dominio directo y en las mi~ 

mas condiciones que en la época colonial.El derecho de 

propiedad concebido en estos términos le permite a la -

Nacido retener bajo su dominio todo lo necesario para -

el desarrollo social,asÍ como regular el estado total -

de la propiedad ("referida a las tierras y aguas com--

prendidas dentro de los límites del territorio nacional 

corresponde originalmente a la Nación,la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ella a -

los particulares constituyendo la propiedad privada"). 

2.-Dominio Directo: Se establece un régimen de pr~ 

piedad público sobre determinado tipo de bienes y se --

"instaura un control directo ( y hasta exclusivo y no -

cuestionable) del poder público sobre ciertas activida

des o cometidos ; áreas estratégicas'' (51)("Corresponde 

a la Nación. el dominio directo •.. de todos los minerales 

(50) Cumberlend,citedo por Kreuze en Opus Cit pág. 105. 
(51) Witker V. Jorge:"Derecho Económico"tEditorial Harla,primera edi

ción1 México, Octubre de 1984, pág. 45. 
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o substancias que ... constituyan depósitos cuya natural~ 

za sea distinta de los componentes de los terrenos ..••• ; 

los yacimientos de minerales volcdnicos;los combusti--

bles minerales a&lidos;el petr6leo ... "). 

La determinación de lo que constituye un área es-

tratégica hoy en día,también debe de tomar en cuenta el 

texto actual del artículo 28 constitucional. 

Como se ve 1 el artículo 27 pugna por la devolu--

ci&n a la Nación Mexicana de su capacidad soberana para 

manejar sus recursos naturales,los cuales,hasta ese mo

mento,se habían ~ncontrado en manos extranjeras. 

3.-Regulacidn de la propiedad de inmuebles por ex

tranjeros.- La fracción I de la disposición en comenta

rio se dedica en particular al rdgimen jurídico sobre -

la propiedad de inmuebles por extranjeros en nuestro -

país:"Sdlo los mexicanos por nacimiento o por naturali

zacidn,y las sociedades mexicanas,tienen derecho para -

adquirir el dominio de tierras,aguas y sus accesiones -

o para obtener concesiones de explotacidn de minas o a

guas. El Estado podrd conceder el mismo derecho a los -

extranjeros,siempre que convengan ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales -

respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo 

la proteccidn de sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquéllos , bajo la pena , en caso de faltar al convenio 
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de perder,en beneficio de la Nacidn,los bienes que hu

bieran adquirido en virtud del mismo. En una faja de 

100 Kilómetros a lo largo de las fronteras, y de SO en 

las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros -

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas.• 

Como se ve , la fracción I del articulo 27 preten 

de, además de igualar a los mexicanos y a los extranj~ 

ros,evitar medidas intervencionistas por parte de go-

biernos extranjeros al cancelar la posibilidad de la -

intervenci&n diplomática y al crear un área de seguri

dad en fronteras y costas,pensando en posibles invasi~· 

nes. 

4.-Retroactividad de la Constituci6n.- La fracci6n 

XVIII dispone:"se declaran revisables todos los contr~ 

tos y concesiones hechos por los gobiernos anteriores 

desde el año de 1876, que hayan traído por consecuen-

cia el acaparamiento de tierras,aguas y riquezas natu

rales de la Nación por una sola persona o sociedad , y 

se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos -

nulos cuando impliquen perjuicios graves para el inte

r¿s pdblico." 

El motivo de esta disposición nos es explicado 

por el historiador Enrique Krauze en los siguientes 

t~rminos:''Dentro del esquema liberal,respetuoso de la 

propiedad individual como un fin en sí mismo,la postu-
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ra negociadora del gobierno mexicano había sido ende

ble. Siempre cabía, contra sus actos, el argumento de 

la retroactividad. Con la nueva redacción del· artícu

lo 27 (a la vez anterior y posterior al esquema libc

ral)los jóvenes radicales afianzaban la posición del 

país frente a las compañías extranjeras: No cabía ha

blar de retroactividad _porque la Nación había sido -

siempre la propietaria del suelo y del subsuelo." (52) 

G) Periódo de reconstruccidn 

Después de lÓe ai\os de "violenta guerra civil caract~ 

rizados por los continuos conflictos,tanto abi.ertos como vela-

dos,entre lo sociedad mexicana post-revolucionaria y las inver

siones privadas extranjeras en la minería,los servicios públi-

cos, las comunicaciones y los transportes" (53) ,el gobierno mex! 

cano inicier!e la aplicación de la legislación emanada de la R!, 

volución al tiempo que asumía las tareas de reconstrucción poli 

tica y económica consolidando el control econdmico estatal. Es

te proceso iniciaría con la expropiación de los grandes letiful!_ 

dios en aplicación de le reforme agraria propuesta por el artí

culo 27 constitucional y culminaría con las nacionalizaciones -

de la mds importante empresa ferroviaria y de la indus

tria petrolera. 

(52) Krauze, Enrique : Opus Cit , págs. 110 y 111. 

(53) Wionczek: "La Inversión Extranjera •.. " , Opus Cit , pág. 16. 
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Eventos de interés dentro de este periodo son: 

G.l.-1921 .. 1923:El reconocimiento internacional del go

bierno de Alvaro Obregd'n se ve condicionado (princi-

palmente por parte del gobierno de los Estados Unidos), 

entre otras cosas,a que no se le dieran efectos retro

activos a las disposiciones establecidas en el artfcu

lo 27 constitucional que afectaran le propiedad de los 

extranjeros en México. 

El gobierno obregoniela cedid' progresivamente a -

las presiones norteamericonas,así tenemos que : En 

1921 la Suprema Corte falla en favor de la Texas 011,-

sentando un precedente de no retroactividad .en In apl.! 

cacidn del Art!culo 27¡ en 1922 De la Huerta, ministro 

de hacienda 1 firma el convenio "De la Huerta-Lamont", -

por medio del cual H~xico reconocía una deuda de 1,451 

millones de dólares con el Comité Internacional de Be.!!. 

queros. *Pero el régimen norteamericano exige uu{s,y en 

1923 se llevan acabo las Conferen!=ies de Bucereli,el -

cabo de lea cuales Obregdn obtendría dos cosas: el re

conocimiento de los Estados Unidos y le fama de "entr_! 

guista"." (54) 

Los Tratados de Bucareli (fruto de las conferen-

cias del mismo nombre)contcn!an dos pactos;por el se-

gundo de ellos,el Poder Ejecutivo mexicano se obligó a 

( 54) Kreuz:e, Enrique:" Alvaro Obregdn: El Vértigo de la Victoria" ,edit. Fon
do de Cultura Económica,primera edicidn,Hdxico 1987, pág. 96. 
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no dar acción retroactiva al Artículo 27 en materia de 

petróleo y a indemnizar en efectivo a los norteameri

canos por toda expropiaci6n agraria que tuviera otro -

objeto que la dotación ejidal,o que, persiguiendo ese 

fin, excediera las 1,755 hectáreas. 

El jurista Antonio Gdmez Robledo emitid la si----

guiente opinidn respecto al pacto descrito: 

"El pacto extraoficial petrolero es vi.!! 
latorio de la Constitucidn Mexicana,cuyo 
artículo 27,al nacionalizar sin taxati-
vas toda mezcla de carbono e hidrógeno -
yacente bajo el suelo nacional,no autori 
za a las leyes orgdnicas a reconocer 108 
supuestos derechos adquiridos y crear -
las llamadas concesiones confirmatorias. 
En la parte agraria,el privilegio otorga 
do a loe norteamericanos no necesita co":' 
mentario." ( 55) 

G.2.-1926. -Publicación en el Diario Oficial de la Fede

ración (D.O.) el d!a 21 de Enero,de la "Ley Orgánica de 

la Fraccicfo I del art!culo 27 de la Constituci6n• .La --

ley se compone de 10 artículos dispositivos y uno tran

sitorio, sus principales provisiones,que detallan a la -

disposicidn constitucional de la que emanan,son: 

*La prohibición constitucional de que los extranj! 

ros ejerzan dominio directo dentro de la •faja .. --

(55) Gómez Robledo,citado por Krauze en Ibid Ant pág. 97. 
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prohibida barca una nueva limitante:"Ningún extra!!. 

jero podrá •.• ser socio de sociedades mexicanas que 

adquieran tal·dominio en la misma faja~(art.1) 

*El artículo 2 de este ordenamiento contempla que 

el .principio establecido en la fraccio'n 1 del art,f 

culo 27 constitucional se haga extensivo para la -

adquisición por extranjeros de partes en una soci~ 

dad mexicana que tenga o adquiera el dominio de -

las tierras,aguas y sus accesiones, o concesiones 

de explotacidn de minas,aguas o combustibles mine

rales en t:erritorio de la República siempre y cua!!. 

do estdn fuera de la "zona prohibida". La manera -

de dar cumplimiento al artículo constitucional es 

mediante la celebracidn del convenio contenido en 

la "Cldusula Calvo'' ante la Secretaría de Relacio

nes Exteriores respecto de "la parte de bienes que 

le toca a la sociedad". 

*Se senalan dos casos de excepción al principio de 

que los extranjeros no pueden adquirir bienes den

tro de la ''faja prohibida'':adquisicidn por heren-

cia el caso de excepción pretende evitar que por 

falta de reciprocidad internacional se pudiera li 

mitar la capacidad de los mexicanos para adquirir 

por herencia en el extranjero) y,cuando la adjudi-
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cacidn derive de un derecho "preexistente adquiri 

do de buena fé» (con ésto se pretende que la ley 

no cause perjuicios por aplicación retroactiva). 

Ambos casos de excepción se encuentran con-

signados en el artículo 6 de la Ley. 

G.3.-El 29 de Marzo de 1926 entra en vigor el "Regla-

mento de la Ley Orgdnica de la Fracción I del Artículo 

27 Constitucional''.Sus disposiciones m's sobresalien-

tee son:sanciones a funcionarios que autoricen la tran~ 

misidn del dominio de inmuebles a extranjeros o socie

dades extranjeras dentro de la zona prohibida (art.l)¡ 

obligacidn de reproducir en las escrituras µtiblicas en 

que se constituyan sociedades abiertas a extranjeros -

la "Cláusula Calvo"(art.2);se limita al 49% la partici 

paci6n máxima de extranjeros en sociedades mexicanas -

cuyo objeto sea la adquisición de fincas r~sticas con 

fines agrícolas (art. 7);exclusidn de extranjeros en -

sociedades que pretendan adquirir bienes en la zona -

prohibida (art.B);se reglamenta la adquisicidn de pro

piedades inmuebles por extranjeros en calidad de colo

nos dentro de la "zona prohibida".(art.17). 

G.4.-Agosto 31 de 1934.-Publicación en el D.O. de la -

"Ley de Aguas de Propiedad Nac.ional": En sus artículos 
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1,3 y 9 recoge los principios consignados en los p&rra

fos 5Q y 6n del artículo 27 de la Constituci6n.Ademds 1 -

señala como causa de resición de las concesiones,su -

traspaso o gravamen a favor de gobiernos o Estados ex
tranjeros. 

G.5.-Abril 21 de 1936.-Publicacidn el O.O. del "Regla-

mento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional". 

G. 6.-24 de Junio de 1937. -Decreto presidencial que naci!! 

nalizÓ la mds 'importante empresa ferroviaria del país. 

Los antecedentes de esta medida se remontan a un conve

nio celebrado el 28 de Febrero de 1908 entre el gobier

no porfirista y los accionistas extranjeros del ramo f~ 

rroviario.Por virtud de este acto,las firmas extranje-

ras Speyer and Co. 1 Kul1n,Loeb end Co.,Hallgarten and Ca., 

Landerberg,Thallmann and Co.,Speyer and Bros.,Berliner 

Handebagesellscaft y Bank for Handland Industries y el 

gobierno mex~cano consolidarían las propiedades ferroc~ 

rrileras en una sola empresa: Ferrocarriles Nacionales 

de México (establecida el 28 de Mayo de 1908) en la que 

el Estado Mexicano tendría participación mayoritaria. 

La Revolución y las guerras civiles que le sigui~ 

ron,afectaron gravemente a la industria ferroviaria y -

sería hasta el periodo del Presidente C~rdenas con su -

primer "Plan Sexenal de Gobierno" que recibiría un nue-
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vo impulso que constituyó fundamentalmente en la prete,!! 

sión de integrar en un solo sistema a "Líneas Ferréas -

de México S.A." (empresa descentralizada creada por el 

régimen cardenista), Ferrocarriles Nacionales d~ Háxico 

y, a otras empresas menores 

"Pero el gobierno,poseedor del 51% de las acciones 

de los segundos" {Ferrocarriles Nacionales)"y responsa-

ble de las obligaciones financieras de la empresa, se -

veí.a imposibilitado,por los intereses privedos,para ---

crear ese sistema Único'' ..• 1' inspirado en tales circuns

tancias y consi,derando "que la misma naturaleza de ~a -

compañía (Ferrocarriles Nacionales de México] ha imped.!. 

do orientar su actuaci6n en el sentido de procurar pri

mordialmente el beneficio social y por igual razdn,el -

Gobierno Federal,no obstante su carácter de principal -

accionista,ha tenido que considerar a la empresa como -

entidad privada para el efecto de exigirle el estricto 

cumplimiento de las disposiciones legales" el PresideE 

te Cárdenas decretó la nacionalizacicSn de los bienes e 

intereses privados (que prácticamente eran todos extran 

jeras) en Ferrocarriles Nacionales el 24 de Junio de --

1937." (16) 

G.7.-18 de Marzo de 1938.-Dccreto presidencial que ex-

propia a la industria petrolera: Desde los inicios del-

( 56) Enciclopedia de Me'xico ,tomo ~ 1 artículo dedicado a Ferrocarriles", 
Editorial Enciclopedia de México 1 2a edicicSn, México , 1977. 
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del proceso revolucionario se suscité una situación con-

flictivo entre las empresas extranjeras que manejaban la 

industt"ia petrolera en nuestro país y el Estado mexicano. 

El artículo 27 constitucional debió de haber liquidado -

estas querellas, pero lejos de lograrlo,las agravó pues 

lós intereses extranjeros pugnaron por ln no aplicacicín -

del precepto (Cfr. Supra : G.l}.Correspondería al presi

dente Ld'zaro Cd'rdenas cerrar el capítulo de roces inter

nacionales vivido por el país desde tiempos de la Cons

titución por el problema petrolero 1 pues, aprovechando el 

pretexto que le dieron las compañías petroleras con su 

desacato a un laudo dictado por la Junte Federal de Con

ciliacidn y Arbitraje de fecha 18 de Diciembre de 1937--

("no obstante de haber sido reconocida su constituciona-

lidad por ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ..• ''), dió ''carpetazo" al asunto expropiando los 

bienes de las compañías petroleras. A continuación repr.5!. 

ducimos el artículo 1 del Decreto en cuestión: 

"Artículo 1. -Se declaran expropiados por 
causa de utilidad pública y a favor de la -
Nacido, la maquinaria, instalaciones, edifi--
cios, oleoductos, refinerías, tanques de alma
cenamiento, v !as de comunicación, carros-tan
que ,estaciones de distribucicfo,embarcacio
nes y todos los demás bienes muebles e in-
muebles de propiedad de la Compañía Mexica
na de Petr6leo el Ap,uila S.A. ,Compañía Na-
viera San Cristóbal S.A. ,Compañía Nav.iera -
San Ricardo S.A. ,Huasteca Petroleum Co. ,Sin 
clair Pierce Oil Co. ,Mexican Sinclair PetrO 
leum Corporation,Stanford y Compañía S.en C, 
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Peno Hex Fuel Co.,Richmond Petroleum Co. de 
México,California Standord Oil Co. of Hexi
co,Compañía Petrolera el Agwi S.A.,Compañía 
de Gas y Combustible Imperio,Consolidated -
Oil Company of Hexico,Compnñ.Ía Mexicana de 
Vapores San Antonio 1 Sabalo Transportation -
Company,Clarita S.A. ,y Cacalilao S.A.,en -
cuanto sean necesarios,a juicio de la Secre 
ta ría de Economía Nacional para e 1 descubrI 
mi en to, captacidn, conducción 1 almacenamiento, 
refinaci6n,y distribucidn de los productos 
de la industria petrolera." 

G.8.-11 de Febrero de 1939.-Publicacidn en el D.O. de -

la "Ley de Industria El~ctrica• que sujetd el cobro de 

tarifas a regulación, y considerd a la industria eldc-

trica (que estaba en manos de empresas anglo-canadien-

ses y estadounidenses) como un servicio público, sujeto 

a concesión exclusiva, o sea un monopólio regulado y v.!_ 

gilado por el Estado. 

G.9.-1940.-Ley de Vías Generales de Comunicacidn.- Este 

cuerpo normativo establece que únicamente es para mexi

canos el derecho para obtener concesiones por parte del 

Estado para la construcción o explotacidn de este tipo 

de v!as (art. 12) 

El clima prevaleciente durante esta etapa repercutió 

en una dram~tica reducción de la inversión extranjera : mien--

tras que en 1926 ésta era de alrededor de 1. 7 billones de dÓl.!. 

res, para 1940 se hab{a contraído a alrededor de 449 millones. 
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H. -Periodo de industrialización 0940-1971 l. -

Durante esta etapa hubo un nuevo giro: México se abocó 

a un esfuerzo de industrializaci6n orientado hacia adentro y alt.!!, 

mente protegido 1 basado en el apoyo de los grupos empresariales n_! 

cionales, de extensos sectores de la opinión pública y en la ape!_ 

tura de nuevas opciones a la inversi&n extranjera. 

El flmilagro'' mexicano permitid crecer a nuestro pa!s en 

tasas que a menudo superaban al ya de por si impresionante 6%. Es 

indudable que la inversión extranjera jugd un importante papel en 

este proceso,baste decir ·que,la atraccidn de capitales logr6 que 

de los 449 millones de dólares invertidos hasta 1940,para 1960 e_! 

tos se habían incrementado a 1,080 y, para 1968 a aproximadamente 

2,300 millones (m~s de 100% en menos de 10 anos). (57) 

Cabe acotar 1 sin embargo 1 que el sentimiento nacional COJl 

tinuaba relativamente reticente a la inversión extranjera y, por -

lo enterior,ésta no contó con una liberación total en el campo 1! 

gislativo; al contrario 1 la emisión regulator ia continuó de una ma

nera diversificada y dispersa. 

Eventos de intere·s (desde el punto de vista jurídico) -

en este periodo fueron: 

H. 1. -Decreto del 29 de Junio de 1944. - Los ante ceden tes 

de este decreto se remontan al 22 de Mayo de 1942, fe-

cha. en la que el Presidente Avila Camecho declara la --

(57) Wionczek,"La Inversión Extranjera Privada .. ,",Opus Cit,pég. 16. 
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guerra a las potencias del Eje,con lo que México ingr~ 

sa a la Segunda Guerra Mundial. 

A consacuencia del estado de guerra 1 el primero de 

Junio de 1944 el Congreso de la Unión expidió ( junto 

con el decreto aprobatorio a la iniciativa presidencial 

de declaración de guerra) un decreto de suspensión de -

garantías individuales que también contenía la autoriz~ 

ci&n al Ejecutivo a imponer las modificaciones indispeQ 

sables para la eficaz defensa del territorio nacional y 

para legislar en los distintos ramos de la administra-

ción pública (este Último facultamiento es el que reSUl 

ta de interés para nuestra materia). 

En ejerciciO de sus facultades extraordinarias,el -

Presidente Avila Camacho expide el Decreto que nos ocu

pa (29 de Junio de 1944),por el cual se requería permi

so de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que -

todo extranjero o sociedad mexicana en la que particip_!. 

sen éstos, pudiesen adquirir bienes inmuebles o conse-

siones de minas,aguas o combustibles.También se establ~ 

ce como requisito para la constitución o modificación -

estatutaria de dichas sociedades,el de la previa obten

ción del permiso por parte de la antecitada dependencia. 

H.2.-Resolución presidencial del 23 de Junio de 1947 

que,con el objeto de complementar y dar ejecución al d~ 

creta mencionado en el punto inmediato anterior,cred la 

"Comisidn Mixta Intersecretarial", encargada de coordi--
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nar las inversiones mexicanas y extranjeras."Esta comi

sidn tuvo una gran importancia en virtud de que expidió 

una serie de disposiciones que subsistieron hasta 1973-

y de que incluso varias de ellas fueron criterios util! 

zados por la ley vigente sobre la materia"(SB)(La Ley -

Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Extra~ 

jera).Esta comisión dejó de funcionar a fines de 1953. 
Entre las normas generales dictadas por la Comi---

siOn Mixta Intersecretarial,pueden destacarse las si---

guientes: 

1.-La de 3 de Septiembre de 1947,en la cual se es

tableció que a los inmigrantes en calidad de visi-

tantea se les consideraba con "residencia suficie~ 

te" para adquirir los bienes inmuebles indispensa-

bles para su comercio,industria o los destinados a 

su casa habitación. 

2.-La de 20 de Octubre de 1947,referente a que las 

acciones de cualquier sociedad en la que hubiera -

participación de extranjeros deberían ser nominat! 

vas a fin de poder determinar si el 51% del capi--

tal se encontraba en manos de mexicanos. 

3:-La de 26 de Enero de 1948, tendiente a que los 

accionistas mexicanos pudieran enajenar sus accio

nes o partes sociales en sociedades,sin necesidad 

de permiso previo de la Secretaría de Relaciones -

Exteriores. 
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4.-La de 30 de Agosto de 1948,que imponía la obli

gación de la Secretaría de Relaciones Exteriores -

de consultar a la Secretaría de Industria y Comer

cio y a Petr6leos Mexicanos antes de expedir perm! 

sos de constitución o modificación de estatutos p~ 

ra sociedades que se dedicaran a la industria o al 

comercio de los derivados del petr61eo. 

5.-La del 6 de Febrero de 1951,relativa a los re

quisitos que se deberían cumplir con las acciones 

nominativas a que se refirió la norma de 20 de O~ 

tubre de 1947. 

De manera independiente a las disposiciones dictadas -

por la Comisidn Mjxta Intersecretarial, se expidieron otras que -

también resultaron restrictivas para la inversión extranjera ( ya 

antes habíamos indicado la dispersión y especialización de es-

tos ordenamientos) 

De entre las provisiones promulgadas en este periodo 

con vinculación con nuestro tema 1 se destacan las sigientes: 

H.3.-29 de Noviembre de 1958,publicacidn de la HLey Re

glamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo -

del Petr61eo''. En este cuerpo normativo se reserva de -

manera exclusiva para la Nación,el dominio directo de -

todos los carburos de hidrógeno que se encuentren en el 

territorio nacional (art. 1). 
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H.4.-25 de Agosto de 1959.-Publicacidn del reglamento -

de la ley indicada en el punto inmediato anterior. 

H.5.-16 de Enero de 1960.-Publicación de la 'Ley Fores

tal" (su reglamento sería promulgado el 23 de Enero del 

año siguiente):En sus artículos 198,199 y 200,este ord~ 

namiento reserva de manera exclusiva para los naciona-

les la explotaci6n de los recursos forestales del país. 

H.6.-19 de Enero de 1960.-Publicación en el D.O. de la 

''Ley Federal de Radio y Televisidn'',que en sus artícu--

los 1,2,9 (fracciones y II),13,14,23,24,25,27,31 (fra~ 

cienes IV,VI y VIII),85 y 89 también limita la explota

ción de estas actividades para ser ejecutadas exclusiv~ 

mente por personas físicas y morales mexicanas. 

H.7.-29 de Marzo de 1960.-Publicacidn en el D.O. del -

''Reglamento de la Distribución de Gas'':En este cuerpo -

normativo se preve que sólo mexicanos o sociedades con~ 

tituídas integramente por mexicanos,pueden ser titula-

res de las autorizaciones para la distribución de gas -

L.P. (art. 10). 

Durante el periodo de industrialización se suscit6 una 
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situación en apariencia paradójica: si bien es cierto que se di~ -

uná progresiva apertura y un incremento notable de la inversión -

extranjera en ciertos sectores,por otro lado,esto se vid acompañ~ 

do por la progresiva eliminación de la inversidn extranjera priv~ 

da en los sectores que tradicionalmente manejaba (industrias ex-

tractivas diferentes de la yo nacionalizada industria petrolere,

servicios públicos ~comunicaciones y transportes) a través del -

llamado proceso de "mexicanización" (consistente en la adquisi--

ción total o parcial por parte del Estado o por la substitución 

de capital extranjero por capital mexicano).El proceso de mexica

nización de estos sectores tradicionales culminó en el periodo -

que estudiamos con dos medidas de importancia dirigidas a los se~ 

tores el~ctrico (H.B. y H.9) y minero (H,10). 

Como resultado de estas medidas,la inversidn extranjera 

habría de desaparecer prácticamente de los sectores tradicionales 

para fines de los sesentas,pero,paralelamente,se había reubicado 

en otros nuevos. En realidad,este proceso de redistribución,aun--

que culminó en la década de los sesentas puede ser rastreado hasta 

tiempos del porfiriato,e incluye medidas ya antes referidas como 

son,la nacionalización de los ferrocarriles (Cfr. supra G.6) y -

del petr6leo (Cfr, supra G.7). Wionczek ha descrito esta evolu--

ci6n como sigue: "a fines del periodo de Díaz,de la inversión ex

tranjera estimada para México en 1,200 millones de dólares,casi -

el 80% correspondía a las industrias extractivas , incluyendo al 
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petr61eo,a los ferrocarriles y a los servicios públicos;60 años -

después,únicamente el 6% del total (estimado en md's de 2,300 mi-

llones para 1968} permanecía en la minería. La inversid'n extranj~ 

ra ha desaparecido completamente del petróleo, los transportes y -

los servicios públicos. Ahora se concentra casi exclusivamente en 

los sectores manufactureros (75%) y en los servicios." (59) 

H.8.-27 de Septiembre de 1960.- El gobierno del Presi-

dente L6pez. Hateas culmina el proceso de nacionsliza--

ción de la industri& eléctrica. Al asumir el poder el 

Presidente Ld'pez. Heteos, tres entidades ten!an el con-

trol de la industria ellctricn: por el sector pÚblico,

la ComisicSn Federal de Electricidad (que surtía alrede

dor del 501 del kilovataje producido en el pa!s)y, por 

el sector privado, la American and Foreign Po'"'er Compa

ny (de capital estadounidense) y la Hexican Light and -

Pover Company (de ca pi tal anglo-canadiense). 

Las dos compa?l.ías ele'ctricas extranjeras (que a -

su vez eran dominatrices de mdltipleo empresas menores) 

se habían convertido,desde finales de los años treintas, 

en el centro de un serlo conflicto debido a las limita

ciones que el Estado imponía a sus tarifas y a la cons

tante inflactón,quc tornaron a la industria eléctrica -

(59) Wionczek, "La Inversidn Extranjera Privada •.• " , Opus cit,pég. 19 
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en un negocio poco rentable que no crecía al ritmo que 

lo exigía el desarrollo del país. Para 1960, "la cre--

ciente capacidad técnica de la Comisid'n Federal de Ele~ 

tricidad,creada poco antes de la Segunda Guerra Mundial, 

y la creciente hostilidad de importantes sectores de la 

poblaci6n hacia las compañías extranjeras de energía e

ldctrica, aunada a la frustración de sus dueños, que se 

consideraban víctimas de las políticas pdblicas'' (60),

dejaban como única salida del callejón a la nacionaliz~ 

cidn de la industria eléctrica. 

Así tenemos que, en Abril de 1960 el gobierno ad-

quirió los activos de la American and Foreign Power Co~ 

pany en 650 millones de pesos y en los meses siguientes, 

los de la Mexican Light and Power Company en 99 millo-

nes de dólares,de tal suerte que,el 27 de Septiembre de 

ese mismo año,el Estado obtuvo el control total del si.! 

tema eléctrico nacional. 

H.9.-29 de Diciembre de 1960.- Se modifica el p~rrafo -

sexto del artículo 27 constitucional adicionándole de -

la siguiente manera:"Corresponde exclusivamente a la N,! 

ción generar,conducir,'transformar,distribuir y abaste-

cer energía eléctrica que tenga por objeto la presta---

(60) !bid Ant , pág. 17 
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cidn de sevicio público. En esta materia no se otorga-

rán concesiones a los particulares y la Nación aprove-

chard los bienes y recursos naturales que se requieran 

·para dichos fines,"' Con esta modificación a lo coneti-

tución ae consolidaron y tornaron irreversibles las me

didas de nacionalización descritas en el punto inmedia-

(61) Ibid Ant. 

to anterior. 

11.10.-6 de Febrero de 1961.- Se publica en el D.O. la -

"Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en H,! 

teria de Explot~ción y Aprovechamiento de Recursos Hin~ 

ralee".- Desde "fines de la dé'cada de los cincuentas la 

industrializeci6n hacia adentro ocasian6 1 por una parte, 

la aparición de la rd'pida expansión de la demanda inte!. 

na de materias primas industriales y,por la otra,la in

s8tisfacción del Estado con las políticas tradicionales 

de las compañías mineras extranjeras,que exportaban mi

nerales sin procesar o semielaborados,para ser manufac

turados en el exterior. Estos dos factores, junto con la 

cada vez mayor importación de bienes intermedios de me-· 

tal,constituyen los antecedentes de la legislación min~ 

re de principios de los años sesentas y la subsecuente 

mexicanización de las industries extract-ives." (61) 

El Último paso en el proceso de mexicanizacidn de 

la industria minera, fué tomado por el Presidente L6--
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pez Mateos,quien publicd la "Ley Reglamentaria del Ar

ticulo 27 Constitucional en Hateria de Explotacidn Y A

provechamiento de Recursos Minerales'" ( 6 de Febrero de 

1961) ,que obligd a que el 51% del capital de toda empr!_ 

sa minera fuese propiedad de mexicanos y que,en caso de 

explotaci6n de "reservas minerales nacionales" debería 

ascender al 66% , otorgando un periodo de gracia para ~ 

fectuar la mexicenizecidn en un plazo que no fuera mds 

ell4 de 1986."Con la excepcicfn del caso de la altamente 

redituable minería del azufre, la decisión estatal no -

fue objetada por las industrias extranjeras mexiceniza

des. Siguiendo el ejemplo de las compol\ias eléctricas,

las mineras utilizaron la mayor parte del producto de -

la venta de sus propiedades para invertirlo en altamen

te redituables actividades manufactureras y auxiliares 

de México.• ( 62) 

No obstante esta tácita aceptacidn 1 "el impacto de 

esta ley se reflejd tanto en el voluraen de la produccidn 

minera y en su participacidn del producto nacional bru

to,como en el decaimiento de las inversiones extranje--

rae en esta rama ... (63) 

H.11.-21 de Noviembre de 1962.-Publicncidn en el D.O. -

de la "Ley de Navegacidn y Comercio Har!timos" .-Este -

ordenamiento,en concordancia con la Ley de Vías Genera-

(63) Enciclopedia de Héxico,Opus Cit,Volumen 9,epartndo "Hiner!e". 
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les de Comunicacid'n ,reiteró que las concesiones y pe!_ 

misas relativos a las v!as marítimas de comunicación -

sólo eran concedidos a nacionales. 

H.12.-30 de Diciembre de 1965.-Con esta fecha se expi-

dió un decreto por el cual se modificaron varios orden.!. 

mientos:Ley General de Instituciones de Seguros;Ley de 

Instituciones de Crédito;Ley General de Instituciones -

de Fianzas y la Ley de Sociedades de Inversión,con el -

objeto de prohibir la participacidn de inversión extra~ 

jera en las empresas a que dichas normas se refieren. 

H.13.-Junio de 1966.- Publicación del "Plan de Cinco -

Puntos",que regula la creaci6n de la figura de la •ma-

quiladora".- Desde Mayo de 1965,el gobierno mexicano h,!. 

bía dado a conocer una política de industrialización p~ 

ra la frontera norte. Esta polÍtica 1 que inicialmente r~ 

cibió el nombre de "Programa de Aprovechamiento de la -

Mano de Obra Sobrante a lo Largo de la Frontera con Es

tados Unidos", se concibió con dos objetivos fundament~ 

les: la disminución del desempleo en la zona fronteriza 

(se considera que el programa de maquiladoras sustituye 

al antiguo "Programa de Braceros") y la extensidn de la 

inversión extranjera en México. A trav~s de este progr~ 
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ma se permitio' oficialmente la entrada de las plantas 

maquilndoras en la frontera mexicana. 

"La realh.acid'n del programa de industriel~z.ación 

tuvo que vencer varios obstáculos; el priraera de ellos 

era que se desconocían las normas bajo las cuales ope

raría dicho programa. Entre Marzo y Abril de 1966,va--

rios grupos de empresarfos fronterizos realizaron ges-

tiones ante la Secretaría de Industria Comercio 

fin de que se establecieran los términos legales que -

permitieran la importación temporal de maquinaria 1 equ!_ 

po y materiales ·a todas aquellas empresas maquiladoros 

que se establecieran a lo largo de la frontera norte -

y a una distancia tia mayor· de 20 kilómetros.Sin estos 

mecanismos,ratificsron los empresarios,el programa de 

industrialización se vendría abajo." ( 6A) 

"En Junio de ese mismo nño,y bajo las constantes 

presiones de los emprcsarios,los titulares de las se-

cretarías de Idustria y Comercio y Hacienda y Crédito 

Público dieron a conocer los primeros términos bajo -

los cuales operaría dicho programa" (65) 1 que fue cono

cido como Plan de Cinco Puntos y es el responsable de 

la existencia de maquiladoras en nuestro país. 

(64) Carrillo Jorge y Hernández Alberto:"Hujeres Fronterizas en la Indus 
tria Haquiladora",S.E.P.,Coleccidn Frontera,la. Edicidn,Mex.1985,-= 
pdgina 85. 

(65) Ibid Ant. 
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Aunque el programa no excluía la existencia de ma

quiladoras de integracidn nacional (de hccho,las prime

ras fueron fábricas mexicanas de muebles de madera que 

se acogieron a esta modalidad), su orientación predomi

nante fué la de atraer subsidiarias de compañías estad,!?_ 

unidenses, incrementando de esta manera,la presencia -

de inversidn extranjera en M~xico. 

H.14.- 2 de Julio de 1970.-Decreto Presidencial por el 

que se establece el 49% como participacidn mdxima de la 

inversión extranjera en el capital de sociedades dedic~ 

das a los siguientes ramos: siderurgia,cemento,vidrio,

fertilizantes,celulosa y aluminio. 

Ye dentro del periodo de gobierno del Presidente Echev~ 

rría,pero previamente a la era contemporánea de las inversiones -

extranjeras en nuestro país,que,en nuestra opinión,se inicia con 

la Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver--

sión Extranjera, se tomaron las siguientes medidas: 

H.15.- 9 de Febrero de 1971.- Publicación del Reglamen

to de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio

nal en el Ramo del Petróleo en Materia Petroquímica: En 

este ordenamiento se reserva la elaboración de produc-

tos en la industria petroquímica secundaria 1 para el Es

tado o para sociedades integradas Únicamente por mexic~ 
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nos (articulo 3). 

H.16.- 30 de Abril de 1971.- Decreto Presidencial por -

el que se autoriza a la Secretar{a de Relaciones Exte-

riores para otorgar permisos a las instituciones nacio

nales de crédito,para adquirir como fiduciarias el dom! 

nio de bienes inmuebles destinados a la realización de 

actividades industriales o turísticas dentro de las zo

nas prohibidas. 

H.17.- 24 de Octubre de 1972.- Decreto Presidencial por 

el que se establece que el capital mexicano en socieda

des dedicadas a la manufactura de componentes automotri 

ces no podrá ser menor del 60%. 

H.18.- 30 de Diciembre de 1972.-Publicación en el D.0.

de la ''Ley Sobre el Control y Registro de la transfereE 

cia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y 

Marcas".La relevancia de este antecedente estriba en 

dos factores : 

1.-La estrecha vinculacicin existente entre las ma

terias de transferencia de tecnología e inversio-

nes extranjeras,en virtud de que la mayoría de las 

operaciones que abarca la primera,se celebran en -

el interior de los grupos multinacionales; y 
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2.- la publicación de la Ley nos revela la nueva -

tendencia del Estado Mexicano para enfrentar los -

fen&menos de la dependencia con el extranjero. 

La inspiracidn de la ttLey Sobre el Control y Regi~ 

tro de la Transferencia de Tecnología ... ~ (LTT) se en-

cuentra en su hom6loga japonesa,pues fueron los teóri-

cos y autoridades de esta potencia oriental los primeros 

en realizar estudios profundos y detallados respecto de 

la enorme fuga de divisas que con motivo de pagos de r~ 

gal{as por tecnolog{a,a menudo obsoleta 1 sufrín su·país. 

Entre lai finalidades m6s impotentes de la LTT se 

destacaban la de regular y moderar el control que los -

extranjeros ejercían (y que aún hoy ejercen) en gran m~ 

dida respecto de la tecnología existente en México (que, 

en su rnayoría,es importad~)con la consecuente influen-

cia en la economía que esto representa. Otra meta de i~ 

portancia era la de controlar la indiscriminada salida 

de divisas a través de pagos de regalÍas,mismos que 1 a -

menudo eran excesivos en relación con la tecnología que 

se recibía a cambio (que 1 a veces,era anticuada u obso

leta,o que,en ocasiones,era tan sdlo un ~camuflage'' pa

ra lo que,en realidad,eran pngos de divid~11dos de las -

filiales de las trasnacionales). 

De los mecanismos y políticas creados por la LTT -
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cabe subrayar los siguientes: creación de un Registro 

Nacional de Tecnología que,en términos generales,vig! 

.laría que en operaciones que cayeran dentro de su ca~ 

petencia no se incurriera en prácticas leoninas o en 

pactos que de alguna manera resultaran inhibitorios -

para el desarrollo de la empresa receptora de la tec

nolog{a (tales como prohibición a investigar,exportar, 

comprar de otros proveedores,etc.);que la tecnolog{a 

recibida fuera vigente;que la contraprestación dada en 

pago fuera razonable en función de la utilidad y nov~ 

dad de la tecnología recibida¡etc. 

I) Periodo Contemporáneo.-

Hemos considerado que el periodo contempor~neo en el -

tratamiento jurídico a las inversiones extranjeras se inicia con 

la publicación de la Ley Parn Promover le Inversión Mexicana Y R~ 

gular la Inversión Extranjera. 

Este nuevo tratamiento incorporó las tendencias que se 

habian avisorado con la publicacidn de la "Ley Sobre el Control y 

Registro de la Transferencia de Tecnología y el uso y Explotación 

de Patentes y Harcas''. 

La Ley se incertó dentro de una tendencia mundial aban

derada, principalmente ,por países africanos y latinoamericanos --

(aunque el movimiento también incorporaba a pensadores europeos)

de revisionismo y preocupac16n ante el fenómeno de la inversidn -

extranjera,fundamentalmente en cuanto a su modalidad de las tras-
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nacionales.Este giro se tradujo en un ordenamiento que corijuga m~ 

tices de proteccionismo con amplísimas facultades de discreciona

lidad que pretenden convertirla en un instrumento flexible capaz 

de ajustarse a la variabilidad y volubilidad de las condiciones 

económicas nacionales e internacionales. 

Desde el punto de vista técnico-jurídico,la Ley también 

significó un giro importante: hasta ese momento,nuestra política 

se hab{a ceñido Únicamente a dos criterios (según José Luis Si--

queiros) ,que la inversión extranjera se apegara a la estructura -

legal mexicana y que dicha inversión se adaptara a nuestro medio 

social. Con la nueva Ley estos criterios se vieron acrecentadqs y 

enriquecidos conforme a los principios que más adelante se indic~ 

rán. Además,el legislador se apartó de las orientaciones empíri-

co-cnsu{sticas para elaborar un auténtico marco jurídico general 

para la materia. 

Durante la vigencia de la Ley se han dado dos "estilos" 

en su aplicación:el de los Presidentes Echeverría y L6pez Porti-

llo,quienes fueron estrictos en su cumplimiento y relativamente -

renuentes a ejercitar con manga ancha las facultades discreciona

les que contempla;y,el de los Presidentes De la Madrid y Salinas 

de Gortari,quienes se caracterizan por una mayor apertura frente 

a la inversión extranjera,el primero,a trave's de una pol{tica pr,g_ 

gresiva y, el segundo, con un enfrentamiento radical a la cues--

tión de conformidad con las necesidades que impone el acelerado -

cambio econ6mico en el mundo. 
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Pásemos·a continuación a comentar brevemente las princi-

pales disposiciones que se han dictado durante el periodo cante~ 

poráneo : 

I.1.- 9 de Marzo de 1973.- Publicación en el D.O. de la 

~Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la -

Inversi6n Extranjera'' (LIE).-

1.1.1.-Antecedentes.- Esta Ley fue emitida por el go--

bierno del Presidente Echeverr!a,quien,como ya h~ 

bÍamos indicado,se caracterizó por su vocación r~ 

visionista,de declarado rompimiento con los go--

biernos que le antecedieron.Durante su periodo -

las voces críticas a l~s políticas anteriores e--

mergieron con fuerza y,entrc estas voces,se in--

cluían las que preconaban un fuerte recelo a ln -

inversión extranjera. 

La filosofía detrás de la LIE puede ser des-

prendida de la exposición de motivos enviada al -

Congreso el 26 de Diciembre de 1972,documento del 

que,entre otras cosas,se puede subrayar lo siguien 

te:De acuerdo con el Presidente Echeverría,la ac

titud del gobierno frente a la inversión extran

jera no debería ser interpretada co~o hostil o -

aislasionista,en cambio,debería ser calificada -

como nacionalista,entendiendo por ésto que toda 
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consideración económica debería estar condicionada 

a la salvaguardia de la independencia y soberanía 

nacional. 

''Las ideas rectoras para esta nueva 
actitud respecto a la inversión extran
jera fueron manifestadas un año antes -
por el entonces subsecretario de Indus
tria y Comercio y luego vertidas en la 
exposición de motivos de la citada Ley, 
pudiendo resumirse en los puntos si---
guientes: 

La inversión extranjera puede ser 
admitida en nuestro pa{s,siempre y cuan 
do... -
*Sea complementaria del capital nacional. 
*Se oriente preferentemente a nuevos cam 
pos de actividades o al establecimientO 
de nuevas industrias. 
*Se ·asocie con el capital mexicano en -
porcentajes minoritarios. 
*Tienda a la ocupación de técnicos y pe! 
sonal administrativo de nacionalidad me
xicana. 
*Genere nuevos empleos y propenda al de
sarrollo regional equilibrado. 
*Aporte tecnología avanzada,pero tenien
do siempre en,cuenta las necesidades 
reales del pais.'' (66) 

I.1.2.-Su contenido.-A continuaci-On consignaremos algunos 

de los aspectos m&s relevantes de la Ley,en el e~ 

tendido de que en ulterior capítulo trataremos 

con mayor amplitud el tema: 

* Identifica lo que debe ser considerado inver--

sión extranjera (art. 2) 

* Señela:actividades reservadas para el Estado;af 

tividades reservadas para los mexicanos o socied! 

(66) Péreznieto , Opus Cit , pág. 134 
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des mexicanas con cláusula de exclusión de extran

jeros¡ se estahlece la regla general de que la máxi 

ma participación (sin necesidad de permiso espe--

cial) de capital extranjero en una empresa mexica

na es del 49% y se fijan reglas particulares pare 

actividades especÍficas,en las que el máximo admi

sible es aún menor (artículos 4 y 5) 

* Regula la apropiacio'n por extranjeros de empre-

sas preexistentes y se otorga derecho preferencial 

a los inversionistas mexicanos para este tipo de ~ 

peraciones (artículos 8 y 9). 

* Crea la Comisi6n Nacional de Inversiones Extran

jeras y señala cuales son sus facultades (ertícu--

los 11y12). 

* Establecimiento de los criterios conforme a los 

que la ·comisi6n Nacional de Inversiones Extranje-

ras valora la conveniencia de autorizar porcenta-

jes de participación extraordinarios de la inver-

sidn extranjera (articulo 13). 

* Reproduce las disposiciones relativas a la Reso

lución Presidencial de 1971 (Cfr. Supra H.16) que 

versan sobre los fideicomisos en la ''zona prohibi

da" (Capitulo IV). 

* Crea al Registro Nacional de Inversiones Extran-
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~~ras señalarido a las per~onas que deben inscribirse en 

este (CapÍtulo V). 

* En su capítulo relativo a "Disposiciones Generales"-

(Capltulo VI) señala los casos en que los títulos repr~ 

sentativos de capital de las empresas deben ser nomina

tivos; la obligación de inscribir dichos títulos en el -

Registro y las consecuencias de faltar a e'sto; finalmen

te,en el artículo 31 se establecen sanciones pecunia---

rias y}o privativas de la libertad a los mexicanos "pre~ 

tanombres" que aparenten ser titulares de inversiones -

que en realidad deben ser calificadas como "extranje---

ras". 

De entre las facultades atribuidas a la ComisiOn Nocio-

nal de Inversiones Extranjeras, es de especial importancia la re

lativa a ''establecer los criterios y requisitos para la aplica--

ción de las disposiciones legales y reglamentarias sobre la inve~ 

sio'n extranjera'' (Art. 12 1 Frac. VI). Este facultamiento responde 

a la indicada voluntad de que la Ley fuera un instrumento flexi-

ble y adaptable ante la mutabilidad de las condiciones económicas 

nacionales e internacionales. 

En ejercicio de la citada atribución,la Comisión ha di~ 

tado las llamadas flResoluciones Generales'',aut~nticas normas en -

sentido material,que se han constituido como la principal fuente 
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de Derecho de esta materia durante el periodo posterior a la pu-

blicación de la Ley. 

En virtud de que el dictado de las diez primeras Resolu

ciones se hizo de manera segmentada , optamos por seftalar tan so

lo la fecha en que se dieron a conocer por primera vez , pero co

mentando el texto completo y definitivo con el que finalmente ap~ 

recieron en el Diario Oficial de la Federacidn el 5 de Noviembre 

de 1975 (previamente a esta fecha fueron publicitadas mediante p~ 

riódicos de circulacidn nacional), 

I.2.-Resolucidn General ndm.l 1 "Empresas Maquiladoras" -

(la primera parte de esta disposición fue emitida el 7 -

de Junio de 1973).- Se refiere a las empresas maquilado

ras y determina que éstas no requieren de la autoriza--

cion previa de la Comisión Nacional de Inversiones Ex--

tranjeras (CNIE) para constituir nuevos establecimientos, 

así como para la transmisidn entre inversionistas extra~ 

jeras de las acciones o partes sociales de una empresa -

de este tipo, debido a que las empresas maquiladoras ti~ 

nen un estatuto especial que se deriva del ~Reglamento -

del Párrafo Tercero del Artículo 321 del Código Aduane-

ro". 

I.3.-Resolucidn General ndm.2,"Aumento de Capital en Em

presas'' (la primera parte de esta disposición fue emiti

da el 7 de Junio de 1973).- Autorizando por ln CNIE ,to-
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do aumento de capital en empresas ya existentes,siempre 

que,como mínimo,se mantega la relación entre el capital 

me:iicano y el extranjero, es decir , se trata del caso 

de aumentos de capital en una emprcsa,en el que por ra

zón natural debe aumentar la proporción, no el porcent~ 

je,de la participación de cada uno de los socios. 

I.4.-Resolucidn General n~m.3,"AdquisiciÓn de Acciones 

al Portador en Bolsas de Valores" (emitida el 19 de Oc

tubre de 1973).- En esta disposición se dan facilidades 

para que la CNIE autorice a la inversión extranjera pa

ra adquirir en bolsa de valores acciones que no exce

dan del 5% del capital de una empresa, o mis del ~9% de 

sus activos fijos (Cfr. con el articulo 8,primer párr~ 

fo de la LJE). 

I. 5, -Resolución General núm. 4, "Reelección de miembros 

extranjeros de un consejo de administración'' ( emitida 

el 6 de Septiembre de 1973).- Esta norma establece que 

no será necesario solicitar autorización previa de la -

Comisión cuando se trate de la reelección de miembros -

extranjeros de un consejo de adn1inistraci&n,siempre y -

cuando se mantenga la relación entre la participación 

de la inver.sio .. n extranjera en el capital de le empresa 

y su participación en los órganos de administración 

(Cfr. con art. 5,penÚltimo párrafo de In LIE). 
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I.6.-28 de Diciembre de 1973.- Publicación en el D.0.-

del "Reglamento del Registro Nacional de Inversiones E!, 

:t~anjeras" : El ert.3 de este ordenamiento constituye -

(de conformidad con la LIE) un Registro Nacional de In

versiones Extranjeras (RNIE),estructurado en 5 seccio--

nes: 

Primera.- De las personas físicas o morales extranj~ 

ras. 

Segunda.- Sociedades mexicanas con inversionistas e~ 

tranjeros. 

Tercera.- Fideicomisos. 

Cuarta.- Títulos representativos de capital. 

Quinta.- Resoluciones dictadas por la CNIE. 

El incumplimiento de las obligaci~nes contempla

das en este cuerpo normativo, acarreaba sanciones que P.2.. 

dían ser de nulidad de ciertos actos,impedimentos para 

pagos de dividendos en las sociedades no inscritas y -

multas. 

I.7.-Resolucidn General ndm. 5,"Nombramiento de miem--

bros extranjeros en el consejo de administracidn" (emi

tida el 4 de Enero de 1974).- Relacionada con la Resol~ 

ción núm. 4, en la presente,la CNIE autoriza al nombra

miento de miembros extranjeros en el consejo de admi-

nistración de una empresa, siempre. y cuando no se alter_! 

la proporción entre capital y representación.Se trata,en 
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suma , de la sustitución de miembros extranjeros en el 

consejo de administración. 

I.8.- 7 de Enero de 1974.- Publicación en el D.O. de la 

''Ley General de Población''.- El art. 66 de este ordena

miento impone a las personas de nacionalidad extranjera 

un requisito adicional a los establecidos por la LIE en 

lo que respecta a la adquisición de derechos reales,re

quisito consistente en la previa obtencidn de un permi

so expedido por la Secretaría de Gobernación. 

Algunos autores han hecho la siguiente crltica al 

precepto en cuestión: partiendo de la base de que la 

Constituci&n en su artículo lo. establece la igualdad -

de garantías para todos los individuos (nacionales y e~ 

tranjeros por igual) ,teniendo como Únicas restricciones 

válidas las que la propia Constitución señale y,tomando 

en cuenta que el art. 27 de nuestra Norma Magna consig

na la garantía de propiedad,imponiendo como Única limi

tante particular para los extranjeros la celebración a~ 

te la Secretaría de Relaciones Exteriores del convenio 

conocido como ''Cláusula Calvo'',se desprende que,el art. 

66 de la Ley General de Población es una norma secunda

ria que excede las cargas contempladas en· nuestra Carta 

Fundamental (en este caso en su art. 27) violando por -

lo mismo la garantía de igualdad y por ende,es inconst! 

tucional. 
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El Dr. Péreznieto ha sugerido que a fin de dar cu~ 

plimiento al justo afán de llevar un control de los bi~ 

nes adquiridos por los extranjeros,pero evitando nl mi~ 

mo tiempo caer en excesos violatorios de la Constitu--

cidn,resultaria conveniente sustituír la exigencia de -

permiso previo por la de un registro que bien podría e~ 

tar a cargo de la Secretaría de Gobernacicfo. 

Independientemente del tema relativo a su artículo 

66, la Ley General de Poblacid'n también se vincula con -

nuestro tema al definir conceptos como el de "inmigrado" 

que es manejado por la LIE (Cfr. arts. 52 al 56 de la -

Ley General de Población y 6 de la LIE). 

I.9.-Resolucidn General núm.6, .. Transmisión entre extra_!! 

jeras de hasta el 1% del capital de una sociedad cuando 

el 96% pertenezca a un inversionista extranjero"(dicta

da el 19 de Diciembre de 1974).-Se le dan facultades al 

Secretario Ejecutivo de la CNIE,pR.ra que de manera di-

recta pueda decidir s1 autoriz.a o no, las transm!s1ones 

entre extranjeros de una o varias acciones que represe_!! 

ten hasta el 1% del capital de una sociedad mexjcana,-

siempre y cuando, al menos el 96% de las acciones de d! 

cha sociedad pertenezcan a la inversión extranjera". "Di 

cho en otros términos,lo que se pretende en este Resol~ 

cidn es que,dehido a que la sociedad mexicana en cuestión 
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está dominada casi totalmente por la inversión extranj!:_ 

ra (96%),la transmisión d.el 1% de su capital,entre ex-

tranjeros,no afecta en nada dicha situación de predomi

nio y·no siendo relevante para la condicidn de la empr~ 

sa, es mejor autorizar al Secretario de la Comisión para 

resolver directamente este tipo de casos y así abreviar 

el trámite." (67) 

1.10. -Resolución General núm. 7, "Equiparación de inmigrl! 

dos a mexicanos para efectos de su intervencidn en la -

administracicS'n· de una empresa"{emitida el 19 de Diciem

bre de 1974) .-Mediante esta disposición se interpreta -

el ert. 6 de la LIE,con objeto de dejar sentado el cri

terio de que, la equiparación de extranjeros con calidad 

de inmigrados con los mexicanos,es extensiva para los -

casos en que aquellos participen en la administración o 

el manejo de las empresas y,por tanto,no requieren de -

autorización para tales actos. Por el contrario,loa ex

tranjeros que gocen de la citada calidad pero que se e':! 

cuentren vinculados con "centros de decisión económica 

del exterior" no podrán invocar este beneficio. 

1.11.-Resolución General núm. , "Nuevos establee!-

mientas (dictada el 2 de Octubre de 1975) .- Esta dis-

{67) !bid Ant , pdg. 1)3 
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solución fué,en su medida·,de gran importancia,ya que -

al delimjtar el concepto de ttnuevos establecimientos~ -

contenido en la fracc. I!l del art.12. de la LIE,permi

tiÓ una mejor regulación de la expansión de las empre-

ses con inversión extranjera en el país. Los principa-

les aspectos que aborda son los siguientes: 

* La obligación para la i.nversión extranjera de pre

sentar al Secretario Ejecutivo de la Comisión una 

solicitud con la información necesaria,con objeto 

de que autorice la constitución de un ''nuevo esta

blecimiento ... 

* Se define al''nuevo'' establecimiento como "toda un! 

dad técnica o todo local físicamente independiente, 

distinto o diferente de los existentes,donde una -

empresa pretenda realJ.z.ac cuale::t.;•1•Pr at'.tividades 

industriales,comerciales o de prestación de nervi

cios";por su parte,la "unidad tdcnica o local'' es 

definida como "cada f'brica 1 plante,taller,comcrcio 1 

tienda,dcspacho,oficina administrativa 1 almacén,bo

dega o similares,sea que se llame sucursal,agencis 

u otro equivalente e independientemente de que el 

local relativo sea propiedad del inversionista u -

objeto de un contrato de arrendamiento u otro equ! 

valente." 

* Se autoriza a la inversión extranjera a abrir "si~ 
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ples oficinas administrativas y bodegas'',siempre 

que se realicen en ellas ''exclusivamente las ac

tividades de administración o almacenaje" y que 

istas no constituyan la "forma o manera natural 

u ordinaria en que la empresa realiza sus activl 

dades principales,industriales,comerciales o de 

prestación de servicios." 

I.12.-Resolución General núm.9,"Autorización e inscri.P_ 

ción de fideicomisos" (emitida el 2 de Octubre de 1975) 

Esta Resolución exigía que los fideicomisos de --

fronteras y litorales a que se refiere el capitulo IV -

de la LIE deberían ser registrados además de aquellos -

en los que los inversionistas extranjeros "tengan o ad-

quieran derechos corporativos o pecuniarios derivados 

de acciones o partes sociales de sociedades mexicanas o 

bien,la facultad de instruir a la fiduciaria sobre el ~ 

jercicio de tales derechos;puedan disponer o decidir 

sobre la disposición de más del 49:t de los activos fi--

jos de una empresa; tengan o adquieran el derecho de e~ 

plotar,directamente o por conducto de la fiducieri&,una 

empresa o sus activos esenciales'', 

Jorge Barrera Graf considera que esta resolución,

al comprender a los derechos ''pecuniarios y todos los -

derechos corporativos derivados de cualquier acción o -



- 110 -

parte social ,excede las limitaciones de la Ley que Úni-

ca111ente regula el derecho del voto que conceda el ex---

tranjero la facultad de determinar el manejo de la cm-

presa, por lo que se viola la garant!a de legalidad con

sagrada en el articulo 14 constitucional." (68) 

I.13.-Rcsolución General núm.10,"Autoriz.ación e inscri_E 

ción de acciones que se cotizan en bolsas de valores m~ 

xicanas"{dictada el 2 de Octubre de 1975).- Se refiere 

a la autorización e inscripción de acciones que se cotj._ 

zan en bolsas de valores mexicanas y para tal efecto -

establece que podrán solicitar dicha inscripción los a

gentes y casas de bolsa mexicanos, asi como las insti Lu

ciones de crédito mexicanas custodiantes o administrad.!! 

ras de vnlores que lo deseen, en nombre de sus clientes 

inversionistas extrunjeros. ·rambién podra'n llevar a ca-

bo las in ser i pe iones correspondientes, las sociedades -

de inversión,respecto a los inversionistas extranjeros 

que adquieran las acciones de aqucllas,cotizadas en bo! 

sa. 

I.14.-Resolución General núr.i.ll,"Resoluc16n relativa al 

criterio para la aplícación del artículo 8 de la Ley P~ 

ra Promover la Inversión Mexicana y Regular la Extranj!. 

ra"(publicada en el o.o. el 15 de Enero de 1976).- Se -

(68) Cfr. Barrera Graf,Jorge:"Inversiones Extranjeras",Editorial Porrúa, 
México 1975. Capítulo IJI,inciso8 "Ad'" y "B" 
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refiere al criterio para la aplicación del art.8 de la 

LIE y establece que: 

1.-"Requiere la resolución y autorización previstas -

por el artículo 8 toda adquisicion,sea o no extra~ 

jera el enajenante,que pretende realizarse dentro 

de la vigencia de la Ley,por una o varias personas 

e que se refiere el artículo 2o. ,cuando, como con

secuencia de dicha adquisición,la inversión extra~ 

jera total de una empresa mexicana inicie,mantenga 

o incremente su participación en más del 25% del -

capital de esa empresa." 

2.-~se aplicarán en t~rminos similares las dem~s dis

posiciones del primer párrafo del artículo 8,que -

se refiére a la adquisición de activos fijos de 

una empresa por inversionistas extranjeros y al a

rrendamiento de aquella o de los activos esencia-

les para su explotación." 

I.15.- 17 de Noviembre de 1976.- Publicación en el D.O. 

del Reglamento de la Ley General de Poblacidn: Esta dis

posición provee en el campo administrativo las disposi

ciones ya descritas en el punto 1.8. 

''Durante el sexenio de Luis Echeverría,cuando entrd en 

vigor la LIE,la inversión extranjera aumentó en un 152%.Esto, a -

pesar de lns regulaciones establecidas en la Ley,especialmente --
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las relativa:; a no permtir más del 49% en la propiedad de las em

presas, Le razdn principal de este fenómeno· era que el país tenía 

en esas tiempos añorados una tasa de crecimiento superior al 6% -

anual." (69) 

I.16.-Resolucidn General núm.12,"Clausura de nuevos es-

tablecimientos (publicada en el Diario Oficial de la F!. 

deracidn el 27 de Julio de 1977) .-Se pretende dejar sin 

efecto a todo permiso,autorización,licencin o concesi&n 

otorgada por cualquier autoridad pnra la apertura de un 

nuevo establecimiento por parte de ln inversión extran

jera si,previamente, no se ha recabado la autorización 

a que se refieren los artículos 12, fraccidn III y 15 -

de la LIE. 

1.17.-Resolución General núm.13,"Transmisión de necio--

ncs o activos entre inversionistns extranjeros pertene

cientes a un mismo grupo de interés" (este disposición 

fue publicada en el O.O. el 27 de Julio de 1977).- Con 

el objeto de facilitar la tramitación de autorización -

para la transmisión de &cciones o de activos entre in-

versionistes extranjeros pertenecientes a un mismo gru-

(69) Honjarraz Moreno,Jorge: "Inversión Extranjcra:A puerta Abierta" en 
revista "Expansión", México ,Julio de 1989. 
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po de interés, se facultó al Secretario Ejecut.ivo de la 

Comisión para que directamente decidiera sobre este ti

po de transmisiones,con ésto,la gestión deb!a volverse 

más rápida al no tener que pasar a la consideracidn de 

la Comisión. 

Conforme al texto de esta Resolución,el Secretario 

Ejecutivo podía decidir sobre el asunto si este caía en 

cualquiera de las siguientes hip6tesis: 

A) Transmisión de acciones o de activos de una sacie-

dad extranjera a otra,en el caso de que esta últi

ma sea la propiedad de aquella o viceversa. 

B) Transmisión de acciones o de activos entre socied~ 

des extranjeras ,cuando ambas, transmisora y adqui-"." 

rente,sean propiedad de una tercera sociedad forá-

nea. 

C) transmisión de acciones o de activos de una socie-

dad extranjera a uno o varios de sus principales -

funcionarios o viceversa. 

D) Transmisión de acciones o de activos entre persa--

nas físicas extranjeras con parentesco por consan

guineidad en lÍnea recta en grado indefinido en 

linea colateral hasta el cuarto grado. 

Como se ve,por tratarse de negocios realizados de~ 

tro del seno de un "mismo grupo de interés" el efecto -

de la transmisión para la economía nacional es irrele-

vante y,por lo tanto,el trámite puede simplificarse. 
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I.18.-Resolución General nÚm.14,"Adquisición por extra~ 

jeras de pequeños lotes de acciones"(esta Resoluci~n 

ful publicada en el D.O. el 27 de Julio de 1977).- Se 

faculta al Secretario Ejecutivo de le Comisión para que 

directamente resuelva sobre las solicitudes de adquisl 

cienes, por parte de inversionistas extranjeros, de pe-

queños lotes de acciones emitidas por sociedades mexic~ 

nas. Las razones que se dan en la Resolución son 2: que 

que este tipo de situaciones debe resolverse con rapi-~ 

dez lo que implica una tramitación simple y,que estas -

ventas 1 por su carácter reducido,no producen efectos n~ 

gativos en la ~conomía del país. 

Son tres las hipótesis de procedencia para la ope

racidn de los beneficios de esta ResoluciOn: 

1.-Adquisicidn por inversionistas extranjeros de ac--

clones emitidas por sociedades mexicanas propiedad 

de accionistas mexicanos,siempre que ceda edquisi

cidn considerada individualmente no exceda del 3% 

del capital social de la emisora y que,las accio-

nes en cuestión,sumadas a todas las anteriores en 

poder de inversionistas extranjeros,no signifiquen 

una participación de la inversidn extranjera supe-

rior al 33% del capital social de la emisora. 

2.-Transmisión entre extranjeros de acciones emitidas 

por sociedades mexicanae,siempre y cuando tales -

transferencias consideradas individUalmente,no ex-
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cedan del 5% del capital social de la emisora y -

de que dichas acciones sumadas a todas las anteri~ 

res en poder de inversionistas extranjeros,no sig

nifiquen una participación de la inversión extran

jera superior al 49% del capital social de la emi-

sora. 

3.-En el caso de las adquisiciones o transmisiones de 

pequeños lotes,realizadas sin obtener previamente 

la resolución de la Comisión,el Secretario Ejecu

tivo estará autorizado igualraente en los términos 

indicados pero,además,deberá turnar el asunto a -

la Secretaria de Estado que corresponda,para los -

efectos de la imposición de sanciones a que se re

fieren los art!culos 28 y 29 de la ley de la mate

ria. En caso de que el Secretario Ejecutivo consi

dere por cualquier causa que no resulta convenien

te la aplicación del presente criterio 1 deberá soro~ 

ter el caso concreto a la consideración de la Comf 

siÓn e fin de que ésta emita la resolución corres

pondiente. 

I.19.-Resolucidn General núm.15,"Relocalización de est!_ 

blecimientos comerciales,industriales y de servicios''-

(ésta fué publicada en el D.0. el 27 de Julio de 1977).-

Como lo señalamos en el comentario a la Resolución 

G~ne~al núm.8,mediante el concepto de "nuevos establee,! 
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mientos'' se regula el desarrollo y extensidn de la inve~ 

sion extranjera ya instituida en nuestro país sin em-

bargo 1 existe un medio que podría utilizarse a fin de -

evitar el trámite de autorizacidn para constituir un nu~ 

vo establecimiento y así lograr la expansidn deseada y 

es a trave's de la "relocalización" de establecimientos -

comerciales y de servicios. Bajo este lineamiento , la -

Resolucidn General que se comenta sujeta a la aprobacidn 

del Secretario Ejecutivo este tipo de solicitudes , sie~ 

pre y cuando éstas ocurran dentro de una misma entidad -

de la Rep~blica y no impliquen una amplieci6n superior -

al 20% del establecimiento que se relocaliza y , si es -

de tipo industrial no mayor al 40%. 

I.16.- Resolución General num.16,''Nuevos Campos de Acti

vidad Económica y Nuevas Líneas de Productos'' ( origina! 

mente publicada en el n.o. el 6 de Septiembre de 1977 ; 

correcciones a la raisma aparecieron en el o.o. el 18 de 

Noviembre del mismo año ).- Esta disposición trata 1 co

mo se indica en los considerandos de la misma , de la 

~explicitacidn" de los conceptos de Rnuevos campos de 

actividad econó~ica'' y " nuevas líneas de productos". 

Con este objeto 1 se sujeta autorizacidn previa 

toda actividad que pretenda iniciar la inversión -

extranjera • ya sea de tipo económico o en la f~ 

bricacidn de "un producto que implique entrar en una 
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nueva actividad o en una nueva línea de productosff. 

La Resolución que nos ocupa 1 no considera que se e~ 

tá en el supuesto anterior 1 cuando la re.alizacio'n de una 

"nueva actividad'' sea dentro de la ''clase'',en que la tn 
versión extranjera ha venido operando }',por tnnto,porlrá 

hacerla sin autorización,siempre y cuando,"se presente 

ante la Dirección General de Inversiones Extranjeras en 

un plazo máximo de 60 dfas hábiles" ,con una relación d!:_ 

tallada de actividades o productos que la propia Resol~ 

ción indica. 

I.21.-Resolucidn General nJm.17 1 "0peracioncs de venta -

de bienes raíces ubicados en el extranjero''(publicada -

en el D.O. el 19 de Noviembre de 1981).- Esta Resolución 

fué emltida en un momento de coyuntura económica del -

país en la cual,entre otras casas,se incrementó la ad-

quisici6n de bien~s inmuebles por mexicanos en Estados 

Unidos. De esta manera 1 y trata11do de evitar esta activ! 

dad,se sujetó a un permiso previo de la Comisión,la re~ 

lizncidn de '' •.. actos encaminados a la venta de inmue-

bl~s,condominios,tiempos compartidos o mcmbres{as de -

clubes ubicados en el extranjcro,cuando para este efec

to s~ utilizaran medios de difusión mexicanas o establ~ 

cimientos permanentes o temporales. 

Salta a la vista que esto represent¿ un caso de e~ 

tralimitacíón de las facultadC's otorgadas a la Comisio'n 
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por la LIE ya que no entra dentro de la competencia del 

organismo,la emisión de permisos relativos a la propa-

ganda en medios de difusión mexicanos,actividad que ni 

siquiera se menciona en la Ley. 

I.22.- Nueva Ley de Transferencia de Tecnología {publi

cada en el D.O. el 11 de Enero de 1982).- Este nuevo o~ 

denamiento conten{a,en términos generales,las mismas di 
rectrices de la homóloga que la antecedi6 y a la que ya 

nos referimos en el inciso H.18 del presente capítulo. 

I.23.-Resolución General núm.18,"Relativa a las empre-

sas nacionales con inversión extranjera o a las empre-

ses extranjeras que operen en el pa!s,para efectos de -

pagos al exterior por concepto de pago de regalías y 

compromisos de estas empresas"(publicada en el D.O. el 

lo. de Octubre de 1982).- Con motivo del establecimien

to del control generalizado de cambios,se dicto esta R~ 

solución 1 mediante la cual se determinan las reglas para 

la adquisición de divisas para pagos al extranjero por 

empresas mexicanas con inversión extranjera o empresas 

extranjeras que llevaran a cabo sus actividades en el -

país 

Se estableció el requisito de registro previo para 

tramitar,ante el Banco de México,la compra de divisas -

con objeto de cumplir con compromisos de pagos de rega-
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lías,pegos por dividendos y pagos por compromisos diver-

sos. 

l. 24. -Resolución General núm. 19, "Criterio de interpreta

ción del artículo13 fracción XVII de la Ley Par~ Promo-

vcr la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Extran

jera"(publicada en el O.O. el lo. de Octubre de 1982).--

En esta Resolución se determina una de las interpr~ 

taciones posibles del supuesto establecido en el art. 13 

fracción XVII de la LIE,el que,como se recordará,establ~ 

ce que para autorizar a la inversión extranjera,la CNIE 

tomará en cuenta,entre otras cosas, "la medida [en que -

dicha inverDi6n extranjera] ... coadyuve al logro de los -

objetivos y se apegue a la política de desarrollo nacio

nal". En este sentido,se resuelve que para el cumplimien 

to de obligaciones contraídas por empresas mexicanas en

e! extranjcro,éstas podrán depositar en el Banco de Méx! 

ca moneda nacional a fin de que,en la medida en que --

existiera disponibilidad de divisas,se les irían asignan 

do. 

Se establece tembi&n que la CNIE ''podrd otorgar fa

cilidades'' para aquellos casos en que los acreedores ex

tranjeros deseen "canalizar" los adeudos en ''la realiza

ción de coinversiones,constitución de nuevas sociedades, 

capitalizaciOn de pasivos a través de aumentos de capi-

tal 1 apertura de nuevos establecimientos,relocalizaciones 1 
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iniciación de nuevos campos de actividad económica o nu~ 

vas líneas de productos''. Dicho en otras palabras,ante -

la escasez de divisa8 que padecía el país en la e"poca en 

que se dictó la resolución,se abrió la posibilidad de f~ 

cilitnr el incremento de la inversión extranjera,espe---

cialmente aquella que fuera acreedora de empresas mexic~ 

nas y, de esa forma, reducir lae deudas en mnn~rla extraE 

jera contraídas con el exterior. 

Lo expresado respecto de las resoluciones 17,18 y 19 r~ 

sulta revelador de las condiciones económicas que vivió el pa{s -

en la época de su emisión. El gobier.no del Presidente LÓpez Porti 

llo foment6 un acelerado crecimiento del paÍs a través de la apl! 

cación de las teorías keynesianas de estímulo estatal por vía de 

la inversi6n pública deficitaria. En este proceso,un actor deter

minante fué la inversión extranjera indirecta (es decir,por la 

v{a de créditos venidos del exterior),sin embargo,engañada por el 

auge aparente que vivía el país,la inversión extranjera directa -

también ingresó de manera creciente aunque,desde luego,no tan es

pectacular. La caída de los precios del petróleo (que constituía 

la principal fuente de ingresos y soporte en el que se sustentaba 

la estrategia econ6mica 16pezportillista) desencadenó una profun

da crisis economica acompañada de una igualmente profunda crisis 

de confianza. Esto aparejo una apabullante caída en la inversión 

extranjera directa (en 1982 ingresaron al país por este concepto 

1,657.3 millones de dÓlares,mientras que al año siguiente,1983,--
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tan sólo ingresaron 460.5 millones de dÓlares). 

Ante el preocupante legado de la administración antece

sora ,el régimen de Miguel de la Madrid se abocó n una tarea de -

reordenamiento económico que incluyo' dentro de sus políticas, la -

necesaria aperlura a la inversión extranjera. Tenemos asÍ,que du

rante el sexenio del Presidente De la Madrid la aplicaci6n de 

la Ley fué más abierta que en las administraciones anteriores pues 

las exigencias de la CNIE fueron más reducidas. No obstante este 

giro,los efectos de la crisis fueron duraderos y difíciles de ve~ 

cer,por lo que la recuperaci6n en materia de inversiones extranj~ 

ras resultaría lenta y no sería hasta el año de 1986,con la impl~ 

rnentaciÓn del mecanismo de los SWAPS,que habría un aumento cuali

tativo en el ingreso de capital foráneo. 

Los SWAPS constituyeron un inteligente mecanismo por m~ 

dio del cual una empresa que deseaba invertir en México adquiría 

deuda p~blica mexicana de los acreedores internacionales,misma que 

luego era canjeada en el pa{s por los recursos para la inversión-

( ''swapn 1 en inglJs,significa nintercambion).Con este mecanismo sa

lía beneficiado el acreedor del Estado mexicano,quien recib{a 

{aunque sujeta a un descuento) pago de una deuda que se consider~ 

ba incobrable;el inversionista extranjero,quien obtenía mayor re.!! 

dimíento de su desembolso gracias al descuento que sufría el arle~ 

do operado;y,el Estado mexicano, quien reducía la deuda externa,as~ 

guraba una inversión productiva en el país proveniente del exte--

rior y 1 además,hacía en pesos un gaDto 

~~ía de ser realizado en dólares. 

que originalmente ha-
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I.25.- Publicación del documento denOminado "Lineamien-

tos sobre Inversión Extranjera y Propósitos de su Promo

ciÓn"(Febrero de 1984).- El documento nos remite al Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-1988 que señalaba que para 

la expansi6n y diversificaci6n de la planta productiva -

nacional se utilizar{an 1 en forma complementaria,recursos 

del exterior. 

El documento señala que la inversión extranjera es 

bienvenida pero siempre y cuando esté condicionada a los 

principios nacionalistas del Estado Mexicano,ndentro de 

este marco se propone ejecutar una política activa,sist~ 

mática y selectiva. Activa,para promover los proyectos -

que,además de ajustarse a las leyes que rigen la materia, 

se refieran a los campos de acción que señala la estrat~ 

gia general del desarrollo;sistemática v selectiva en -

cuanto que la promoción correspondiente se centrara'" en -

aquellas áreas en las que el factor tecnológico sea dec! 

sivo para lograr ni.veles de competitividad internacional; 

de promocidn a las exportaciones en las que los canales 

de comercialización lo hagan conveniente,y en activida-

des que requieran montos elevados de inversión ;- la sus

titución de importaciones en la integración de cadenas -

productivas prioritarias." 

El documento contenía un listado de actividades a 

l's que llamd ''prioritarias susceptibles de recibir inve~ 

sión extranjera directa",lo que,en.otran palabras,era un 
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mensaje entrelineado de que el régimen se manejaría con 

amplitud de criterio para autorizar la inversi6n en di-

chas actividades,para estos efectos el listado contenía, 

entre otras, las siguientes: 

*Maquinaria y equipo no cléctrico:maquinarias e im-

plementos agrícolus;maquinaria para el procesamie~ 

to y envase de alimentos y bebidas;maquinaria herr~ 

mientas (SIC) de control num~rico para el corte y -

perforado de metales;grúas y poleas similares¡etc. 

*Maquinaria y aparatos eléctricos : motores y gene

radores eléctricos de alta potencia;turbinas para -

la industria de proceso¡turbocompresores de alta p~ 

tencia. 

*Metal-mecinica:metalurgia de alta tecnología;micro

fundici6n de alta precisión;herramientas especialí

zadas. 

*Equipos y accesorioS electrónicos:equipo de teleco

municacidn;equipos de computo y sus partes y compo

nentes ;etc. 

*Equipo y material de transportc:motocicletas y vehí 

culos similares de más de 350c.c. ;motores de combu.!! 

tión interna para embarcaciones y locomotoras;etc. 

*Industria química: materias primas y sustancias ac

tivas farmace6ticas;resinas sintiticas y plásticos; 

etc. 

*Otras industrias manufactureras:aparatos de preci--



- 124 -

sión y medición;equipo e instrumental médico;etc. 

*Servicios de tecnología avanzada: biotecnología. 

*Hotelería:Construcción y operación de inmuebles pa

ra hoteleria. 

I.26.-RESOLUCIONES GENERALES DE LA COMISION RACIONAL DE 

INVERSlONES EXTRANJERAS EN SU SESION CELEBRADA EL 25 DE 

JULIO DE 1984 (publicada en el O.O. el 30 de Agosto de -

1984).- Esta norma implicó un intento de reorganizacidn 

del régimen creado por las disposiciones emitidas por la 

Comisión. Como resultado de la misma,algunas Resolucio-

nes fueron abrogadas,otras derogadas y,otras,simplemente 

cambiaron el numeral que las identificaba,de tal manera 

que: 

Se abrogan las Resoluciones Generales números 1 1 2,-

4,5,6,7,8114,15,18 y 19 de la CNIE. Quedan vigentes las 

números:3 (que pasó a ser la 7),9 (convertida en lo 6),-

10 (que pasó a ser la 8),11 (convertida en la 4),12 (que 

pasó a ser 10),13 (convertida en 11),16 (que pasd a ser 

la 13) y 17 (convertida en la 12). 

Los huecos dejados en la numeracidn fueron llenados 

por las disposiciones que se describen en los siguientes 

subincisos: 

I.26.1.-Resolucidn General num.l,~Criterios parar! 

solver solicitudes dirigidas a la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras y a su Secretario Ejecu-
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tivo".- Las solicitudes dirigidas a la Comisión se 

tramitarían por conducto del Secretario Ejecutivo -

quien las sometería a e'sta dentro de un plazo de 30 

días hábiles a partir de la fecha de integración 

del expediente respectivo¡las autorizaciones emiti

das por el Secretario Ejecutivo,con bnse en las fa

cultades que le confiriera la Comisi6n a través de 

las Resoluciones Generales, deberían otorgarse en -

un plazo que no excediera de 30 días hábiles a par

tir de la fecha de integración del expediente;se -

facultaba al Secretario Ejecutivo para que en las -

autorizaciones que cayeran dentro de la esfera de -

su competencia,pudiera imponer condiciones y compr~ 

misas tendientes al cumplimiento de los criterios -

contenidos en el art. 13 de la LIE. 

1.26.2.-Resolución General núm.2,"Inversio~n extran

jera en empresas rnaquiladoras''.- Las empresas cons

tituÍdas bajo el régimen jurídico de maquiladoras -

podrían estar integradas por un 100% de capital ex

tranjero;las maquiladoras debidamente registradas -

no necesitarían de resolución previa expedida por -

la Comisión para los siguientes actos:transmisioñ -

entre inversionistas extranjeros de partes sociales 

o activos fijos¡la adquisición por inversionistas -

extranjeros de partes sociales propiedad de mexica-
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nos cuando ya anteriormente la inversión extranje

ra era la dueña de por lo menOs el 75% del capital¡ 

la apertura y relocalización de nuevos estableci-

mientos; la fabricación de nuevas lÍneas de produc-

tos. 

La resolución no beneficiaría a maquiladoras 

de la industria textil y a aquellas cuyas activid!!, 

des pudieran afectar las cuotas de exportacioñ fi

jadas a los productores mexicanos por los países -

importadores. 

I.26.3.-Resolución General núm.3,"Participación ex 

tranjera en la administracidn de las empresa'',- En 

t'rmi11os generales,se recoge el contenido de las -

antiguas resoluciones 4 y 5 ya explicadas. 

I.27.- 11 de Abril de 1985,- Publicacio"n en el D.O. del 

"Acuerdo que establece la forma en que las sociedades -

mexicanas con inversión extranjera en su capital,debe--

ra-n presentar la información a que se refiere el artíc~ 

lo 19 Bis del Reglamento del Registro Nacional Ce Inver 

siones Extranjeras'': Por virtud de este acuerdo dictado 

por el Secretario de Comercio,las sociedades mexicanas 

en cuyo capital participacen en cuelquier porcentaje -

los inversionistas extranjeros a que se refiere el art. 

2 de la LIE,deberÍan presentar,por cuadruplicado,una --
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forma que,fundamentalmente,contenía información de tipo 

contable. 

1.28.- Mo<lificaci6n de. las Resoluciones Generales 5 y -

9 de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

(publicada en el D.O. el 5 de Diciembre de 1985).-

1.28.1.-Resolución General núm.5,"InversiÓn Extran

jera en el capital de las empresas".- Se autoriza -

todo aumento en el capital social de las empresas,

siempre que,como mínimo,en el capital social resul

tante del ~umento,se mantenga la proporción entre -

el capital social mexicano y el extranjero que exi~ 

tía previamente a dicho aumento;los inversionislas 

extranjeros no necesitarían de resolución previa de 

la Comisión para llevar a cabo los siguientes actos: 

A) La adquisición de acciones por parte de inversiE_ 

nistas extranjeros,siempre que,como mínimo,el 51% -

del capital social anterior a dicha adquisición sea 

propiedad de inversionistas extranjeros.La adquisi

ción deb{a llevarse acabo mediante la aportación de 

recursos propios del inversionista¡B) Transmisio'n -

de acciones o partes sociales o activos fijos entre 

inversionistas extranjeros, siempre que el adquiri-

dor convenga en asumir los compromisos mantenidos -

por el tenedor previo. 

I.28.2.-Resolucidn General nÚm.9,"Ampliación de la 
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inversión extranjera".- En tdrminos generales,el conte

nido de esta disposición ya había sido expuesto en el 

inciso 1.11 del presente capítulo al discutir la anti

gua Resolucidn nÚm.8. Las novedades contenidas en la -

"modificación'' consistieron en ampliar los beneficios -

de la norma para que también abarcaran a los estableci

mientos de capacitación de personal,establecimientos -

con fines recreativos,de servicio o de prestacidn;ofic! 

nas de venta de boletos de líneas a4reas;establecimien

tos para la prestación de servicios de garantía y mant~ 

nimicnto de los productos fabricados por la empresa.Por 

otro lado,por lo que respecta a la ''relocalizacidn'', el 

beneficio nuevo significó que ésta sería permitida con 

una ampliación de hasta el 100% de la superficie física, 

valor de activos y personal ocupado,siempre y cuando el 

traslado se hiciera hacia zonas de menor desarrollo ec~ 

nómico relativo. 

I.29.-Rcsolución General n~m.14,"De las Sociedades Fi-

nancieras Internacionales para el Desarrollo"(publicada 

en el O.O. el 2 de Septiembre de 1986).- Se define como 

"capital neutro" a aquel aportado por sociedades finan

cieras internacionales para el desarrollo cuyo objetivo 

principal consiste en fnmentar el prog~eso econ6mi

co y social del·u tercer mundoM ~ median~e· aportaci~ 
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nes de capital de riesgo temporal;en consecuencia de lo 

anterior,empresas constitu!das con este tipo de recur-

sos podían tener hasta un 100% de capital extranjero b~ 

jo el compromiso de que las acciones emitidas con este 

motivo,deberían ser vendidas dentro de los 10 años si-

guientes a la iniciación del proyecto. 

1.30.- 3 de Febrero de 19BB.- Publicación en el O.O. de 

la "RESOLUCION GENERAL QUE SISTEMATIZA Y ACTUALIZA LAS 

RESOLUCIONES GENERALES EMITIDAS POR LA COMISlON NACIO-

NAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS".- Por consecuencia de -

este acto, todas las Resoluciones Generales quedaron -

subsumidas en una sola,la cual se subdividid en las si

guientes secciones : Secci6n !.- Solicitudes dirigidas 

a la CNIE y a su Secretario Ejecutivo;Sccci6n IJ.-Part! 

cipación extranjera en la admi.nistracio"'n de las empre-

sas¡ Scccio"'n III.- Criterio para la aplicación del art. 

8 de la Ley¡Sección IV.- Inversión extranjera en el ca

pital de las empresas; Sección V.- Inversión extranjera 

en maquiladoras; Sección VI.- Inversión de las socieda-

des fin~ncieras internacionales para el desarrollo;Sec

cidn VII.- Inversión Extranjera en empresas medianas y 

Pequeñas¡ Sección VIII.- Inversión Extranjera en fidei-

comises; Sección IX.- Inversión Extranjera en nuevos E~ 

tablecimientos¡ Sección X.- Inversión extranjera en nu~ 

vos campos de actividad económica y nuevas lineas de --
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productos ¡ y Sección XI.- Delegación de facultades al 

Secretario Ejecutivo. 

El saldo final del gobierno de ~iguel de la ~adrid en -

nuestra materia fu~ favorable. La polÍti~a de apertura selectiva 

permitió grandes avances en el ingreso de divisas. Así tenemos -

que,mientra~ al iniciarse la década pasada la inversión extranjera 

directa acumulada era alrededor de 8,458.8 millones de dÓlares,al 

té'rmino de 1988 esta cifra había llegado a 24,000 millones de dó-

lares. De acuerdo con las cifras de la CNIE,durante los ochentas 

el flujo de inversiones foráneas hacia México registró una tasa -

media de crecimiento de casi el 14%. 

Sin embargo,en gran medida este auge se debió a los 

SWAPS,que,como ya habíamos indicado,fueron suspendidos con la in~ 

guración del programa antiinflacionario,con lo que comenzd una 

nueva etapa de descenso en el flujo de inversiones nuevas. 

Ante este declive en la inversión,y siendo la captación 

de ca pi tales fora~neos un punto clave para el modelo de creci---

miento propuesto por la administración salinista,la alternati\'a -

fué la de afrontar el problema de la manera mls \•aliente radi-

cal que permitiera la coyuntura política interna. 

La urgencia de abrir las puertas a la inversión extran

jera, se vid agudizada por factores económicos externos, tales co

mo,la gradual incorporación al sistema capitalista de los países 

de la esfera soviética y la inminente consolidación de grandes --

bloques como la Comunidad Econdmica Europea y la Cuenca del Pací-
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fico.Este factor ha sido vertido por el Sr.Claudia X. González 1 a

sesor del Presidente Salinas de Gortari en materia de inversiones 

extranjeres,de la siguiente manera:"el mayor riesgo que corremos 

en nuestro pa{s es el de no reconocer lo que está sucediendo en -

el mundo. Estaríamos corriendo un grave riesgo de quedarnos irre

mediablemente rezagados." ( 70) 

La intención de dar claridad y apertura a la inversio'n 

extranjera fue dada a conocer por el actual Gobierno desde los -

primeros días del sexenio. Asi se expres6 en un documento de la -

Dirección General de Difusión y Estudios sobre Inversión Extranj~ 

ra, publicado en Diciembre de 1988: "la inversid'n extranjera debe -

ser vista por los países en desarrollo corno parte del círculo de 

retroalimentación financiera internacional ,que permita sustituir 

no sólo las importaciones,e integrar la planta productiva en niv~ 

les cada vez méis modernos,sino también para financiar de manera -

CTeciente los gastos de investigación para desarrollo tecnológico.'' 

Ya a finales de Enero de 1989,Jaime Serra Puche,Secret~ 

rio de Coraercio,dio a conocer la elaboración de un reglamento que 

daría "certidumbre,estabilidad y transparencia al ingreso de cap! 

tal foráneo". De ahí en adelante todo fue expectativa , y una --

constante negativa de parte de las autoridades en cuanto que la -

reglamentación rebasaría o contradiría a la LIE. 

Finalmente,el 16 de Hayo de 1989,fué publicado el que -

lleva por nombre completo: "Reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera" (RLIE). 

( 70) !bid Ant. 
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El cambio en la política hacia la inversión extranje

ra se hizo patente: 58 actividades económicas quedaron abiertas -

para la admisión del 100% de capital foráneo,y otras 3q admitien

do capital mayoritario. Al Estado y a los inversionistas mexica-

nos les fueron reservadas las actividades ya se~aladas en la --

Ley. 

El Reglamento también fija tiempos para obtener una a-

probación de la CNIE. De no obtenerse una respuesta de ella a 45 

d{as hábiles de solicitada,el inversionista podrá dar po.r aproba

do su proyec~o y comenzar de inmediato. Al mismo tiempo,detalla -

las condiciones en que debe hacerse la inversión. 

A pesar de su amplitud, el Reglamento contiene únicameE 

te tres novedades de importancia: el régimen automático de aprob~ 

ción,la afirmativa tácita en algunos trámites y, la reestructura

ción del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Por lo d~ 

más, su extensión se debe a que ha incorporado en su texto a la -

mayoría de las Resoluciones Generales que hasta el momento han s! 

do dictadas por la Comisión. 

El reglamento de la LIE se encuentra inserto dentro de 

un movimiento más amplio,que en el vocabulario político del sexe

nio ha sido calificado como "modernización económica" ,el cual a-

barca varios frentes:apertura al comercio exterior,reforma fiscal, 

simplificación administrativa,etc. 

El estudio de la materia de inversiones extranjeras en 

su momento actual,no se limita a tocar a la LIE 1 a su reglamento y 
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a las Resoluciones Generales dictadas con posterioridad a éste,~ 

sino que debe ser contemplado teniendo en cuenta otras medidas e~ 

nexas (tales como el decreto que reclasifica a las actividades de 

la petroquÍmica secundaria y terciaria,decretos relativos a la i~ 

dustria minera,medidas con respecto a los tipos de cambio, la pos! 

ble negociación de un tratado de libre comercio con los Estados Q 

nidos,etc.). Sin embargo,como dichos temas exceden los objetivos 

de esta trabajo,tan sólo los mencionamos. 



CAPITULO III 

EL MARCO JURIDICO VIGENTE PARA LAS INVERSIONES 

EXTRANJERAS EN GENERAL 
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CAPITULO I II 

EL HARCO JURIDICO VIGENTE PARA LAS INVERSIONES 

EXTRANJERAS EN GENERAL 

A lo largo del presente capítulo , tocaremos lo relativo 

al marco jurídico vigente para las invr.rsiones extranjeras en ge

nera 1. 

Hemos elegido referirnos a un "marco jurídico" y no por 

separado a la Ley o el Reglamento por dos motivos: en primer tir

mino, la denominación en cuestión ha sido utilizada por las autor! 

dades que controlan la inversión extranjera para conjuntar en sus 

publicaciones a estos ordenamientos (incluyendo ademas a las Res.f!. 

luciones Generales); en segundo término, el optar por un estudio 

particular de las normas aplicables,podrja haber resultado en im~ 

genes fragmP.ntadas que complicarían su entendimiento. Con la in-

tención de lograr una exposición integral y armónica del tema, lo 

hemos dividido en los siguientes rubros: 

A) Inversionistas extranjeros 

B) Limitaciones a la i11versidn extranjera. 

C) La Comisidn Nacional de Inversiones Extranjeras. 

D) El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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E) El régimen de sanciones en nuestro raarco jurídico. 

Cabe hacer la aclaración de que este trabajo se refiere 

a las inversiones ex;ranjeras en general,es decir,a las reguladas 

por la LIE y ordenamientos que se desprenden de ella y,en térmi-

nos generales,nos abstendremos de entrar al estudio de materias -

que cuenten con un estatuto particular,ya qt1e isto excederla las 

finalidades perseguidas por esta tesis. 

A) INVERSIONISTAS EXTRANJEROS 

El articulo 2 de la LIE dispone que en nuestro marco j~ 

rídico se considera inversión extranjera a la realizada por: 

"!.-Personas morales extranjeras".- La persona moral e_! 

tranjera puede ser identificada a partir de una interpretacidn "a 

contrario sensu'' del artículo 5 de la Ley de Nacionaiidad y Nntu

ralizaci6n" que dispone : ''son personas morales de nacionalidad -

mexicana las que se constituyan conforme a la leyes de la Repúbl! 

ca y tengan en ella su domicilio legal";lueso entonces,una perSQ 

na moral extranjera será aquella que no cumpla con cualquiera de 

estos dos requisitos: el estar constituida conforme a las leyes -

mexicanas (requisito formal) y,tener su domicilio legal dentro -

del territorio nacional (requisito real). 

Cabe hacer la aclaración de que la LIE se refiere en un 
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sentido lato a ''personas morales'' y no 1 dc manera limitati\•a,a "5_2 

ciedades". En opinidn del Lic. Jorge Barrera Graf 1 ésto constituye 

un acierto,pues "el atributo de la personalidad no es privativo -

de ciertas clases de sociedades en los derechos extrnnjeros,ya -

que otros entes de derecho público .•• y privado .. , suelen también -

gozar de personalidad propia." (71) 

As! pues 1 todos los entes,sociedndes,organismos y/o ins

tituciones que gocen de personalidad en su pa!s originario,están 

comprendidos en esta fracción l del art. 2. 

Esta tendencia de la LIE a formular conceptos lo más 

amplios posibles con la finalidad de abarcar el mayor número de -

supuestos o hip6tesis posibles y evitar que se de entrada sin co_!! 

trol de algún tipo de inversión no previsto con precisión por el 

legislador 1 será encontrada repctidanente a lo largo de nuestro C!!, 

tudio. 

"II.-Personas físicas extranjeras".- Ln persona física -

extranjera la señalada por el artículo 33 constitucional.Es d~ 

cir,la que no posea las calidades determinadas por el artículo 30 

del mismo ordenamiento (que consagra los criterios de nacionali-

dad conforme a los principios de "ius soli" ,"ius sangui" y señala 

los supuestos para su adquisici6n por las dos vías posibles:ordi

naria y especial}. 

(71} Barrera Graf , Opus Cit 1 págs. 23 y 24 
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Nuevamente nos encontramos frente a una f6rmula amplia 1 -

pues la disposición comprende lo mismo a residentes que transeún

tes, de nacionalidad definida o ap~tridas, etc. En otras pala--

bras,to~o sujeto que conforme a nuestro Derecho no goce de la na

cionalida mexicana,será reeulado por la LIE. 

La excepci6n al principio señalado en el pdrrafo ante--

rior, se contiene en el artículo 6 de la LIE:''.,,se equiparar~ 

la inversidn mexicana ... la que efectuen los extranjeros .•. con ca

lidad de inmigrados salvo cuando,por razdn de su actividad,se en

cuentren vinculados con centros de decisión económica del exte--

rior". Esto implica que el "inmigrado" (extranjero que ha adquir! 

do derechos de radicación definitiva en el país) es asimilado ca

si de manera total a los mexicanos, con cuatro salvedades: 

1.-La contenida en ln parte final del p~rrafo reprodUcido:

que se encuentren "vinculados" por razón de su actividad 

a centros de decisión econdmica del exterior. Esta "vin

culacidn",en la medida que otorga a la CNIE (de la que -

hablaremos más tarde) una gran discrecionalidad para po

der investigar,por todos los medios a su alcance , los -

nexos existentes entre una persona y un "centro de deci

sión econd~ica del exterior",rcsulta de suma importancia. 

La Ley es omisa en definir en que consiste la multicita

da "vinculación",pero el articulo~ de su reglamento col. 
ma esta laguna al precisar que consiste en: 

A)hPrcstar directa o indirectamente servicios persona

lRs subordinados de cualquier tipo a un inversio--
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nista extranjero"; y 

B)Depender ''de un inversionista extranjero parn co-

mercializar los bienes y servicios que produzca"-

[el inmigrado]~por lo que hace a los mismos." 

El objeto evidente de esta medida es el de preve-

nir la simulación de actos,vulgarmente conocida como --

11prestanombres". 

Consideramos que el contenido del art. 6 confirma 

nuestra afirmación asentada en el primer capÍtulo,refe

rente a que la preocupacidn de nuestro legislador,no e~ 

tribd tanto en que el inversionista pudiera ser un ex-

tranjero ,como en la existencia de lo que en aquel mame~ 

to llamamos ''aparato'',en el que dste pudiera apoyarse,y 

que no es otra cosa que lo que la LIE llama ''centro de 

decisidn ccondmica del exterior". 

2.-Quc la inversión se realice dentro de un área geogrAfi

ca reservada para rnexicanos,es decir,en a'reas también -

conocidas como zona "restringida" o "prohibida" ("la f!, 

ja de territorio nacional de 100 kilómetros de ancho 

que corre a lo largo de las fronteras y la de 50 kilcirn~ 

tros de ancho que corre a lo largo de las playas del 

país a que se refieren la frnccidn I del artículo 27 de 

la Constitucidn General de los Estados Unidos Mexicanos, 
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los artículos 7 y 18 de la Ley y el artículo 1 de la -

Ley Orgánica de la Fracci6n 1 del Artículo 27 de la --

Constitución General de la República"[art.l fracción -

XVIII del RLIE]). 

3.-Que la inversión se aplique a actividades que estJn r~ 

serv&das de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 

mexicanas con cliusula de exclusión de extranjeros (es

te tema lo tocaremos en el inciso B del presente capÍtE. 

lo). 

4.-Que la inversión se aplique a materias de "regulación -

especí'fica 11 (es decir,materias con normatividad partiCE_ 

lar que en su ramo están por encima de la LIE) 

"III.-Unidades económicas extranjeras sin personalidad 

jurldica".- En esta fraccidn se pretende comprender a cualquier -

entidad extranjera que no pueda ser ubicada en las dos fracciones 

que preceden. 

''AsÍ,quedarían incluidas en esta fracción III del art!

culo 2,tanto las sociedades qu~ carezcan de personalidad en su -

país,corno sería el caso,en casi todos los derechos extranjeros,de 

cualquier tipo de sociedad que no esté registrada,como también -

cierto tipo de sociedades (las "intuitu personae~),a las que no -

se concede personalidad,como son,en el derecho norteamericano las 
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"partncrships" ,en el derecho español o argentino las aociedades -

colectivas y comanditodas,la "socicta semplic:f!" en el italiano,-

etc." (72), Igualmente quedan comprendidas en este precepto,otros 

grupos,asociaciones o entidades que tampoco tengan personalidad -

jurídica. 

A pesar de que la figura jurídica que nos ocupa es con

templada en ordenamientos diversos a la LIE,c:omo son el Código -

Fiscal de la Federaci6n,La Ley del Impuesto Sobre la Renta y la -

Ley Federal del Trabajo,en ninguno de éstos se contiene una defi

nición de la misma. Por este motivo,diversos autores han tratado 

de elaborar un concepto.Tal es el caso de: 

*Flores Zavala.-"Aquellas agrupaciones de personas fÍsi-

can o morales que,sin tener personalidad jurÍdica,cons-

tituyen una unidad econ&mica diversa de le de sus miem-

bros." (73) 

*Miguel Angel García Padilla.-"Una persona jurídica ca-

lectiva constituida por entidades individuales o compl~ 

jas que,pudiendo considerarse jurídicamente independie!!. 

tes,esta'n unidas en cuanto a sus capitales,dirección 

( 72) !bid Ant 
(73) Citado por 
{74) Citado por 

distribución de utilidades el explotar en conjuncio'n Si 

multánea o suces1va,determinada fuente de riqueza,y cu

ya actividad económica reunida arroJa un resol tado dis-

tinto de la actividal! económica de cada ~ntidad consid!;_ 

rada individualniente." (7t.) 

~=·~~:!~~eta 
Péreznieto 

Opus Cit, pág. 135 
!bid Ant. 
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Como vemos,los autores citados se refieren a agrupamie~ 

tos empresariales tales como el cartel y los consorcios comercia

les e industriales,con lo cual atienden el problema desde un áng~ 

lo distinto al manejado párrafos arriba (al hablar de las socie

dades extranjeras sin personalidad jurÍdica).En realidad,siendo -

que la intención del legislador rUé la de emitir una fórmula lo -

mas amplia posible,en nuestra opiniOn,los dos enfoques no resul-

tan contradictorios entre si,y,en cambio,se complemeotan,por lo -

que todos los ejemplos dados pueden ser ubicados dentro del con

cepto de "unidades económicas sin personalidad jurídica". 

Desgraciadamente,la regulación que de esta figura ha h~ 

cho la Ley y los ordenamientos posteriores 1 deja que desear,ya que 

es contemplada de manera aislada en el articulo 2 de la LlE y no 

es complement6da con la inclusión en el artículo 23,que dispone 1 e~ 

tre otras cosas,quc entidades deberán ser inscritas en el Rezistro 

Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE).Estamos pues 1 frente 

la incongruencia de que la Ley se preocupa por determinar a un t! 

po de inversionista pero despu¿s,olvida obligarlo a su inscrip---

ción. 

Ni el antiguo Reglamento del Registro Nacional de InveE 

sienes Extranjeras (en su art.3),ni el actual reglamento de la 

LIE (en su artículo 43) 1 subsanar6n esta omisión,aunque también d~ 

be ser dicho,que el haberlo hecho hubiera implicado dictar una 

norma inconstitucional,pues representaría un exceso del dispositi 

va reglamentario sobre el de origen legislativo;corresponde pues, 



- 143 -

al Congreso,la correccidn del error. 

"IV.-Empresas mexicanas en las que participe mayorita-

riamente capital extranjero o en las que los extranjeros tengan.

por cualquier titulo,la facultad de determinar el manejo de la em

presa",- El precepto que nos ocupa merece tres comentarios: 

1.-La utilización del t~rmino"empresa" suscita problemas -

semejantes a los planteados en el punto inmediato ante

rior al referirnos a las "unidades econ6micas .•• " 

"Empresa" es un término de estirpe econ6mica 1 no ju

rÍdica,que si bien abarca a personas morales, no se li

mita a éstas,pues figuras que se dan en la práctica,co-

mo pueden ser,los consorcios contractuales,la asocia--

ción en participación,empresas individuales (forestales, 

turística,mincras,etc.)también quedan comprendidas bajo 

este concepto y,desde luego,carccen de per~onalidad "mE_ 

ral'' o "jurídica". 

De lo anterior se desprende que cuando los artícu

los 23 de la LIE y 43 de su Reglamento señalan que deb~ 

rdn inscribirse en el RNIE "personas flsicas o morales 

extranjeras ... ~ (art.23 frac.I de la LIE y 43 inciso -

"a" de su reglamento) y "sociedades mexicanas ... " (ar

tículo 23 fracción 11 de la LIE y art. 43 inciso "b" -

de su reglamento) se deja libre de dicha obligación a 
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una amplia gama de "empresas'' posibles. 

2.-0tro problema,es el originado por el uso del término e~ 

presas "mexicanas'' ,pues como la LIE no señale los requ.!_ 

sitos de dicha "mexicanidad'',nos vemos obligados a rec~ 

rrir a otro ordenamiento,la ya citada Ley de Nacionali

dad y NaturalizaciÓn,para identificarlos.Sin embargo,el 

artículo 5 de dicho ordenamiento (''Son personas morales 

de nacionalidad mexicana las que se constituyan confor

me a las leyes de la República y tenean en ella su do

micilio le~al'') se limita a mencionar personas morales, 

con lo que,en .una interpretacidn literal,nuevamente se 

deja fuera a una amplia gama de "empresas" posibles. 

Como consecuencia de los dos problemas mencionados (1 y 

2),la loable intención del legislador de preveer el mayor número 

de hipótesis posibles,se ve 1 en la práctica, estrechado al campo 

de l~s personas físicas y morales. 

3.-La segunda parte de la fracción IV del artículo 2 de la 

LIE,se refiere a "empresas mexicanas ... en las que los -

extranjeros tengan,por cualquier tttulo,la facultad de 

determinar el manejo de la empresa''.- La int~ncidn de -

esta normn,nuevamente,va dirigida a evitar actos simu

lados que pretendan eludir la regencia de la Ley. 

La expresidn tener ''por cualquier título,la facul

tad de deterrainar el manejo de la empresa'',constituye -

una "puerta ancha''por la que lo mismo pueden pasar:el -

nombramiento de administradores de nacionalidad extran-
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jera,así como mecanismos mis sutiles y complejos como -

pueden ser,los pactos sobre el voto {a pesar de estar -

prohibidos por el artículo 196 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles), la sindicacidn de Acciones, la 

presentación de socios otorgada permanentemente a pers!!_ 

nas físicas o instituciones,el endoso financiero o en -

procuración de acciones a favor de cxtranjeros,el se---

cuestro de acciones que impida el voto a los accionis--

tas nacionales,etc. 

Cabe hacer mención de que algunos autores han intentado 

incorporar el término "empresa" al vocabul<irio jurídico y,en cie!. 

ta medida han tenido éxito,pues el concepto no sólo es manejado -

por la LIE sino que,en su momento tambiCn ha sido adoptado 

otras norma$ como son la Ley de Navegación y Comercio MarÍtimos,

lú Ley del Contrato Je Scguro,la Ley de Quiebras y suspenr;io'n de 

Pagos y In Ley Federal del Trabajo,esta Última entiende por "em-

presa" "la unidad económica de producción o distribución de bie--

nes y servic1os". Por su parte,}lantilla Molina,quien considera el 

vocablo que nos ocupa como "palabra preñada de equívocos" lo equ! 

parJ a la '"negociación mercantil"' a la que define como "el conjurr 

to de cosas y derechos combinados para obtener u ofrecer al pÚbl.!. 

bienes o servicios,sistcmáticamentc y con propósitos de lucro':(75} 

Xo obstante lo antcrior,la tendencia descrita dista de gozar de 

(75) Hantilla Molina,Roberto L.:"Dcrecho !1ercantil",editorial Porrúa,Vi
gisimocuarta edicidn,México 1986,p!Ígina 105. 
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aceptación universal. 

V.-Sociedades Financieras Internacionales para el Desa 

rrollo.- Nuestro réeimen reserva un tratamiento especial para un 

tipo determinado de inversionistas extranjeros:las"sociedades fi

nancieras internacionales para el desarrollo"(este tratamiento no 

se contempla en la Ley,sino en su Reglamento y en las Resolucio-

nes Generales). 

El artículo 8 del RLIE define a las sociedades que nos 

ocupan como "aquellas personas morales extranjeras cuyo objetivo 

primordial consista en fomentar el desarrollo econÓmicQ y social 

de los países en proceso de desarrollo,mediante la aportación de 

capital de riesgo temporal,el otorgamiento de financiamientos pr~ 

ferenciales y el apoyo técnico de diverso tipo." 

En virtud de que este tipo de sociedades tienen objeti

vos altruistas y de fomento,y a fin de no poner trabas al tipo de 

ayuda que brindan,tan urgente para el País,se ha resuelto que res 

pect~ de aquellas sociedades financieras para el desarrollo reco

nocidas como tales por la CNIE,los actos que ejecuten no serán -

contemplados corno ''inversión extranjera~ cuando cumplan con los -

siguientes requisitos: 

!~-Asuman "ante la Secretaría la obligacidn de enajenar las 

acciones que adquieran de sociedades en un plazo no ma

yor de 20 años,contados a partir de la fecha de la ad-

quisición"; y 
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2.-Se abstengan de "supeditar la adquisicidn de acciones -

de sociedades a la concertacidn o celebraciOn por estas 

últimas de convenios o cláusulas restrictivas de cual--

quier naturaleza.''(Fracciones 

taría'' mencionada en el punto 

mento Industrial.) 

y II del RLIE.La "Secre 

es la de Comercio y Fo-

Conforme a la regla núm.4 de la Resolución General vi-

gente núm.2.de la CNIE,actualmente son reconocidas como socieda-

des financieras para el desarrollo para loE efectos que nos ocu-

pan, las siguientes: 

A)Fondo de Coope.ración EconOmica Intcrnacion81. de Japón· -

(OECF); 

B)Fondo Finland4s de Cooperacidn Industrial para los ---

Países en VÍas de Desarrollo (FINNFUND)¡ 

C)Sociedad Alemana de Cooperación Económica (DEG)¡ 

D)Fondo Sueco de Cooperación Indutrio1 con los Países en 

Vías de Desarrollo (SWEDFUND); 

E)Fondo de Indtlstrialización para los Países en V{as de D~ 

sarrollo de Dinamarca (!FU); 

F)Corporacidn Financiera Holandesa (FHO); 

G)CorporaciÓn Financiera Internacional (CFI);y 

H)CorporaciÓn Interamericana de Inversiones (CII) del Ba~ 

co Interamericano de Desarrollo. 
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B) LIMITACIONES A LA INVERSION EXTRANJERA 

Las limitaciones para la inversión extranjera conteni-

das en nuestro marco jur{dico,las hemos dividido para su estudio 

como sigue: 

B.1.-Equiparación de los extranjeros con los nacionales res

pecto de los bienes que adquieran y prohibición a los 

primeros de invocar la proteccidn de su gobierno. 

B.2.-Zonas prohibidas. 

B.3.-Adquisición de dominio de tierras y aguas y concesiones 

pare la explot~ción de estas Últimas. 

B.4.-Actividades reservadas:para el Estado y para los mexic~ 

nos. 

B.5.-Porcentajes máximos de participación:casos especiales y 

regla general. 

B.6.-Limitaciones para adquirir empresas preestablecidas. 

B.7.-Limitaciones a la facultad de determinar el manejo de -

una empresa. 

B.8.-Limitaciones en cuanto a la administración de las empr~ 

sas, 

Cabe señalar que,mientras que algunas de estas limita--

ciones son infranqueables,otras han sido o pueden ser eliminadas 

por el Reglamento y las resoluciones particulares y/o Generales -

de la CNIE. Este aspecto será notorio a lo largo del presente tr~ 

bajo y será tocado nuevamente al referirnos a las facultades de -
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la Comisicfo. 

B. 1.-EQUIPARACION DE LOS EXTRANJEROS CON LOS NACIONALES RES.e 

PECTO DE LOS BIENES QUE ADQUIERAN Y PROH!BICION A LOS -

PRIMEROS DE INVOCAR LA PROTECCION DE SU GOBIER;W 

r:sta limitación se funda en la teoría del jurista argeE_ 

tino Dr. Carlos Calvo 1 "quien condenó la intervención diplomática 

o armada como medio legÍtimo,no solamente para cobrar las deudas 

públicas 1 sino tambi~n para hacer valer toda clase de reclnmacio-

nes privadas,de orden pecuniario,fundadas en algún contrato o co

mo resultado de la insurrección o del furor popular .•• los princi

pios aquí contenidos fueron designados con el nor.ibre de "Doctrina 

Calvo" la cual ha sido adoptada por varias naciones y ha tenido -

gran alcance por lo que se refiere a la responsabilidad de las E,!!. 

tados y a la situación jurídica de los extranjeros.La "Doctrina -

Calvo" di6 origen en México a la llamado "Cláusula Calvo" ,que es

tablece para los extranjeros la obligación de considerarse como -

mexicanos y de no recurrir a la protección de sus gobiernos en -

las operaciones que realicen en la adquisicidn de bienes raíces,-

México incluy6 esta cl<fusula 

Constitucional." (74) 

la Fraccidn I del Artículo 27 ---

El artículo 3 de la LIE no hace más que reproducir,en -

términos gene cales, la cita da disposición consti tuciona 1 1 pero, agr!_ 

p,ándole una nota importante.Mientras que,la fracción I del artÍC!!, 

lo 27 de la Constitución nos dice: 

(74) Ramos Garza,Oscar:"México ante la Inversión Extranjera" ,edición del 
propio autor, México 19 71. 
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''S&lo los mexicanos por nacimiento o por natu
ralización tienen derecho para adquirir el do
minio de los tierres,eguas y sus accesiones o 
para obtener concesiones de explotación de mi
nas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo 
derecho a los extranjeros siempre que conven-
gan ante la Secretaría de Relaciones Exterio-
res en considerarse como nacionales respecto -
de dichos bienes y en no invocar por lo mismo, 
la proteccidn de sus Gobiernos por lo que se -
refiere a aquellos¡bajo la pena,en caso de fal 
tar al convenio,de perder en beneficio de la -
Nacido los bienes que hubieren adquirido por -
virtud del mismo ••. " 

El artículo 3 de la LIE consigna: 

"Los extranjeros que adquieran bienes de cual
quier naturaleza en la República Kexicana~aceE 
tan por ese mismo hecho,considerarse como na-
cionales respecto de dichos bienes y en no in
vocar la protecci6n de su Gobierno por lo que 
se refiere a aquellos,bajo la pena,en caso con 
trario,de perder en beneficio de la Nación 108 
bienes que hubieran adquirido." 

Ndtese que,mientras la Constitución se limita a regular 

derechos de dominio sobre bienes raíces, la LIE es claramente más 

amplia en sus requisitos a exigir que la renuncia a protección -

del gobierno extranjero abarque a "bienes de cualquier naturale-

za''. Por otro lodo, la LIE constituye una presunci&n de " iure et 

de iure " de que el convenio es aceptado como consecuencia de la 

simple adquisicidn de los susodichos bienes, ésto es, aún sin fo~ 

malizarlo ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Barrera Graf ha indicado que el artículo 3 de la LIE --

concibe los t¿rminos ''adquirir'' y "bienes'' en loe siguientes sen-

tidos: 
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*"Adquirir":"Stricto sensu",el t~rmino implica la exis-

tencia de un negocio traslativo de dominio,o sea,un ac

to jurídico por virtud del cual el inversionista extra~ 

jera adquiere la propiedad de los bienes.Sin embargo,en 

el caso que nos ocupa,el término debe ser interpretado 

en sentido lato,es decir,incluyendo también negocios -

traslativos de derechos personales o de derechos reales 

distintos de la propiedad,tales como,el arrendamiento,

la prenda,etc. 

*"Bienes":Todas aquellas cosas que puedan ser materia de 

comercio (la posibilidad de que la cosa sea considerada 

"bien" y que pueda ser materia de comercio estd condi-

cionada al cumplimiento de los requisitos fijados por -

los artículos 1825 y 1827 del C6digo Civil;que existan 

en la naturaleza,que sean determinados o determinables 

y que sean posibles y lícitos). 

Bajo el nombre de "bicnes",pueden comprenderse co

sas presentes o futuras,materiales o inmateriales,mue-

bles e inrauebles e,inclusivc,los derechos,las obliga--

ciones y las relaciones jurldicas. 

De entre los ''bienes" a los que comunmente se re-

fieren los negocios en la materia de inversiones extra~ 

jeras,podemos mencionar a:los títulos representativos -

de capital;bienes inmuebles;empresas como unidad;sus a~ 

tivos fijos,etc. 
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B.2.- ZONAS PROHIBIDAS 

Nuevamente estamos frente a la inclusión de un precepto 

constitucional.El articulo 7 de la LIE recoge los principios con

tenidos en la segunda parte de la fracción I del artículo 27 de -

nuestra Máxima Ley: 

" ... en una faja de 100 kildmetros a lo largo 

de las fronteras y de 50 kildmetros en las -

playas,por ningún motivo podrán los exLranje

~ adquirir el dominio directo sobre tierras 

y aguas .•. " 

Por su parte e1 artículo 7 de la LIE se inserta en la -

tendencia jurídica que,a lo largo de los años,ha venido aclarando, 

regulando,mati~ando y ampliando la limitación constitucional (pri~ 

cipalmcntc,a través de las diversas leyes reglamentarias de la 

Fracción del Artículo 27 Constitucional),por lo que,además de 

referirse a los ''extranjeros'',amplía la limitaci6n a las socieda

des extranjeras y a las sociedades mexicanas que no tengan cláus~ 

la de exclusión de extranjeros. 

Si bien la mención de "sociedades extranjeras" nos par~ 

ce innecesaria pues dicho término podría perfectamente subsumirse 

en el genérico "extranjeros", la inclusión de "sociedades mexica-

nas que no tengan cláusula de exclusión de extranjeros" ,nos pare

ce una prevención acertada que,de manera acorde con el espíritu -

de la norma constitucional,evita una posible ''artimafia" para elu

dir la prohibición. 
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La citada ''faja de 100 kilómetros a lo largo de las --

fronteras y de 50 en las playas",ha sido nombrada como "zona proh.f. 

bida'',''faja prohibida" y de algunas otras maneras,sin embargo,el 

artículo 1 fracción XIII del RLIE utiliza la nomenclatura "zona -

restringida" que suponemos serJ la manejada por la materia de aquí 

en adelante. 

Desde el año de 1971 {Cfr. supra Cap.II,punto H.6)se a

brió la posibilidad de que por conducto de un fideicomiso,los ex

tranjeros pudieran utilizar y aprovechar bienes inmuebles dentro 

de la zona restringida,sin que ésto implicara la adquisici~n de -

derechos reales.En nuestro marco jurídico vigente,esta posibilidad 

se conserva.Al referirnos a las facultades de la CNIE abundaremos 

sobre este punto. 

B.3.-ADQUISICION DE DOMINIO DE TlERRAS Y AGUAS Y CONCE

SIONES PARA EXPLOTAClON DE AGUAS 

La fracción I del ya varias veces citado artículo 27 de 

la Constitución,reserva para los mexicanos y las sociedades mexi

canas "el derecho para adquirir el dominio de las tierras,aguas y 

sus accesiones o para obtener concesiones para la explotación de 

minas o aguas''. El mismo ordenamiento establece que el Estado po

drá extender este derecho a los extranjeros,siempre que celebren 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores el convenio contenido 

en la "Cl,usula Calvo" (Cfr. supra B.1). 

Los párrafos segundo y tercero del artículo 7 de la LIE, 
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e la vez,recogen y amplían este precepto:la posibilidad para ex-

tender el derecho de adquisición a trave's de la formalidad descr! 

ta en el párrafo anterior persiste para las personas físicas ex-

tranjeras,pero es negado para las sociedades extranjeras (curios~ 

mentc,aquí la LIE se limita a hablar dc''socicdades'' y no,en cont! 

nuación con la linea que ella misma se marca,de personas morales 

o empresas). 

B.4.-ACTIVIDADES RESERVADAS 

B.4.1.-AL ESTADO MEXI,CANO: Se trata de las actividades conoci

das como "estrate'gicas". Son aquellas que,con motivo de 

su importancia extrema para el desarrollo del país y/o 

porque su naturaleza las hace caer en el campo de los -

servicios que usualmente presta la Administración Públ! 

ca (por ejemplo correo,acufiación de moneda,etc.) y/o -

por preservación de la soberanía nacional,sÓlo podrán -

ser realizadas por el Estado. 

El art!culo 4 de la LIE señala que se ubican den-

tro de este rubro: 

*Petr6leo y los demis hidrocarburos. 
*PetroquÍmica básica. 
*Explotación de minerales radioactivos y generación 
de energía nuclear. 
*Minería en los casos a que se refiere la ley de la 
materia. 
*Electricidad. 
*Ferrocarriles. 
*Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas. 
*Las demás que fijen las leyes específicas. 
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Por su parte,el artículo 1 fracci6n VIII y el arti 

culo 5 del RLIE,nos remiten a una tabla basada en la -

"Clasificacidn Mexicana de Actividades Econ6micas y Pro 

dutos",eloborada por el Instituto Nacional de Geografía 

y Estad!stica, mismnque forma parte del propio Reglame12 

to. De dicha clasificación,se desprende que son activi-

dades reservadas para el Estado: 

*Extracci&n de petróleo y gas natural. 
*Extracci~n y/o beneficio de uranio y minerales r!!. 
dioactivos. 

*Fabricaci6n de productos 'petroqu{micos petroleros. 
*Refinación de petróleo. 
*Tratamiento de uranio y combustibles nucleares b~ 
neficiados. 

*Acuñación de monedas. 
*Generación y transmisión de energía eléctrica. 
*Suministro de energía eléctrica. 
*Servicio de transporte por ferrocarril. 
*Servicios telegráficos. 
"Banca. 
•Fondos y fideicomisos financieros. 

B.4.2.-A MEXICANOS: Por motivos an&logos a los indicados en el 

punto inmediato nnterior,también existen actividades r~ 

servadas para mexicanos o sociedades mexicanas con clá~ 

sula de exclusi6n de extranjeros.El artículo 4 de la --

LIE señala las siguientes: 

*Radio y televisión. 

•Transporte automotor urbano,interurbano y en ca-
rreteras federales. 

•Transportes aéreos y marÍtiraos nacionales. 

•Distribución de gas, 

*Las demás que fijen las leyes especÍficas o las -
e~s~~~!~!~~es reglaDentarias que expida el Ejecut! 
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Por su parte,el Reglamento (a traveá de la anteci

tada ''Clasificacidn Mexicana de Actividades Econ6micas 

y Productos")sefiala las siguientes: 

*Silvicultura. 

*Servicio de transporte escolar y turístico. 

*Transporte mar{timo de cabotaje y de remolque en a! 
tamar y costero. 

*Servicio de transporte en aereonaves con matrícula 
nacional. 

*Uniones de crédito. 

*Almacenes Generales de Depósito. 

*Casas de c8mbio. 

*Servicio de transporte en autoffióvil de ruleteo. 

*Servicio de transporte en automóvil de ruta fija y 
de sitio. 

*Servicios de notarías públicas,de agencias aduana
les y de representación. 

*Administración de puertos marítimos,lacustres y -
fluviales. 

*Servicio de instituciones de fianzas y de seguros. 

*Transmisión privada de programas de radio y telev! 
sio~n. 

*Explotación de viveros forestales. 

*Comercio al por menor de eas licuado combustible. 

*Autotransporte de materiales de construcciÓn 1 de mu 
danzas y otros servicios especializados de carga = 
en general. 

*Servicio de transporte en néreotaxis. 
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*Servicio de transporte foráneo,urbano y suburbano de p~ 
sajeros en autobús. 

·*Consejo,fomento y comisiones financieras. 

*Instituciones no bancarias de captaci6n de ahorro y de 
otorgamiento de préstamos. 

*Otras instituciones crediticias. 

*Servicio de casas de bolsa,de sociedades de crédito y -
de bolsa de valores. 

*Servicios de cajas de pensiones independientes. 

B. 5. -PORCENTAJES NAXIMOS DE PARTICIPACION 

CIALES Y REGLA GENERAL 

CASOS ESPE-

Las actividades que sí admiten participación de la inve~ 

sión extranjera, a su vez se subdividen en dos categorías: las 

que admiten porcentajes por abajo del 49% (casos especiales) y 

las que admiten hasta el 49% o aún md's, si medi ll auto.rización esp~ 

cial de la CNIE (regla general). Una tercera categoría podría --

constituírse con las actividades que se ubican dentro de lo que -

ha dado en llamarse "régimen automático" (sobre el que hablaremos 

en unos momentos),actividades que,de cumplirse con ciertos requi

sitos,admiten hasta un 100% de participación sin necesidad de au

torización previa de la Comisión. 

___ B.5.1.-CASOS ESPECIALES: El artículo 5 de la Ley dispone que: 

*En las concesiones para la explotación y aprovech~ 

miento de substancias minerales,en las sociedades 
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gexicanas destinadas a esta actividad (existe proh! 

bicidn tajante de otorgar o transmitir las conce-

siones a personas físicas o sociedades cxtranje~as) 

la inversión extranjera podrá participar hasta un 

máximo del 49% cuando se trate de explotación y a

provechamiento de substancias sujetas a concesión 

ordinaria,y de 34% cuando se trate de concesiones 

especiales para la explotación de las reservas mi-

nerales nacionales. 

*Productos secundarios de la industria petroqu!mi-

ca. - PartiCipaciÓn de hasta de un 40%. 

*Fabricación de componentes de vehículos automotri-

ces.- Participación de hasta un 40%. 

La lista de actividades que se ubican dentro de los 

"casos especiales",es ampliada por la "Clasificación Me-

xicana de Actividades Econdmicas y Productos'': 

**Hasta un 34%.-

*Explotación y/o beneficio de carbón mineral. 

*Extracción y/o beneficio de minerales de hierro. 

*Extracción y/o beneficio de roca fosfórica. 

*Explotaci6n de azufre. 

**Hasta un 40%.-

*Fabricación de productos petroqu{micos secundarios. 

*Fabricación de partes y accesorios para el sistema 
eléctrico automotriz. 
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*Fabricación de partes y accesorios para frenos. 

*Fabricación de motores y sus·partes para automdvi
les y camiones. 

*Fabricación de partes para transmisidn de autos y 
camiones. 

*Fabricación de partes para suspensi&n de autos y -
camiones. 

*Fabricación y ensamble de carrocerías y remolques 
para automóviles y camiones. 

*Fabricaci6n de otras partes y accesorios para aut~ 
móviles y camiones. 

**Hasta un 49%.-

*Pesca en altamar,costera y en agua dulce. 

*Acuacultura. 

*Servicio de transporte fluvial,lacustre,en el int~ 
rior de puertos. 

*Extracción y/o beneficio de mercurio y antimonio. 

*Extracción y/o beneficio de minerales industriales 
con contenido de plomo y zinc. 

*Extracción y/o beneficio de otros minerales metáli 
cos no ferrosos. 

*Fabricación de explosivos y fuegos artificiales,a~ 
mas de fuego y cartuchos. 

*Extracci6n y/o beneficio de minerales con conteni
do de oro,plata y otros octales o minerales precio 
sos. -

*Servicios telefónicos y otros de telecomunicaci6n. 

*Arrendadoras financieras. 

*Explotación y/o beneficio de feldespato y yeso, de 
barita,roca fosfórica,fluorita,sal,grafito y otros 
minerales no metálicos. 
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*Explotación de otros minerales para la obtención -
de productos químicos. 

B.5.Z.-REGLA GENERAL El artículo 5 de la LIE dispone lo si--

guiente: 

''En los casos en los que las disposiciones 
legales o reglamentarias no exijan un po~ 
centaje determinado,la inversión extranj~ 
ra podr~ participar en una proporcidn que 
no exceda del 49% del capital de las cm-
presas y siempre que no tengn,por cual--
quier t!tulo la facultad de determinar el 
manejo de la empresa ••. la Comisión Nacio
nal de Inversiones Extranjeras podr~ re-
sol ver sobre el aumento o la disminución 
del porcentaje a que alude el pdrrafo an
terior cuando a su juicio sea conveniente 
para la ~conomía del país y fijar las coa 
diciones conforme a las cuales se recibi
rá en casos especÍficos,la inversi6n ex-
tranjera." 

B.5.3.-REGIHEN AUTOHATICO : El reglamento de la LIE ha estable-

cido un listado de actividades en las que la inversi6n -

extranjera podrá sobrepasar en su participación al ~9%,

sin necesidad de la previa autorizaclo'n de la Comisidn.

En efecto,el artículo 5 del RLIE dispone: 

"Para los efectos de lo dispuesto en el ia 
ciso "d" del artículo 5 de :;..;i Ley" {"en las 
actividades o empresas que a continuación 
se indican,la inversión extranjera se admi 
tirá en las siguientes proporciones de ca~ 
pital ... las que se señalen en las leyes es 
pecÍficas o las dis osiciones re lamenta-= 
rias gue expida el E"ecutivo Fe eral'' 
"los inversionistas extranjeros po r·n par
ticipar en cualquier proporcid'n en el ca--
ita! social de las em resas en el acto de 

su constituci n ara realizar a uellas ac
tivi a es no inclui as en la clasificaci n, 
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sin que para tal efecto re uieran autoriza
cid'n de la Secretar a" la e Comercio y FE_ 
mento rndustrial]''siempre que:" 

"I.-Efectden inversiones en activos fijos,
destinados a la realización de las activi
dades econ6micas propias de la empresa,en 
su periodo preoperativo,hasta por el monto 
que fije periódicamente la Secretaría para 
efectos de su actualización'' 

El artículo 4 transitorio del propio RLIE,señala -

que,de momento,y hasta que la SECOFI fije nuevo monto,

éste será de 250,000 millones de pesos. 

"II.-Las inversiones a que se refiere la -
fracción anterior se realicen con recur-
sos financieros provenientes del exterior, 
obtenidos por aportaciones de capital de 
los sacian o accionistas o por financia-
miento que les sea otorgado por personas 
morales extranjeras o por instituciones -
de crédito con recursos obtenidos del ex
terior." 

"En el caso de que los socios o accio
nistas de las sociedades que se constitu
yan sean inversionistas extranjeros esta
blecidos en el País.las inversiones po--
drán realizarse con ~ provenientes 
de su propio patrimonio." 

De conformidad con la regla 10 de la Resolución G~ 

neral n~m.2,por estos "recursos" deben entenderse rein-

versión de dividendos o utilidades no repartidas o apl! 

cadas. 

''III.-Las sociedades que se constituyan -
ubiquen los establecimientos industriales 
que requieran para realizar sus activida
des industriales o manufactureras fuera -
de las zonas geográficas de mayor concen
tración industrial,sujetas a crecimiento 
controlado,quc definan las disposiciones 
administrativas correspondientes." 
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Por "zonas geográficas de mayor concentración in--

dustrial" debe entenderse a aquellas referidas coroo ''z2 

na llI-A" o "áreas de crecimiento controlado" en el "D,! 

creta por el Cual se Establecen Zonas Geográficas Para 

la Descentralización Industrial y el Otorgamiento de E~ 

t!mulos",publicado en el D.O. el 22 de Enero de 1986,--

así como a los municipios de Guadalajara y Monterrey.Lo 

anterior 1 de conformidad con la reela 2 de la ~esolución 

General núm. 2. 

"IV.-Las sociedades que se constituyan man 
tengan como resultado mínimo,un saldo de 
equilibrio en su balanza de divisas acumu 
lado durante los primeros tres años de o~ 
pe ración." 

"Se considerará han iniciado operºacio
nes en la fecha en que obtengan el primer 
ingreso derivado de ln venta comercial de 
sus productos o de la prestación de sus -
servicios." 

Dentro del cilculo de la balanza de divisas podr~ 

incluirse el monto de la inversión original para el es

tablecimiento de la empresa,tomándolo en cuenta como un 

saldo a favor. 

''V.-Las sociedades que se constituyan debe 
rán generar empleos permanentes y establ~ 
cer prograAas continuos de entrenamiento, 
capacitación,adiestramicnto y de desarro
llo de personal para los trahajadores, de 
conformidad con la legislaci6n aplicable.'' 

''VI.- Las sociedades que se constituyan de 
berán utilizar tecnolog{ns adecuadas y o~ 
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servar las disposiciones legales expedi
das en materia ecológica." 

"Se entenderS que los inversionistas 
extranjeros han estado conformes con los 
requisitos establecidos en este artícu
lo por el solo hecho de adquirir accio-
nes de las sociedades que se constituyan 
de conformidad con el régimen de este -
artículo." 

Estamos pues,frente a casos que usualmente debe--

rían considerarse dentro de la regla general del 49%,p~ 

ro que,ante los efectos benéficos del cumplimiento de -

los requisitos señalados,son eximidos de la necesidad -

de recabar la autorización correspondiente de la CNIE. 

Las actividades que conforme a la "Clasificacidn -

Mexicana de Actividades Econd'micas y Productos" han si-

do abiertas para admitir inversidn extranjera hasta en 

una proporcidn del 100% (siempre y cuando se cumplan 

los requisitos co11tenidos en la8 fracciones I al VI del 

artículo 5 del RLIE) son las siguientes: 

*Agricultura. 

*Ganadería y caza. 

*Recolección de productos forestales. 

*Obras subacuáticas. 

*Instalación de señalaaientos y protecciones. 

*Demoliciones. 

*Fabricación de coque y otros derivados del carbón 
mineral. 

*Edificación de vivienda. 
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*Servicio de transporte mar-itimo ·de a.ltura. 

*Servicio de alquiler de embarcaciones turísticas. 

*Construcción, de Plantas industriales. 

*Construcción de plantas,líneas y redes eléctricas. 

*Construcciones para la conducción de petróleo y d~ 
rivados. 

*Administraci6n de centrales camioncras,caminos y -
puentes. 

*Servicios a la navegación aérea y de administración 
de aereopuertos. 

*Servicios de asesoría en inversiones y valores,en 
pensiones. 

*Servicios de gestores y agentes de seguros y fian
zas. 

*Instalación de telecomunicaciones y de otras inst~ 
laciones especiales. 

*Movimientos de tierra. 

*Cimentaciones. 

*Excavaciones subterr~neas. 

*Tala de árboles. 

*Edición de peri6dicos y revistas. 

*Construcci6n de plantas potabilizadoras o de trat~ 
miento de aguas. 

*Perforaci6n de pozos petroleros y de gas. 

*Perforaci6n de pozos de agua. 

*Construcci6n de obras de urbanización. 

*Servicio de sociedades operadoras de sociedades de 
inversión. 

*Servicio de educaci6n desde pre-escolar hasta sup~ 
rior. 
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*Servicios de enseñanza comercial,de capacitación -
técnica 1 de m~sica,danza,educaci6n especial,etc. 

*Servicios jur{dicos,de contaduría y de auditoría. 

*Montaje o instalación de estructuras de concreto y 
metálicas. 

*Servicio de gr&as. 

*Obras marítimas y fluviales. 

*Construcción de obras viales y para el transporte 
terrestre. 

*Construcci6n de v{as férreas. 

*Instalaciones hidráulicas y sanitarias en edificios, 
así como eléctricas. 

NOTA. -

Antes de pasar al estudio de la siguiente limitación,ju~ 

gamos pertinente reiterar que de manera independiente y,a la vez 

paralela,a lo que hemos denominado "marco general" (LIE,RLIE y Re 

soluciones Generales),exi9ten leyes y reglamentos especiales para 

materias específicas.Por este motivo,remitimos a ellas para aque-

llos casos particulares que éstas regulen. Esto quiere decir que 

las listas reproducidas en los puntos B.5.1 y B.5.3,al momento de 

la aplicación prdctica,deberdn ser confrontadas e interpretadas -

armónicamente con otras disposiciones existentes. 

Entre las materias que cuentan con un estatuto especial, 

cabe seftalar las siguientcs:qu{mica básica;industria de la cons--
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trucciOn;producción,distribución y exhibición de películas cinem~ 

tográficas;piscicultura y pesca;producción,compraventa y distrib~ 

ción de aguas gaseosas ,así como esencias 1 concentrados jarabes 

que sirvan para su elnboraciÓn¡prensn y editoriales de libros y -

revistas;publicidad y propaganda¡industria hulera;plantas empaca

doras de productos marinos¡empresas de transportes aéreos¡indus-

trias siderúrgicas,cemento,vidrio , fertilizantes y celulosa¡agr! 

cultura y aluminio¡art!culos de tocador,productos farmace~ticos y 

medicinales¡ etc. 

B.6.-LIMITACIONES A LA FACUTAD PARA ADQUIRIR EMPRESAS PREES

TABLECIDAS 

El trasfondo de esta limitacidn es evitar que la inver

sión extranjera se "apodere" de las empresas mexicanas existentes. 

El artículo 8 de la LIE establece la obligación de obt~ 

ner autorización de la Secretaría que corresponda,según la activ! 

dad económica de que se trate, para la ejecución de uno o varios 

actos o sucesidn de actos por parte de inversio11istas extranjeros 

(la Ley habla de ''personas físicas o morales a que se refiere el 

artículo 2",olvidandose nuevamente de que en dicho artfculo se 

contienen también entidades que no son encuadrables ni como pers~ 

nas físicas ni como morales),que conduzcan a la adquisición de -

más del 25% del capital de una empresa o m~s del 49% de sus acti-
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vos fijoS.Se equiparan a estos actos los arrendamientos de empre

sas los arrendamientos de los activos esenciales necesarios pa

ra su explotación. También se requiere de esta autorizacicfn cuando 

la administración de la empresa recaiga en inversionistas extra!! 

jeras o,cuando éstos,por cualquier título,tengan la facultad de -

determinar su manejo. 

''Con anterioridad a la expedición de la Ley no se rcqu!!_ 

ría permiso de autoridad alguna para la ejecución de cualquiera -

de los actos indicados ,a excepción de que los extranjeros y las -

sociedades mexicanas que tuvieran o pudieran tener socios extran

jeros sólo podían ,mediante permiso que previamente y en cada caso 

otorgara la Secretaría de Relaciones Exteriores,adquirir negocia

cionc>s o empresas,o el control de las ya existentes en el País, o 

bien para concertar operaciones de compraventa de acciones o de -

parte de interés por virtud de las cuales pasara a socios extran

jeros el control de alguna empresa mexicana.Tambie'n. se requería -

permiso cuando por \'irtud de modificación o transformación de so-

ciedades mexicanas se sustituían socios mexicanos por socios ex-

tranjeros ... todo ello según los términos del Decreto del 29 de J!:! 

nia de 1944,que constituye el Único antecedente al respecto." (75) 

El requerimiento de la norma requiere del desglose y la 

aclaración de los siguientes conceptos: 

*Adquisición. -Puede ser por medio de compra, permuta, ce-

~75) Ramos Garza,Oscar:"Perrnisos,criterios y requisitos",en "Inversi&n Ex 
trenjera y Transferencia de Tecnología en }léxico'' ,obra colectiva edI 
tada por la ANADE A.C. y Editorial Técnos,México 1973. 
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si&n,fideicomiso,etc. 

*Arrendaraiento.- Se pretende impedir que por medio de 

este contrato se evadan las prohibiciones impuestas -

por la Ley. 

*"25% del capital".-El término "capital" puede ser ente.!! 

dido desde diversos ángulos: 

1.-La suma o el conjunto de aportaciones que en din~ 

ro o bienes hacen los socios a la nueva entidad -

que nace con el pacto.Este capital es usualmente 

representado por acciones o partes sociales. 

2.-El conjunto o la suma de bienes,derechos y rela-

ciones de cualquier negociación o sociedad.Esta -

acepción constituiría un sindnirao de "activo" o -

"bienes del activo de la empresa". 

3.-El patrimonio real de la negociación,también con~ 

cido como capital contable, o sea,la diferencia -

entre su activo y su pasivo. 

En nuestra opinidn, el término es utilizado en el -

primero de los sentidos indicados. 

*"Más del 49% de los activos fijos".-Por activos fijos -

entendemos los "bienes o recursos tangibles, por lo .gen~ 

ral de duración a largo plazo (es decir,no consumibles) 

.que ordinariamente se adquieren para ser utilizados de 
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forma permanente en las finalidades de las empresas, o -

sea,la elaboración de bienes o la prestación de servi--

cios." (76) 

*"El arrendamiento ... de los activos esenciales para la 

explotacidn [de las empresas J". - Obviamente, se refiere 

a un concepto imposible de precisar, pues dependerá de -

las circunstancias particulares de cada empresa. 

Ahora bien,la limitacidn en sí,estriba en que los actos 

mencionados están sujetos a las previas autorizaciones de la CNIE 

y de la "Secretaría que 'corresponda según la rama de la actividad 

económica de que se trate." 

La resolucidn de la CNIE estará condicionada a que ,a su 

juicio,la operación "sea conveniente para los intereses del país"; 

se trata pues,de una amplísima facultad discrecional. En el apar

tado específico dedicado a la C~HE abundaremos sobre este punto. 

La resolución de "la Secretaría que corresponda" conta:

rá entre sus requisitos la autorización previa de la CNIE,para -

después ocuparse de los propios de su materia o competencia (en -

nuestra opinión, la Secretaría correspondiente no podra~ volver 

entrar al estudio de cuestiones reguladas por la LIE,pues e~sta,en 

artículo 15,segundo párrafo,dispone:"las resoluciones que dicte 

la Comisión se turnarán a las Secretarías y Departamentos de Est!! 

do que corresponda, quienes emitirán las autorizaciones que proce~ 

(76) Barrera Graf 1 Opus Cit, págs. 63 y 64. 
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dan con apego a las resoluciones citadas"). 

El artículo 9 de la LIE establece que "la Comisión Na-

cional de Inversiones Extranjeras podrá,en los casos que lo esti

me conveniente,otorgar un derecho de preferencia a inversionistas 

mexicanos para efectuar las adquisiciones a que se refiere el ar

t{culo anterior ... este derecho de preferencia se otorgará por un 

plazo no mayor de 90 dlas a partir de l.a fecha en que se den a -

conocer las bases de la oferta.Este plazo podrá prorrogarse hasta 

90 días mds,a solicitud de la parte interesada". 

B.7.-LIMITACIONES A LA FACULTAD DE DETERMINAR EL MANEJO DE -

UNA EMPRESA 

El artículo 5,ínciso D,segundo párrafo de la LIE equip~ 

ra,de manera impl{cjta,el tener "cualquier título para determinar 

el manejo de una empresa'',con la participacidn por arriba del 49% 

de inversión extranjera en una empresa o actividad¡luego entonces, 

se requerirá autorización de la CNIE para adquirir o ejercer di-

cho título en la constitución de una empresa. 

El artículo 8,segundo párrafo de la LIE,al hablar de la 

adquisición de empresas preestablecidas,dispone que,"deberán som~ 

terse a autorización los actos ... por los que la inversión extran

jera tenga,por cualquier tÍtulo,la facultad de determinar el man~ 

jo de la empresa'', 

Por lo que respecta a las maneras en que esta"facultad" 

pudiera presentarse,en obvio de repeticiones,remitimos a las con-
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sideraciones ya_hec_has en Supra Cap. III.A.IV.3. 

B.8.- LIMITACIONES EN CUANTO A LA AnMINISTRACION DE LAS 

EMPRESAS 

Si bien esta rubro podría subsumirse en el que antecede 

(facultad de determinar por cualquier título el m1rnejo de la em--

presa), toda vez que nuestra legislación, en ocasiones, lo menciona 

específicamente, le hemos dedicado un inciso propio. 

La LIE,en su artículo 5, párrafo 9,dispone:"la partici:

pación de la inversión ext.ranjera en los órganos de administra-

cio'n de la empresa,no podrá exceder de su participacio''n el capi--

tal". 

Esta disposición debe interpretarse, según Jos~ Luis Si

queiros1en el sentido de que "los consejos de administración y ÓE.. 

ganas directivos de las empresas deberán estar integrados en for

ma tal,que los mexicanos constituyan mayoría en el régimen de vE_ 

taciones y que si la inversión extranjera se encuentra limitada 

al 34 o al li0% la estructura del capital,la proporción de ex--

tranjeros en los Órganos de administración no podrá exceder de -

esos mismos porcentajes." ( 77) 

En la práctica,el precepto se aplica de la siguiente m~ 

nera: 

A)En caso de gerente o administrador Único en cualquier -

tipo de sociedad o empresa (posibilidad contemplada,en-

(77) Siqueiros,José Luis:''Actividades Específicas de! Inversión Para el.Es
tado,el ·Mexicano y el Extranjero" ,en "InVersio'n Extranjera y Transfe
rencia de Tecno16gia 1 obra colee ti va, ANA DE, México 1973. 
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tre otras normas,en los artículos 2709 del Código Civil, 

y 31,36, 74 y 142 de la Ley General de Sociedades Merca!!. 

tilcs)éste deberá ser mexicano (o extranjero inmigrado 

sin vinculación con centro de decisión económica del e_! 

terior). 

B)"En el caso de sociedades que atribuyan le administra-

ción a socios de responsabilidad ilimitada (artículo 53, 

Sli y 211 de la Ley General de Sociedades Hercantiles),

y sólo el socio extranjero tenga tal cerácter,se reque

rirá autorización de le CNIE pare que le administración 

qued~ en manos de dicho inversionista extranjero¡en la 

inteligencia de que una resolución negativa de la Comi

sión implicaría que no pudiera constituírse esa sacie-

dad, o bien 1 que se modificara para comprender ,cuando me

nos, dos socios comanditados (administradores) ,uno de -

los cuales fuera mexicano ... ( 78) 

C)En las sociedades anónimas administradas por consejo de 

administración (que es el caso al que se refiere el pá

rrafo transcrito de Siqueiros y,en rigor,el Único en el 

que es realmente posible guardar una proporcionalidad -

entre la integración del capital y la de los drganos de 

administraci6n) ,dicho Consejo deberá ser mayoritaria--

mente integrado por mexicanos y con un _presidente (o -

quien detente el voto de calidad) nombrado por él grupo 

(78) Barrera Graf , Opus Cit , pág. 123 
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de accionistas mexicanos. 

D)En las sociedades distintas de la an6nima,en las que u

sualmente los integrantes son a la vez socios y admini~ 

(79) Ibid Ant. 

tradores,caben dos supuestos: 

D.1.-Persona moral integrada por dos socios (uno extra!! 

jera y el otro nacional) .-Respecto a este supuesto, 

Barrera Graf ha dicho:"no cabrían aquí como solu-

ciones, ni privar a aquel (socio minoritario) [se r~· 

fiere al socio extranjero] del derecho de adminis-

trar,ni designar'a un extrafio,mexicano,como tercer 

administrador,porque ambas soluciones contrarían -

la naturaleza y el cardcter de la sociedad; tampoco 

cabría que fuera la CNIE la que resolviera el caso, 

porque no jugarla en esta hipótesis el supuesto -

legal de que el extranjero tuviese la facultad de 

determinar el manejo de la empresa.Las únicas sol~ 

ciones serían,o que el extranjero renunciara a la 

adrninistración,o que ella fuera compartida por los 

dos socios.· (79) 

D.2.-Persona moral formada por más de dos socios.- Sl 

la integración de la sociedad es primordialmente 

mexicana,las resoluciones podrán ser tomadas por -

mayoría de votos. 

Si la integración de la sociedad es mayorita

riamente extranjera las decisiones deberán de ser 
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tomadas de uianera unánime a efecto de no conceder 

el predominio a los extranjeros. 

Creemos que no sale sobrand~ una Última aclaración:la -

norma, no va dirigida e prohibir que las personas r{sicas extranj~ 

ras participen "per se" en la administración de la empresa,sino a 

que la inversión extranjera pudiera determinar el manejo de ésta 

sin contar para ~stos efectos con la autorización de la Comisión. 

En otras palabras,cabe la posibilidad de que una empresa pueda e!!!. 

plear a un extranjero para realizar labores de representación de 

la inversión mexicana, sin que ésto se ubique en la hipdtesis re-

gulada por la LIE. 

C) LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

El articulo 11 de la LIE dispone la creación de la Comf 

sión Uacional de Inversiones Extranjeras, órgano que, con motivo de 

las funciones que desempeña,se ha erigido como el de mayor impor

tancia en lo que respecta a la materia de inversiones extranjeras 

en nuestro país. 

Por lo que se refiere a la creación de la CNIE por el -

Poder Legislativo y su posible inconstitucionalidad por tratarse 

de una facultad otorgada al Poder Ejecutivo (artículos 89 ;• 90 de 

la Constitución),Barrera Graf scñala:"En mi opinión no debe pone!. 

se en duda que el Congreso de la Union s1 tuvo facultades para -

crear la CNIE ••. lya quel, •• la creación de Órganos administrativos, 
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corno las comisiones intersecretariales ••. no constituye una facul

tad que se otorgue en forma exclusiva al Ejecutivo,sino que este 

Poder lo comparte con el Legislativo:uno y otro pueden crearlos -

y constituirlos.Se diría que se trata de facultades concurrentes 

..• como atribución del Congreso de la Unión,deriva de su función 

legislativa misma (artículo 70 constitucional),que s6lo tiene co

mo restricción las facultades reservadas a las entidades federat,! 

vas (art. 124) y aquellas que en forma exclusiva corresponden al 

Poder Ejecutivo o al Judicial.Y esa facultad de crear· esos orga-

nismos y,concretamente,comisiones intersecretarialcs,no está ex-

presamente atribuida al Poder Ejecutivo (como tampoco al Legisla

tivo) ,ni menos puede considerarse como atribución exclusiva." (80) 

C.1.-ESTRUCTURA DE LA COHISION NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS 

La Comisión estl integrada por los titulares de las si~ 

te Secretarías de Estado que actualmente llevan por nombre: 

1.-Secretaría de Gobernación. 

2.-Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3.-Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.-Secretaría de Programación y Presupuesto. 

5.-Secretaría de Energ{a,Minas e Industria Paraestatal. 

6.-Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

7.-Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

(80) Citado por Péreznieto en Opus Cit , pág. 131 
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Serán suplentes de los ti tu lares de las Secretarías ind,! 

cadas los subsecretarios que cada uno de ellos designe (artículo 

11,primer párrafo,"in fine",de la LIE). 

El segundo párrafo del artículo 80 del RLIE abre la po

sibilidad de que la Comisión incluya en su integración partici-

pantes eventuales:"se deberá invitar a participar en las sesio~

nes de la Comisión a aquellas Secretarías que tengan competencia 

en los asuntos a tratarse." 

Aunque el texto no lo indica,dada la jerarquía de los 

demás integrantes,propon~mos la interpretación de que,cuando se -

hace referencia a"Secretarías" se trata de los titulares de las -

mismas (o,en su defecto,al subsecretario que éstos designen);tam-

bién suponemos que estos miembros "eventuales" gozarán de las 

mismas facultades que los ordinarios. 

El artículo 11 de la LIE 1 "in fine",establece que la Co

misio'n contara' con un Secretario Ejecutivo que sera· designado por 

el Presidente de la República.Por su parte,el RLIE ha agregado 

nuevos Órganos auxiliares:el "Comité de Representantes" y el "Se

cretario Técnico" .A continuación comentaremos las funciones de el!. 

tos órganos: 

C.l.1.-EL COMITE DE REPRESENTANTES.- Este Órgano está integra

do por "los Directores Generales adscritos a las Secre

tarlas que integren la Comisión,cuya materia de compe-

tencia esté relacionada con los asuntos a tratar"(artí-

culo 84 del Reglamento). 
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Las facultades del "Comiti'' son contempladas por -

el artículo 85 del RLIE: 

I.-Emitir opiniones y elaborar recomendaciones a la Comi-

siÓn sobre aquellos proyectos específicos que no fueren 

aprobados por el propio Comité, a fin de que la Comi--

sión resuelva lo conducente¡ 

11.-Elaborar el programa anual de trabajo y someterlo a la 

consideración de la Comisión en coordinación con el Se-

cretario Ejecutivo;y 

III.-Elaborar estudios sobre la regulación jurídica y admini~ 

trativa de la'jnversidn extranjera en México con el .fin 

de pro~oner modificaciones que permitan mayor flujo de 

inversión en el País y su más adecuada regulación. 

C.1.2.-EL SECRETARIO TECN!CO.-Del artículo 86 del RLIE,"in fi-

ne", se desprende que este funcionario será un auxiliar 

del Secretario Ejecutivo. 

Actualmente,la Única atribución que,de manera pre

cisa,ha sido señalada para el Secretario Técnico,se coll 

tíene en la regla 17 de la Resolución General núm. 2: 

''Se faculta al Secretario T'cnico de la -
Comisión Nacional de Inversiones Extranje 
ras para que declare integrado el expe--= 
diente [se refiere al expediente que con-
tiene la información necesaria para en---
trar al estudio de una solicitud] •.. cuan-
do proceda,en los términos previstos en -
el artículo 2 del Reglamento en cuestión-
o,en su caso,requiera a los solicitantes 
y a los terceros interesados la informa--
ción adicional o complementaria que a su 
juicio sea indispensable para estar en p~ 
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sibilidad de declarar integrado el expe-
diente ,así como las aclaraciones ~ue juz
gue necesarias sobre la informacion pro-
porcionada en las solicitudes presentadas 
ante el Secretario Ejecutivo." 

C.1.3.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- Es~e funcionario (que es no!!!_ 

brado por el Presidente de la República) tendrá las si-

guientes atribuciones: 

1.-Representar a la Comisión; 

2.-Ejecutar las Resoluciones de la Comisión; 

3.-Fijar las normas de organización,administración y 
funcionamiento interno de la Secretaría a su cargo; 

4.-Realizar los estudios que le encomiende la Comi--
sión; 

5.-Formular el proyecto de presupuesto anual de la C2 
misión que someterá a la misma para su aprobacidn, 
en su caso; 

6.-Rendir a la Comisión un informe anual de las acti
vidades realizadas por el organismo; 

7.-Ejercer el presupuesto de la Comisión y designar -
al personal técnico y administrativo de la misma;y 

8.-"Las decds que le correspondan conforme a la Ley y 
que le sefiale la Comisi6n.h 

Dentro del punto B,pueden mencionarse de momento:la de 

ser el conducto por el que se tramitarán las autorizaciones som~ 

tidas a la consideración de la Comisión y,la de ser el directivo 

principal del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE). 

Durante los primeros años de existencia de la LIE,el -

papel del Secretario Ejecutivo,en general,se limit6 a las activi-
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dades arriba mencionadas.Sin embargo, "con el tiempo resultó evi-

dentc que el sistema con el que le LIE pretendía que fuera regul.!!_ 

da la inversión extranjera en México,no estaba f'..lncionando satis-

factoriamente,dcb1do a que los Secretarios tle Estado que componen 

le Comisión.por lo regular,están demasiado ocupados para dedicar -

el tiempo necesario para cabalmente entender y evaluar cada asun

to que se les turna, o simplemente carecen de los conocimientos y 

experiencia necesarios para resolver todos los problemas que r~ 

viste la inversión extranjera ... " (81) 

Con motivo de lo expuesto,paulatimlmente se fueron in-

crementando los poderes de decisión del Secretario Ejecutivo,del~ 

gandole autoridad para resolver unjJateralmente en algunas mnte

rias cuyo conocimiento antes estaba reservado para la Comis!on. 

Como consf'.!cuencia de la abrol,;ilción de la "Resolución G!:, 

neral que Sistem<1tiza y Actualiza las Resoluciones Generales Emi

tidas por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjera;:;", estas 

facult,1des delecadas han desaparecido¡sin embargo,es de esperarse 

que,con el tiempo,las facultades deciscrias del Secretario Ejecu-

tivo se vean ampliadas,poco a poca,conforme se vayan dictando nu~ 

Resolucioncb Generales. 

C.1.4.-FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION.- I.as solicitudes 

que se hagan a la Comisión, deberan ser a través del Secretario E

jecutivo (Artículo 15,prir.ier párrafo,de la LIE),quien "someterá a 

(01) Cree! C.,Luis J,:"InversiÓn Extranjera en México: ¿Huevas Reglas del 
Juego?" ( Foreign Investment in Mexl co: Nev Rules of the Game?) 1 en Doing 
Business in Mexico, obra colectiva, Universidad de Chicago, EUA 1990. 



- 180 -

resolución de la Comisión las solicitudes de autorizacioñ,dentro 

de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que se integre el 

expediente respcctivo"(art{culo 2,segundo p~rrafo,RLIE). 

Para la integración del expediente se llevan acabo est~ 

dios jurídicos y econom1cos a partir de la información dada por 

el propio solicitante en cuestionarios especiales existentes para 

este fin. 

El Secretario Ejecutivo (por conducto del Secretario -

Técnico, de conformidad con la regla 17 de la Resolución Gral. 2), 

"deberá emitir las resoluciones que sean de su competencia,con b~ 

se en las atribuciones que le correspondan conforme a la Ley y 

las que le señale la Comisión,dentro de los 15 días h~biles si--

guientes a la fecha en que se integre el expediente respectivo.La 

Secretaría emitirá el acto que corresponda,con apego a la resolu

ción que el Secretario Ejecutivo expida,en un término que no exc~ 

derd de 30 d!as h&biles a partir de la f~cha mencionada•(tercer -

párrafo del art.2 del RLIE). 

El expediente debe ser presentado a la Comisión para su 

estudio y resoluci6n respectiva,contando para estos efectos,con -

un dictamen elaborado por el Comité de Representantes, según se i~ 

plica en el Lexto de la fracción I del artículo 85 del RLIE. 

Las sesiones de la Comisión deben ser por lo menos una 

vez al mes (segundo párrafo del art.11 de la LIE) y serán presi

didas rotativamente por sus miembros. 

Si la Comisión no resolviera el asunto planteado dentro 

de los 30 días hábiles siguientes a la presentación de la solici-
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tud,se entenderá que ésta ha recibido una respuesta positiva (pá

rrafo 4 del artículo 2 del RLIE) 

C.2.-FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISION NACIONAL 

DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Fundamentalmente,las atribuciones,facultades funcio--

nes de la Comisión,se contemplan en el artículo 12 de la LIE, sin 

embargo, esta disposicidn en su fraccidn IX (" ... las demds que o

torgue la Ley'') nos impone la necesidad de localizar en la Ley o

tros numerales que las contengan. 

Las atribuciones son,por regla general,facultades dis--

crecionales,sin embargo, vemos que,en algunos casos,esta discre--

cionalidad se ha estrechado,en ocasiones ,porque la Ley o el -

Reglamento han señalado lineamientos respecto a ellas y,en otras, 

porque la Comisi6n se autosujeta a ciertas reg~as (sefialadas en -

sus Resoluciones Generales),en una relativa renuncia a su discre-

cionalidad. 

C.2.1.-FUNCIONES Y ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN EL ARTICQ 

LO 12 DE LA LIE 

Fracci6n !.-"Resolver , en los t~rminos del artículo 5 de esta 

Ley,sobre el aumento o distribucidn del porcentaje en 

que podrá participar la Inversión extranjera en las -

diversas áreas geográficas o de actividad económica -

del paÍs,cuando no existan disposiciones legales o r~ 
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glamentarias que exijan un porcentaje deterginado y 

fijar las condiciones conforme a las cuales se reci

birá dicha inversión." 

En esta fraccidn se combinan dos criterios:uno,de -

promoción a la inversión extranjera en función de su reparto ade

cuado en el territorio nacional,con lo cual se apoyan los progra

mas de descentralizacioñ industrial que el Gobierno Federal ha im 

pulsado desde hace varios años,y,un segundo,por cuyo medio se tr~ 

ta de autorizar porcentajes superiores al 49% que como máximo ti~ 

ne,por regla general,la inversi6n extranjera. 

Fracción II.-"Resolver sobre los porcentajes y condiciones con-

forme a los cuales se recibirá la inversión extran

jera en aquellos casos concretos que 1 por las cir--

cunstancias particulares que en ellos concurran,am~ 

riten un tratamiento especial.• 

De manera parecida a la fracción anterior,en esta,

además,se reconocen facultades a la CNIE para que pueda aceptar -

la participación de la inversión extranjera hasta en un 100% 1 en -

aquellos casos especiales que así se consideren y,con condiciona

mientos que dependeran del criterio de la Comisi'án. 

Fracción !!!.-"Resolver sobre la inversión extranjera que se pre

tenda efectuar en empresas establecidas o por esta

blecerse en Héxico,o en nuevos establecigientos." 
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La parte referente a ''empresas establecidasu,que da a -

la Comisión la capacidad para determinar en que casos el capital 

extranjero no debe desplazar de ciertos sectores al capital mexi

cano,se encuentra,evidentemente vinculada con el art!cÚlo 8 de la 

propia LIE,sobre el que ya hemos hablado en este capítulo (cfr.s~ 

pra B.6). 

Por otro lado,en la parte final de la fracción se facu! 

ta a la CNIE para regular el crecimiento de las empresas estable

cidas y del capital extranjero,autorizando o no nuevos establee!-

mientas. 

Ahora bien, ¿Qué debemos entender por" nuevos establee!_ 

mientas"?. A este respecto la fracción XVI del artículo 1 del --

RLIE nos proporciona la siguiente definición: 

"Toda área y todo local físicamente indepen-
diente o diferente a los establecimientos que 
los inversionistas extranjeros efectivamente 
tengan abiertos y operen, en los que pre ten-

dan realizar sus actividades industriales,co
merciales y de prestación de servicios,con -
personal dependiente de los propios inversio
nistas extranjeros o con personal que,depen-
diendo de terceros,preste sus servicios a los 
mismos inversionistas extranjeros y cualquie
ra que sea el título jurídico por virtud del 
cual tengan la posesión,uso o goce del inmue
ble.•• 

Los "establecimientos se clasifican en: 

1.-IÑDUSTRIALES.-"Son aquellos en los que se realizan act,! 

vidades de manufactura,fabricación,ensamble,preparaci6n 

empaque u otras equivalentes." 

2.-COUERCIALES.-''Son aquellos en los que se realizan ven--
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tas en cualquier forma,se distribuyen productos,se to-

man o levantan pedidos,se realizan cobranzas y,en gene

ral se obtienen ingresos." 

3.-DE PRESTACION DE SERVICIOS.-"son aquellos en los que se 

prestan onerosamente servicios de cualquier naturaleza 

a terceros." 

El Reglamento y las Resoluciones han seftalado casos es

peciales en que no se requerirá la autorización de la Comisión pa 

ra abrir "nuevos establecimientos" o en los que éstos no seran t~ 

mados como tales para efectos de nuestro marco jurídico (Cfr.Arts. 

27 al 29 del RLIE). 

La regulación a la apertura de nuevos establecimientos 

obedece a que,por regla general,la inversidn extranjera está suj~ 

ta a autorización y 'sta depende o se condiciona en circunstan--

cias muy precisas.Un nuevo establecimiento podría constituir una 

variación no prevista al momento en que fué otorgado el permiso. 

Según el Dr. Péreznieto,esta facultad "ha sido importaE 

te en la práctica,pues la CNIE sólo autoriza el crecimiento de -

las empresas de capital extranjero que llevan acabo actividades -

de notorio benéficio económico para el Pa!s,y restringe el creci

miento de aquellas que sólo se dedican a la comercialización de -

productos." (82) 

(82) Péreznieto,Opus Cit,Sa edición pág. 133. 
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Fracción IV.:Resolver sobre la participación de la inversión ex-

tranjera existente en México,en nuevos campas·de actl 

vidad económica o nuevas líneas de productos." 

Parecida a las facultades señaladas en la fracción ant~ 

rior,en ésta,la Comisión es facultada para regular el crecimiento 

de la inversión extranjera establecida en Máxico,tanto en su ex-

pansi6n a nuevos campos de actividad econÓmica,como al crecimie~ 

to de determinada empresa mediante autorizarle o no nuevas líneas 

de productos. 

Por "nuevo campo de actividad económica'' se entiende:-

'' Toda actividad diferente a la que un inversionista establecido -

haya efectivamente realizado a partir de que adquiera tal carác-

ter ,en forma continua,a escala comercial y no experimental,y que 

implique entrar a una clase distinta de acuerdo con la Clasifica

ción." (kLIE,art.l,fracc.XV) 

Por "nueva !.{nea de productos" se entiende:"Todo produf. 

tn o grupo de productos diferentes a los que un inversionista ex-

tranjero establecido haya efectivamente elaborado o fabricado a -

partir de que adquiera tal carácter,en forma continua,a escala e~ 

mercial y no experimental,y que implique entrar a una clase dis-

tinta de acuerdo con la Clasificaci6n.''(RLIE 1 art.l,fracc.XV) 

Fracci6n V.-Ser órgano de consulta obligatoria.en materia de in

versiones extranjeras para las dependencias del Eje-
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cutivo Federal,organismos descentralizados,empresas 

de participación estatal,instituciones fiduciarias -

de los fideicomisos constituídos por el Gobierno Fe

deral o por los Gobiernos de las Entidades Federati

vas y para la Comisión Nacional de Valores. 

Como órgano ejecutivo del Gobierno Federal en materia -

de inversiones extranjeras,por medio de esta facultad la CNIE se 

convierte en el aparato coordinador y de enlace en la materia. 

Fracción VI. Establecer los criterios y requisitos para la aplic~ 

cidn de las disposiciones legales y reglamentarias -

sobre inversiones extranjeras. 

Se trata de una facultad que en la práctica ha resultado 

fundamental,pues constituye el sustento en que se apoyan las "Re

soluciones Generales"importantÍsime fuente de ·oerecho en esta ma-

teria. 

Debe hacerse notar que la norma autoriza a "establecer 

criterios y requisitos para la aplicaci&n de las disposiciones -

legales y reglamentarias" y no otorga poderes de orden legislati

vo,aunque ha de confesarse, que en la práctica, la distinción en-

tre estos dos conceptos no resulta tan e~idente. 

Segdn Barrera Graf,", .. algunas de dichas resoluciones -

contienen normas o disposiciones de carácter general,abstracto 

indeterrainado,ley en sentido material,que no son disposiciones -

reglamentarias. Esas resoluciones generales de contenido norraati-
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va que dicte o haya dictado la CNIE,son contrarias a nuestro rég! 

men constitucional de divisi6n de poderes." 

Compartimos la idea del maestro Barrera Graf en el sen

tido de que es una cuesti6n latente el que la Comis!On pudiera -

dictar Resoluciones Generales inconstitucionales por los motivos 

expuestos ,sin embargo,creemos que,en términos generales este pe

ligro no se ha concretado,pues la mayoría de las Resoluciones di~ 

tadas a lo largo de los años no son más que casos análogos a los 

reglamentos y circulares administrativas y,cuando no se han ubic~ 

do en alguna de estos dos supuestos,no son más que el anuncio de 

requisitos y criterios .generales que caen dentro de la esfera de 

arnplísioas facultades de la Coraisión.Una posible excepción a esta 

tendencia fue la publicación de la Resolución General ntim. 17 el 

19 de Noviembre de 1981 relativa a "Operaciones de Venta de Bie-

nes Raíces Ubicados en el Extranjero'',misma que consideramos in-

constitucional por los motivos que en su momento expusimos al --

abordar el tema de la historia de la inversión extranjera en nue~ 

tro país (Cfr. Capítulo !!,inciso I.21). 

Fracción VII.-Coordinar la acción de las dependencias del Ejecut! 

vo Federal 1 organismos descentralizados y empre-

sas de participaci6n estataJ para el cumplimiento -

de sus atribuciones en materia de inversiones ex---

tranjeras, 

En tanto comisión intersecretarial,la CNIE tiene como -

una de sus funciones la de coordinar a las autoridades arriba me~ 
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cionadas 1 por otro lado, fli bien la CN.TE está integrada por 7 seer~ 

tarías de Estado,en la práctica y según el asunto que se ventile, 

con frecuencia se solicita la opinión de otras instituciones del 

Gobierno Federal y éstas,a 

pia Comisidn. 

vez., recurren a consultar a la pro--

Fracción VIII.-"Someter a la consideracidn del Ejecutivo Federal 

proyectos legislativos y reglamentarios,esi como -

medidas adminiatrativas en materia de inversiones 

extranjeras." 

Igualmente que en el caso nnterior,por su carácter de -

Comisión Intersecretarial a la vez que especializada en materia -

de inversiones extranjeras, la CNIE sirve de apoyo al Ejecutivo F~ 

deral para poner a su consideración proyectos legislativos y re-

glamentarios,así como medidas administrativas en la materia. 

Fracción IX.- .. Las demás que le otorgue este Ley." 

Entre estas Últimas podemos [ílencionar las siguientes 6: 

1. -Proporcionar derecho de preferencia a inversionistas m~ 

xicanos para adquirir m~s del 25% del capital o md's del 

49% de los activos de una empresa ya establecida(artíc~ 

los 8 y 9). 

Por cierto,en el artículo 9,segundo pd'rrafo,la Ley 

menciona que "este derecho de preferencia se otorgará -

por un plazo no mayor de 90 días a partir de la fecha -
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en que se den a conocer las bases de la oferta.Este pl!_ 

zo podrá prorrogarse hasta por 90 días más, a solicitud 

de la parte interesada". 

"Sin embargo,la Ley no establece el requisito,en -

ninguno de sus artículos de ofrecer en venta el capital 

ni tampoco sus activos. Esta laguna,no fue colmada por 

el Reglamento,lo que nos parece una grave omisidn,ya --

que ,en términos legales estrictos, la persona interesada 

en vender no requiere efectuar una oferta pública ni -

tampoco comunicarla a la Comisi6n. Se trata 1 según parece, 

de una falla en· la técnica legislativa," (83) 

2. -Tomar las medidas que juzgue convenientes para promover, 

por parte de mexicanos,la adquisicidn del capital y de 

los activos fijos puestos en venta de empresas establ~ 

ciclas en el Puís. 

Esta facultad,contenida en el artículo 10 de la -

Ley,constituye el Único que cspecifÍcnaente procura pr.2. 

mover la invcrsi6n nacional,por mi!'s que el resto de las 

disposiciones.en forma indirecta,así se orienten. 

3.-Fijar los criterios y procedimientos conforme a lo_s CU!!_ 

les la Secretaría de Relaciones Exteriores resolverá S.2_ 

brc la constitución de fideicomisos en las fajas de 100 

(84) Robles Glenn ,José' Luis;" Autoridades. El Registro Nacional de Inversio
nes Extranjeras.Sanciones." ,en "Inversión Extranjera y Transferencia 
de Tecnología en México" ,Opus Cit. , pág. 159 
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kilómetros a lo largo de las fronteras y en las de 50 -

kilómetros a lo largo de las playas (artículos 18 y 19). 

4.-Determinar la proporci6n y modalidades en los que los -

títulos representativos del capital de las empresas --

sean nominativos (Fracción !,artículo 24).0ebe indicar

se que esta disposición ya ha dejado de tener importan

cia en virtud de que,en la actualidad,todos los títulos 

deben ser nominativos,sin importar si su tenedor es in

versionista nacional o extranjero. 

5.-Aprobar que los títulos al portador sean adquiridos por 

extranjeros,convirtiéndose en dicho caso en nominativos 

(aquí también opera la aclaración hecha en el punto an

terior). 

6.-Consultar la opinión de las instituciones públicas y de 

las organizaciones privadas de empresarios, trabajadores, 

campesinos ,profesionales y demás sectores que juzgue -

convenientes (artículo 25). 

Respecto de esta última atribución,José Luis Robles 

ha hecho el siguiente comentario: "Las dependencias del 

Ejecutivo Federal,los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal esta~n obligadas a pr.2_ 

porcionarle a la Comisión la información que solicite.-
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Lo curioso es que en ninguna parte de la Ley se establ~ 

ce esa misma obligación para el sector privado ni para 

los sectores estatales y municipales." (85) 

C.2.2.-CRITERIOS PARA LA APROBAC!ON DE LA INVERS!Oll 

EXTRANJERA 

Para determinar la conveniencia de autorizar la inver--

siÓn extranjera y fijar los porcentajes y condiciones conforme 

los cuales se regirá,la CNIE tomará en cuenta los siguientes cri

terios y características de la inversión (contenidos en el artíc~ 

lo 13 de la LIE): 

1.-Ser complementaria de la nacional. 

2.-No desplazar a empresas nacionali:s que este~n operando -
satisfactoriamente ni dirigirse a campos debidamente e~ 
biertos por e11as. 

3.-Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos y,en 
particular,sobre el incremento de las exportaciones. 

4.-Sus efectos sobre el cmpleo,atendiendo al nivel de ocu
pación que genere y la remuneración de la mano de· obra. 

5. -La ocupación y capaci tacidn de te'cnicos y personal adm!, 
nistrativo de nacionalidad mexicana. 

6.-La incorporación de insumos y componentes n8cionales en 
la elaboración de sus productos. 

7.-Ln medida en que financien sus operaciones con recursos 
del exterior. 

8.-La diversificación de las fuentes de inversión y la ne
cesidad de impulsar la integración regional y subregio
nal en el área latinoamericana. 

9.-Su contribución al desenvolvimiento de las zonas o re-
giones de menor desarrollo econdmico relativo. 

10.-No ocupar ?osiciones monopolísticas en el mercado nací~ 

(65) !bid Ant , p~g. 160. 
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nal. 

tl.-La estructura de capital de la rama de actividad cconó
nornica de que se trate. 

12.-El aporte tecnológico y su contribución a la investiga
ción y desarrollo de la tecnología en el país. 

13.-Sus efectos sobre el nivel de precios y la calidad de -
la producción. 

14.-Preservar los valores sociales y culturales del pa{s. 

15.-La importancia de la actividad de que se trate,dentro -
de la economía nacional. 

16.-La identificación del inversionista extranjero con los 
intereses del país y su vinculación con centros de de
cisión económica del exterior. 

17.-En general,la medida en que coadyuve al logro de los -
objetivos y se apegue a la política de desarrollo naci2 
nal. 

Además de los criterios reproducidos,pueden descubrirse 

otros impl{citos en diversos numerales de nuestro marco jurídico¡ 

podemos mencionar los siguientes: 

1.-Que los establecimientos fabriles se ubiquen fuera de -
zonas de alta concentración industrial (Fraccidn III -
del artículo 5 del RLIE). 

2.-Que se establezcan prograraas continuos de capacitación 

~i~~s~r~~il~r~Í~~ 1~o~ ~~~b:l~~)~es que se empleen (fraf 

3.-Que se cumpla con las normas y políticas de protección 
ecol6gica (fracción VI del art. 5 del RLIE) 

4.-Cuando gracias a la inversión extranjera sea posible 
"salvar" a una empresa en crisis (artículo 23 RLIE). 
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C.2.3.-COllCERTACION DE COMPROMISOS 

El que la inversión extranjera que ha de autorizarse --

cumpla con todos y cada uno de los criterios señalados en el subi~ 

ciso que antecede,no deja de ser una ~eta ideal pero muy difícil 

de cumplir;en un país en el que la capitalización es urgente,la -

exigencia rigorista del cumplimiento inmediato de esos requisitos, 

no lograría más que limitar enormemente el flujo de inversiones. 

Con este motivo,la Comisión puede autorizar el ingreso 

de determinada inversión,aunque no cumpla de momento con todos -

los lineamientos siempre que,en términos generales resulte benéf! 

ca para el Pa1s. 

La mecánica para instumentar ésto, consiste en el otorg!!_ 

miento de autorizaciones condicionadas al cumplimiento de "corapr.2_ 

misos" que garanticen el impacto benéfico de la inversión y/o lo

gren que,dentro de cierto plazo~la empresa con capital extranjero 

logre cumplir con los criterios y requisitos exigidos para la ad

misión de la inversión extranjera.El fundamento legal de estas o

peraciones se encuentra en la fracción II del artículo 12 de la 

LIE que faculta a la Comisión para resolver e imponer las " ... CD!! 

diciones conforQe a los cuales se recibirá la inversión extranje-

ra en aquellos casos concretos que,por las circunstancias partic~ 

lares que en ellos concurran 1 ameriten un tratamiento especial." 

La gama de estos compromisos es tan amplia como la ima

ginación, la legalidad y la conveniencia y practicidad
1 

tanto para 

el Estado corao para los accionistas,lo permitan. 
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Entre los compromisos más frecuentes,poderaos mencionar 

a la creaci6n de determinado número de empleos,la manutención de 

una balanza favorable de divisas,la implementación de sistemas de 

capacitaciÓn,el ingreso de tecnologías novedosas,el consumo de i~ 

sumos de origen nacional y el cumplimiento de determinadas cuotas 

de exportaci6n. 

D.-INVERSION EXTRANJERA MEDIANTE FIDEICOMISOS.-

El "fideicomiso" es una institución que,en gran medida, 

está inspirada en el "trust" del Uerecno sajo'n.Entendemos por "f! 

deicomiso'',aquel ''negocio jurldico mediante el cual una yersona -

el ''fideicomitente",entrega a otra,el ''fiduciario",ciertos bienes 

que destina a un fin lÍciLo determinado,cuyn realización encomie~ 

da al propio "fiduciario"¡cuanto el fin del fideicomiso redunde -

en beneficios de determinadas personas, tcndran éstas el carrf.:ter 

de "fideicomisarios". ( 86} Es importante aclarar que, en el Derecho 

mexicano e1 papel de Fiduciario Únicamente pude desempeñarlo una 

institución de crédito (banco). 

Desde luego,el contenido de un fideicomiso puede variar 

muchísimo dependiendo de la voluntad de las partes y,sobre todo,

del fin lícito perseguido por el fideico~itente,pero,en este apa~ 

tado,nos limitaremos a abordar las modalidades contempladas por 

el marco jurídico mexicano (LIE,RLIE y Resoluciones Grales.)crea

das para ofrecer a un inversionista extranjero acceso a la parti-

( R6) Han tilla Mol ina , Opus Ci t , pág. 66 
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cipación en ciertos negocios que,de otra manera,le estarían veda

dos,sin violar la letra de la Ley.Esto es posible gracias a que,

estrictamente,el fideicomitente (en este caso,el extranjero)no g~ 

za de dominio sobre la inversión. 

D. l. -DE LOS FIDEICOMISOS DE INMUEBLES EN LAS FRONTERAS 

Y EN LOS LITORALES 

Los artículos 18 al 22 de la LIE hacen una reproducción, 

casi textual,de las disposiciones contenidas en el Acuerdo Presi

dencial en Materia de ,Fideicomisos y Litorales dictado por el Pr~ 

sidente Echeverría el 29 de Abril de 1971 y publicado en el O.O.

el d{a 30 del mismo mes y año (al citado Acuerdo Presidencial ya 

nos referimos anteriormente en Supra Cap.II.H.16). 

El mecanismo instaurado por las disposiciones menciona

das, surge a raíz del razonamiento de que la operación del fideicE._ 

miso,~ ... tal y como estd regulada en nuestro sistema jur{dico,pe~ 

mite que una institución fiduciaria,conservando la propiedad del 

inmueble,pueda conceder n los fideicomisarios,en forma temporal 1 -

exclusivamente la utilizacidn y aprovechamiento de dicho inmueble, 

más no la propiedad¡ y que 1 por tanto constituye el medio legal a

decuado para lograr los fines de desarrollo industrial y turísti

co propuestos por el Gobierno Federal.~(''Considerando'' del Acuer

do Presidencial sobre Fideicomisos en Fronteras y Litorales,publi 

cado en el D.O. el 30 de Abril de 1971) 
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Lo anterior,en virtud de que el art!culo 27 Constituci.2_ 

nal (Cfr.Cap!tulo II inciso "F") establece que por ningún motivo 

los extranjeros podrán adquirir el dominio de tierras y aguas en 

una faja de 100 kildaetros en las fronteras y de 50 kilómetros en 

las costas mexicanas¡sin embargo,la Constitucidn no prohibe que -

un extranjero adquiera un derecho de uso y ocupacidn temporal de 

un inmueble en la zona restringida al amparo de un contrato de f! 

deicomiso,ya que la antecitada " •.• restricción constitucional se 

ha interpretado en H~xico a través de varias décadas 1 inclusivc 

por el Gobierno Federal ,en el sentido de que se refiere exclusiv! 

mente al derecho de propiedad, pero no a otros derechos que entra

ñen solamente el uso o goce temporal de inmuebles en la zona ---

prohibida." ( 87) 

"En este sentido,las disposiciones relativas de la Ley 

de Inversiones [SIC] resultan ser reglamentarias de las fraccio-

nes I y IV del artículo 27 constitucional,como lo confirma,por su 

parte,la inclusión en la ••. Ley de los artículos 3o.,relativo a la 

Cláusula Calvo;6o. ,que establece que la calidad de inmigrado no 

podrá favorecer a extranjeros para que adquieran bienes cuya ad-

quisición esté reservada de manera exclusiva a mexicanos o a 

cicdades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros¡el ya 

comentado artículo 7o. y el artículo 17 ,que exigen la obtencid'n -

( Bi) Treviño Azcue,Julio :"Los Fideicomisos de Inmuebles en las Fronteras 
Y Litorales",en "Inversión Extranjera y Transferencia de Tecnología 
en México" ,Opus Cit. 
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del perm.iso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que -

los extranjeros adquieran bienes inmuebles ubicados fuera de la Z.f!. 

na prohibida." ( 88) 

D. l. l.- AUTORIDADES PARTICIPANTES EN LA OPERACION. -

Conforme al artículo 18 de la LIE 1 corresponde a la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores la facultad de autorizar a 

" .•. las instituciones de crédito para adquirir como fiduciarias -

el do1:1.inio de bienes inmuebles destinados a la realización de ac

tividades industriales y turlsticas ... " en la zona restringida,-

" •• , siempre que el objeto de la adquisición sea el perlilitir la -

utilización y aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomisa

rios, sin constituir derechos reales sobre ellos, pudiendo emitir -

para estos fines certificados .de participaci6n inmobiliaria,nomi

nativos y no amortizables." 

Lo anterior,lo hará la citada dependencia,tomando en -

cuenta los aspectos cconó1:1icos y sociales que impliquen la reali

z.acidn de estas operaciones y,considerando los criterios y proce

dimientos que para estos efectos sean fijados por la C?\!E. 

Los"criterios y procedirnientos"pueden ser dictados por 

la Coraisión por dos v:ías: 

A.-Por la de Resoluciones Generales que establezcan las b,! 

ses conforme a las cuales la Secretaría de Relaciones -

Exteriores expedira' los permisos;y 

B.-Por la de resoluciones especiales o particulares para -

( 88) !bid Ant , págs. 142 y 143 
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casos concretos.Esto se da cuando: 

B.1.-A criterio de la Secretaría de Relaciones Exterio

res se hsce necesaria la participación de la Comi

sión; 

B.2.-Cuando el fideicomiso haya de constituirse sobre -

predios rústicos con una superficie que exceda a -

las 20 hectáreas¡ y 

B.3.-En aquellos casos que no se ubiquen en los supues

too y criterios contenidos en el artículo 17 del -

RLIE. 

Cabe acotar que el artículo 18 de la LIE contiene un 

error de redacción:habla lisa y llanamente de los fideicomisos y 

de sus finalidades,pero no aclara que el permiso será requerido -

Únicamente cuando los fideicomisarios sean inversionistas extran

jeros,por lo que,una interpretación literal de la disposición en 

comentario nos conduce a pensar que aún en el extremo de que los 

fideicomisarios fueran nacionales se requiere la participación -

de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el negocio. 

D.1.2.-ALCANCE Y REQUISITOS GENERALES DEL FIDEICOHISO.-

El fideicomiso tendrá como destino la realizaciOn de a~ 

tividades industriales y turísticas,considerando como tales a : 

"Las de construccidn por cuenta propia,venta 1 alquiler 1 -

establecimiento,explotación de .•. : 
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*Parques y fraccionamientos industriales,hoteleros y re
sidenciales. 

*Hoteles,moteles,albergues y demás establecimientos de -
hospedaje,así como paradores y campamentos de casas ro
dantes. 

*Almacenes,bodegas y naves industriales. 

•casa-habitacidn y edificios para vivienda de trabajado
res y empleados de empresas industriales y turísticas. 

*Centros comerciales a que se refieren las disposiciones 
administrativas que establezcan un régimen especial pa
ra su operación. 

*Centros de investigación. 

*Desarrollos o complejos turísticos. 

*Marinas turísticas. 

*Muelles y las instalaciones industriales,turtsticas y -
comerciales establecidas en éstos,y 

*Establecimientos para restaurantes,cafeter!as,bares y -
comercios en general." 

(Artículo 19 del RLIE) 

De entre las características de la figura que nos ocupa, 

podemos destacar las siguientes: 

1.-La institución fiduciaria conservará siempre la propie-

dad de los inmuebles (LIE,arts. 18 y 20) 

2.-La fiduciaria tendrá ln facultad de arrendar dicho(s) -

inmueble(s) por plazos no superiores a 10 años (LIE ar

tículo 20) 

3.-La duración del fideicomiso serb hasta de 30 años¡a la 

extincidn del mismo,la institución fiduciaria s~lo po-

drá transmitir la propiedad de los inmuebles a perso--
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nas que conforme a las leyes vigentes estén capacitadas 

para adquirirla (LIE,art. 20). 

4.-En lo que parece una violación al art. 20 de la LIE que 

consigna que 1 en ningún caso,la duración de los fideico

misos exceder~ a los 30 años,el artículo 20 del RLIE 

sienta las reglas y requisitos para la obtención de un 

nuevo fideicomiso que,con las mismas partes,sustituya -

al extinto o por extinguirse. 

5.- Si hubieran de expedirse certificados de participación 

inmobiliarios,éstos deberán tener las siguientes carac

terísticas: 

5.1.-Ser nominativos y no amortizables (LIE,orts. 18 y 

2lb). 

5.2.-En ningún momento representarán titularidad de una 

parte alícuota en los derechos de propiedad sobre 

los inmuebles fideicomitidos (LIE 1 art.21 inciso A). 

5.3.-Exclusivamente representaran los derechos consign~ 

dos en los incisos a y c del artículo 228-A y en -

el 228-E de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito,es decir,el derecho a una parte a

lícuota de los frutos o rentas de los inmuebles fi 

deicomit1dos,asi como el producto neto de su venta¡ 

y un derecho de uso y aprovechamiento de un inmue

ble específicamente des1gnado o representado por 

el certificado (LIE,artículo 21,incisos by e). 
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Respecto al punto 4, debemos decir que no debe confundi~ 

se la duración permitida para los fideicomisos,que es hasta por -

30 años,con la de los contratos·de arrendamiento (10 años) que -

puede celebrar el fiduciario por instrucciones del fideicomisario. 

"Lo que sucede es que la Ley prev~ el caso de que dentro de la -

máxima duración permitida para estos fideicomisos, la institución 

fiduciaria pueda dar en arrendamiento el inmueble a terceras per

sonas diversas del fideicomisario y por instrucciones de éste,sin 

que el plazo de que ningún contrato de arrendamiento exceda de 10 

años." (89) 

D.2.- INVERSION NEUTRA 

Otro uso del raecanismo del fideicomiso en la ~atcria de 

inversiones extranjeras,es el previsto en el capítulo !!,del TÍt~ 

lo Tercero del RLIE,quc en su artículo 13 dispone que "la Secret~ 

ría podrá autorizar que inversionistas extranjeros adquieran cer

tificados de participación ordinarios emitidos por instituciones 

fiduciarias en fideicomisos cuyo patrimonio esté constituido por 

acciones del capital social de sociedades cuyas acciones son co~! 

zedas en bolsa de valores mexicanas,siempre que las acciones fi-

deicomitidas integren series ''N'' o neutras ... " 

La particularidad de esta serie ''N'',es que de ella dni

camente derivan derechos pecuniarios,es decir,sus tenedores po--

drán cobrar los dividendos que les correspondan,pero no podrán e

jercer ninguno de los otros derechos corporativos que usualmente 

gozan los titulares de partes sociales en una empresa, 

( 89) !bid Ant 
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''"·---~----

Lo anterior,es motivado precisamente por la "bursatili

dad" de los tltulos,que viene a caracterizarlos como de frecuente 

circulaci6n,misma que se vería trabada o retardada si hubieran de 

agotarse todos los requisitos de autorizaciones y registros im--

puestos por la LIE para los no cotizados en bolsa. 

Los certificados de participaci6n relativos de las ac--

ciones de series "Neutras",pueden ser adquiridos ya sea por el 

conducto de instituciones de crédito nacionales o de entidades fi 
nancieras del exterior. 

Las acciones de la serie Neutra no se computarán para -

el efecto de determinar el monto y proporción de inversióñ extra~ 

jera que participe en las sociedades emisoras,salvo cuando,los t{ 

tulos valor adquiridos por conducto de entidades financieras del 

exterior hayan sido canjeados por acciones,previo permiso de la -

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Cabe la posibilidad de qu~ el mecanismo descrito sea -

tambi4n aplicado respecto de series de acciones ·A~ o mexicana9,

cuando la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial así lo aut~ 

rice y acreditando ante ella,que la eraisora de las acciones lleva 

a cabo o pretende llevar a cabo, una expansión de sus activida--

des económicas. 

D.3.-INVERSION EXTRANJERA TEMPORAL 

Previo autorización de la Cornisión 1 la Secretaria de Co

mercio y Fomento Industrial podrá autorizar a inversionistas ex--
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tranjeros para que adquieran mediante fideicomiso (conforme a los 

requisitos que ~as adelante veremos) derechos de fideicomisario re.!!_ 

pecto de acciones de las sociedades que realicen las actividades 

económicas comprendidas en los incisos "e" y "e" del segundo pá-

rrafo del artículo 4o. de la LIE (transportes aéreos y marítimos 

nacionales y distribución de gas)y en los incisos e,b,c y d del 

artículo So. de la LIE(explotación y aprovechamiento de sustan--

cias minerales,productos secundarios de la industria petroquÍmica, 

fabricacidn de coraponcntes de vehículos automotrices y otras que 

tengan regulación por leyes específicas o reglamentos y que por -

tanto admiten porcentajes de participación de inversión extranje

ra distintos de los que marcan las reglas generales de la LIE). 

Como vemos , en este caso, la utilizacio'n de la figura 

del fideicomiso es nuevamente la dnica salida posible para que -

los inversionistas extranjeros puedan realizar netos que de otra 

manera les estarían vedados pues,las actividades nombradas son de 

las consideradas como exclusivas para el Estado o de las que adm! 

ten una proporcidn de capital extranjero menor a la fijada por la 

regla general (q9%). 

La autorización para In constitución del fideicomiso,p~ 

drá ser otorgada por la Secretaría de Comercio y Fomento Indus--

trial, solamente en los siguientes casos (art. 23 RLIE): 

!.-Cuando las sociedades se encuentren en situación de ex

tremo desequilibrio financiero,en estado de insolvencia 

o quiebra técnica o en uno próximo a él o er. suspensión 

de pagos o quiebra judicialmente declarada,siempre que 
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sea resultado de: 

a)La existencia de montos cuantiosos de obligaciones 

o pasivos a su cargo que hayan sido contraídos con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor del R~ 

glamento y siendo que dichas obligaciones este'n d! 

nominadas principalmente en moneda extranjera. 

b)La disminuci6n drástica de sus ventas totales. 

II.-Cuando las sociedades requieran llevar acabo nuevas in

versiones de capital para: 

a)Aumentar su producción total de bienes o servicios, 

mediante la apertura y operación de nuevos establ~ 

cimientos o la fabricación de productos de nueva -

línea,a fin de destinar mayoritariamente para ex-

portación la producci6n adicional. 

b)Modernizar o renovar tecnoldgicemente eetableci--

mientos que operen o los activos fijos que utili-

cen, a fin de destinar la producción en volúmenes -

significativos para exportación. 

La antecitada autorización debcra ajustarse a los requ! 

quisitos previstos en el artículo 24 del RLIE 1 que a la letra son: 

1.-Probar a la satisfacción de la Comisidn que se han rea

lizado intentos bastantes y razonables para interesar a 

inversionistas mexicanos, con recursos financieros disp,2_ 

nibles y suficientes,a hacer aportaciones de capital a 
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las sociedades. 

2.-Acreditar ante la Comisión que los inversionistas mexi

canos han renunciado a los derechos de preferencia o -

del tanto que tuvieren para adquirir acciones represen

tativas del capital de las sociedades. 

3.-Que los inversionistas extranjeros que pretendan adqui

rir acciones por suscripción de las sociedades 1 efectúen 

sus aportaciones solamente en numerario o compensando -

créditos contra deudas a cargo de dichas sociedades. 

Además de los criterios y requisitos señalados párrafos 

arriba y que se contienen en los artículos 23 y 24 del RLIE,la C~ 

misi6n también atenderá a los establecidos en las fracciones I,-

III,IV,IX y XII del artículo 13 de la Ley (que sea compleraentaria 

de la nacional;efectos positivos en balanza de pagos y exporta--

ciones¡ creacidn o mantenimiento de empleos;contribución al pro-

~reso de zonas con menor desarrollo relativo¡ y,el aporte tecno

lógico y su contribución a la investigación y desarrollo de la 

tecnología en el país),considerando además,que se alcancen los si 
guientes objetivos: 

1.-Hantener a las sociedades en operación; 

2.-Propiciar la recuperación de la capacidad de crecimien

to de las sociedades¡ y 

3.-Coadyuvar a la viabilidad económica y financiera de las 

sociedades como empresas productivas. 

De conformidad con el artículo 26 del RLIElas autoriza-
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ciones que otorgue la Secretaría de Comercio y Fomento Indus---

trial,para la constitución de los fidei.comisos que nos ocupan,de

berán contemplar lo siguiente: 

"!.-El fideicomiso mediante el cual inversio
nistas extranjeros adquieran derechos de fi-
deicomisario sobre acciones debera incluir· re 
glas que: -

a) Fi ·en un término de vi encie o duración 
no mayor a 20 años. por este motivo se -
denomina a este tipo de operacidn "inver
sión extranjera temporal"I 

b)Establezcan procedi~ientos para la valua
ción y venta de las acciones que formen -
parte del patrimonio del fideicomiso,ya -
sea en una sola operación o parcialmente 
en plazos sucesivos. 

c)Rijan en el caso de incumplimiento de los 
fines del fideicomiso en relación con la 
transmisión de la propiedad de las accioE 
es que forman parte del patrimonio del fi 
deicomiso a personas con capacidad para = 
adquirirlas. 

d)Establezcan un comité técnico en el que -
se deberá incluir a la Secretaría de Co-
mercio y Fomento Industrial con voz y vo
to. Cuando se trate de fideicomisos sobre 
accio~es de sociedades que realicen acti
vidades relativas a la transportación a~
rea y/o raarítima y/o a la distribucidn de 
gas,en el comité técnico deberá además -
existir cuando menos el mismo número de -
miembros mexicanos que extranjeros. 

e)Dispongan que el comité técnico tendr8 -
las facultades para ordenar la venta de -
las acciones al término de la vigencia -
del fideicomiso o en caso de que no se hu 
hieren vendido con arreglo e los procedí= 
mientos ordenados. 

II.-Las sociedades y los inversionistas ex--
tranjeros concertarán con la Secretaría: 

a)Programas que correspondan a las proyec-
ciones, estimaciones y expectativas de su 
desempeño econdmico que sean presentadas, 
como parte de las solicitudes respectivas, 
a la consideración de la Comisión para -
justificar la conveniencia de otorgar la: 
autorizaciones. 
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b)Compromisoa respecto a la localización -
geográfica de establecimientos industria
les y a la tecnología que se utilizard." 

E) EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS.-

Algunas de las operaciones reguladas por la LIE,no ten

drán fuerza o validez,en tanto no se cumpla el requisito formal -

de su inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranj~ 

ras (RNIE).Por otro lado,si estas operaciones no son inscritas en 

tiempo,o si son hechas sin contar con permisos o confirmaciones -

especiales,pueden acar~car severas sanciones. 

La creación del RNIE por el artículo 23 de la LIE (junto 

con la del Registro Nacional de Transferencia de Tecnología en -

la misma época)representó,en opinión del Dr. Péreznieto,un nuevo 

régimen en el derecho mexicano ya que,"este tipo de registro tie

ne no sólo el carácter formal y de efectos contra terceros que -

tradicionalraente se le ha asignado 1 sino además efectos solemnes -

pues la no inscripción de ciertos actos se considera causa de nu-

lid ad." ( 90) 

Por otro lado,la importancia del RNIE,no se limita a la 

antecitada protección a terceros o al aseguramiento de que los a~ 

tos son celebrados de conformidad con la LIE,sino que además,"pe!. 

mite al gobierno mexicano preparar importantes estadísticas rela-

tivas a la balanza de divisas en el país y,a partir de ellas,dic

tar las políticas y leyes que regulen el flujo de capitales en M~ 

( 90) Péreznieto , Opus Cit , pág. 137 
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xico. Estas estadísticas no se centran exclusivamente en los mon-

tos en dólares de las operaciones reguladas por la LIE,pues tam-

bién contemplan rubros como las áreas en que se concentran les i!!. 

versiones, así como la incidencia de los ~ecanismos legales de que 

éstas se valen y el impacto que tienen en el desarrollo de la Na-

ción." ( 91) 

E. l.-FINALIDAD, NATURALEZA Y COMPETENCIA. -

El RNJE es un organismo dependiente de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial.La funcidn que persigue es doble: -

por un lado,formalizar algunos actos,as! como verificar que los -

actos realizados en nuestro país con intervención extranjera se -

ejeCtiten.. con apego a la LIE y, por el otro, servir para la canaliZ.!, 

ción y concentración de la información que,sobre la materia,es m!_ 

nejada por el Gobierno Federal. 

Se trata de un registro privado,con acceso restringido, 

según lo dispone el artículo 44 del RLIE: ..... sólo podrán conaul-

tar los expedientes relativos a las personas y actos inscribibles 

en el Registro,quienes sean partes interesadas o tengan un intc-

re's jurídico en las correspondientes inscripciones .•. la Secreta-

ría podrá negar la consulta de los expedientes a terceros que te!!. 

gan un interés jurídico cuando,a su juicio,existieren motivos ob-

( 91) Bugeda Pi ñero ,Jesús:" Inversión Extranjera en México, aspee tos procedi
mentales" ( "Foreign Investment in Mexico:Procedural Aspects•)en "'Doing 
Business in Mexico" ,Opus Cit. ,pág. 15A-2 
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jetivos para ·suponer que se har!a un uso indebido o abuso de la -

informacid'n o se ·afectarían derechos de terceros ••• " 

Según Jesús Bugeda,el Registro fué creado con miras a -

satisfacer cuatro metas ( 9-Z): 

a)El control de las operaciones sujetas a la LIE,examina.!! 

do y verificando que el acto haya sido realizado con a

pego a ésta. 

b)Proporcionar al Gobierno Federal la información necesa

ria para la elaboración de políticas y la emisión de -

normas referentes a la inversión extranjera en nuestro 

po:la. 

c)Contar con estadlsticas que indiquen por parte de quién, 

en qué sectores y por qué medios fluye la inversión ex

tranjera hacia México; y 

d)Servir de canal de información entre los inversionistas 

extranjeros y el Gobierno Federal, así como con todos -

los o·rgenos de éste Último con injerencia en las opera

ciones que involucran inversión extranjera. 

Las cuatro me tas o propósitos mencionados, a su. vez, se 

traducen en cuatro funciones: 

1.-Registrar,y con ésto,formalizar los actos sujetos a su 

jurisdicción. 

Cualquier persona,entidad u operación que,debiendo 

ser sujeta a inscripción,no cumpla con este requisito,

carecerá de existencia jurídica,p\1es estará viciado de 

( 92) Cfr. !bid Ant , pág. 15A-4 
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nulidad.Asimismo,la falta de inscripción puede acarrear 

sanciones económicas que pueden ascender hasta el monto 

de la operación que debió ser registrada. 

2.-La vigilancia de que los actos inscritos hayan sido rea

lizados con apego a las disposiciones de la LIE. 

Por este motivo, el RNIE goza de las facultades ne

cesarias para requerir de la información o de los docu-

mentos útiles para acreditar la legalidad de las opera--

cienes. 

3.-Comunicar cualquier violacidn a la LIE o falsedad de de

claración a la autoridad competente. 

4.-La cuarta y dltima de las funciones b•sicas del RNIE, es 

la de registrar y publicar las Resoluciones dictadas por 

la CNIE. 

Por lo que respecta a la competencia material del RNIE , 

es decir, a los actos o entidades sujetas a registro, tenemos que 

éstos fundamentalmente son,según el artícluo 23 de la LIE: 

1.-Las personas físicas o morales extranjeras que realicen 

inversiones reguladas por la LIE (anteriormente externa

mos nuestra opinión de que la Ley pudiera ser mas con--

gruente consigo misma si, además, dispusiera la inscrip

ción de unidades econdmicas sin personalidad jurídica). 

2.-Sociedades mexicanas en cuyo capital participen las per-



- 211 -

sonas a que se refiere el artículo 2 de la Ley. 

3.-Los fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo -

objeto sea la realización de actos regulados por la Ley. 

4.-Los títulos representativos de capital que sean propie

dad de extranjeros o estén dados en garantía a favor de 

éstos y sus transmisiones; y 

5.-Las reso1ucianes que dicte la Comisidn. 

E.2.- SU ESTRUCTURA.-

El Registro d~pende de la Secretaría de Comercio y Fo-

~ento Industrial y está bajo la dirección del Secretario Ejecuti

vo de la CNIE (arts.24 de la LIE y 42 de su Reglamento). 

Actualrnente,el Registro se divide en las siguientes 3 -

secciones: 

*SECCION PRIHERA: De las personas físicas o morales ex-

tranje:ras. 

*SECCION SEGUNDA: De las sociedades; y 

*SECCION TERCERA: De los fideicomisos. 

Durante la vigencia del Reglamento del Registro Nacio--

nal de Inversiones Extranjeras,el organismo se dividía en 5 sec-

ciones ,estando destinadas cada una de ellas,en concordancia con 

el artículo 23 de la Ley,a;persones físicas o morales extranjeras 

(Sección Primera)¡sociedades mexicanas con inversionistas extran

jeros (Sección Segu~da);fideicomisos (Sección Tercera)¡tÍtulos r~ 
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presentativos de capital (Sección Cuarta);y,resoluciones dictadas 

por la Comisión (Sección Quinta). 

Si bien,por un lado reconocemos que lo que antes se co~ 

tenía en la Sección Cuarta puede ser contemplado o contenido en -

alguna de las tres secciones actuales,por el otro,no pensamos lo 

mismo respecto de la antigua Quinta Sección,pues la nueva estruc

tura del Registro,derivada del RLIE,no contempla nada al respecto 

de la inscripcidn de las resoluciones dictadas por la Comisión, a 

pesar del mandamiento expreso que en este sentido se contiene en 

l& fracción V del art.23 de la LIE.Esto constituye,en nuestro co~ 

cepto ,un desacierto. 

E.2.1.- SECCION PRIMERA.-

En la Seccidn Primera deberán ser inscritas las persa-

nas físicas o morales extranjeras que: 

1.-Adquieran o arrienden activos en los términos del artí

culo 8 de la Ley (es decir qua,en uno o varios actos o 

sucesión de actos,adquieran más del 25% del capital o -

ma•s del 49% de los activos fijos de una empresa,equipa

rando a lo anterior "el arrendamiento de una empresa o 

de los activos esenciales para su explotación"). 

2.-Establezcan,abran u operen una empresa,sucursal o agen

cia. 

3.-Arrienden una empresa en los términos del artículo 8 de 

la Ley. 



- 213 -

4.-Adquieran derechos de fideicomisario derivados de los -

fideicomisos a que se refjeren los incisos a,b y e de -

la fracción II del art. 65 del Reglamento (es decir 1 a-

quellos fideicomisos por virtud de los cuales los inve~ 

sionistas extranjeros adquieran:dcrechos corporativos o 

pecuniarios derivados de acciones de una sociedad¡dere

chos para disponer de los activos fijos de una empresa¡ 

y derechos de explotación de una empresa o de los acti

vos esenciales para su explotación.). 

Quedan exceptuadas de la obligacidn de inscripción en -

la Sección Primera, las personas físicas o morales extranjeras --

que: 

*Establezcan,abran u operen oficinas de representación -

de cualquier tipo,incluídas las de entidades financie -

ras de~ exterior y compañías reaseguradoras extranjeras; 

*Las que establezcen,abran u operen agencias u oficinas 

dedicadas a la prestación de servicios informativos y -

noticiosos. 

E.2.2.-SECCION SEGUNDA.-

Deberán ser inscritas en la sección segunde del Regis-

tro aquellas sociedades que se encuentren en los siguientes casos 

(el Reglaraento 1 en su a~t.57,dnicamente habla de "sociedades",sie~ 

do que,lo correcto hubiera sido referirse a "socjedades mexicanas 

en cuyo capital participen las personas a que refiere el art. 2o. 
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de la Ley" en concordancia con el art.23 de la LIE): 

1.-En su capital social,uno o más inversionistas extranje

ros adquieran o tengan una participación directa¡ y 

2.-En su capital social,uno o mds inversionistas extranje

ros,con el carácter de fideicomisarios,adquieran o ten

gan una participación indirecta mediante fideicomiso. 

Quedan exceptuadas de la obligación de inscripción en 

le Sección Segunda,aquellas sociedades que: 

1.-Se dediquen Única y exclusivamente,a la prestación a -

sus socios de servicios deportivos,recreativos y cultu

rales¡ y 

2.-Las asociaciones civiles,siempre que las actividades -

que realicen no sean mercantiles ni. prepOnderantemente 

econÓmicas,no tengan fines lucrativos y que su organiz~ 

ción y funcionamiento se sujeten a la legislación civil 

aplicable. 

E.2.3.-SECCION TERCERA.-

Las instituciones de crédito,como fiduciarias,deberah -

solicitar la inscr.ipción en la Secci6n Tercera del Registro de: 

1.-Los fideicomisos en los que participen inversionistas -

extranjeros como fideicomisarios y cuyo objeto o fin -

sea la realización,por las propia$ instituciones fidu--
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ciarias,de actos regulados por la LIE. 

2.-Los fideicomisos por virtud de los cuales,inversionis-

tas extranjeros adquieran los derechos de fideicomisa-

rios siguientes: 

a)Oerechos corporativos o pecuniarios derivados de -

acciones de sociedades. 

b)Derechos de disponer sobre los activos fijos de una 

empresa¡ y 

c)Derecho de explotación de una empresa o de los ac

tivos esenciales para su explotación. 

3.-Los actos por virtud de los cuales inversionistas ex--

tranjeros adquieran los derechos de fideicomisario der! 

vados de los fideicomisos a que se refieren los dos pu~ 

tos que preceden. 

E.3.-ASPECTOS PROCEDIMENTALES DEL REGISTRO NACIONAL DE 

INVERSIONES EXTRANJERAS 

E.3.1.-ASPECTOS GENERALES.-

Toda solicitud,aviso o informacidn que se rinda al Re-

gistro,deberd hacerse en las formas ("esqueletos'',"machotes") que 

para estos efectos apruebe y publique en el D.O. la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial. 

Las antecitadas formas deberán ser presentadas debida--
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mente satisfechas en español y por triplicado. En caso que exijan 

el acompañamiento de anexos y éstos estén redactados en idioma di~ 

tinto al español, deberá acompañarse también traduccidn de los mi~ 

mas (el Registro podrá solicitar, si así lo juzga pertinente,que -

dicha traducción sea hecha por perito oficial). 

Se reconoce fuerza probatoria suficiente a los documen--

tos expedidos por los presidentes o secretarios de consejos de ad

ministración o juntas de socios,administradores únicos,directores 

o gerentes y representantes legales con facultades suficientes pa 

ra certificar y hacer constar lo que corresponda sobre los estatu

tos, libros,registros y demás documentos de las sociedades y sobre 

los derechos y obligaciones que tengan los socios o accionistas -

respecto de las mismas (art. 71 RLIE). 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial tiene la -

facultad de exigir a los obligados por la Ley y el Reglamento e i~ 

cluso a terceros, el desahogo de cualquier medio de prueba, la pr! 

sentacidn de informes y la exhibición de documentos y objetos con 

la finalidad de verificar la veracidad de las solicitudes y/o pa

ra mantener actualizada y completa la informacidn relativa a las -

personas,actas y documentos inscritos en el Registro (art.77 RLIE). 

Las solicitudes de inscr ipcióu y toma de nota en el Regi.:!_ 

tro,tambien podrán ser hechas por conducto de gestores oficiosos -

(quienes,desde luego, tendrán que acreditar su personería). Estos 

gestores serán responsables de la veracidad de los datos relativos 

a las personas, actos y documentos que suministren en el ejercicio 

de sus funciones ( articulo 72 RLIE ). 
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E.3.1.1.-TIPOS DE INSCRIPCION.-

Existen dos tipos de inscripciones y anotaciones en el 

Registro,e saber: provisionales y definitivas. 

*PROVISIONALES (arts. 49 y 50 del RLIE).- Las inscripci~ 

nes y anotaciones de este tipo se decretarán cuando: 

-No proceda ordenar inscripciones o anotaciones defi
nitivas y siempre que lo soliciten expresamente los 
interesados¡ y 

-Las soliciten terceros interesados 1 a quienes su fal
ta cause un daño o perjuicio. 

En el segundo de los casos mencionados,la Secreta

taría (SECOFI) requerirá a los obligados para que proc! 

dan a realizar las inscripciones y/o avisos correspon-

dientes. 

Las inscripciones provisionales surtirán efectos,-

solamente desde la fecha en que se presenten las solici 

tudes a las que hayan recaído y hasta el vencimiento --

del plazo otorgado a los obligados de conformidad con -

lo descrito en el p'rrafo inmediato anterior.ttTranscu--

rrido dicho plazo sin que se cumplan los requerimientos 

en cuestión y sin perjuicio de la aplicación de sancio-

nes que proceda 1 se ordenarán las cancelaciones de las -

inscripciones y se revocarán las anotaciones y los efe.s, 

tos provisionales se tendrán por no surtidos" ( art. 50, S!, 

gundo párrafo del RLIE). 

*DEFINITIVAS (arts. 47 y 48 del RLIE).-Las inscripciones 
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y an~taciones de este ~ipo se decretarán cuando: 

-Se observen las disposiciones previstas por la LIE 
y suReglamento y,en su caso,se obtengan las autor! 
zaciones y/o permisos que correspondan. 

-Se ejerzan debidamente las autorizaciones conferi-
das por las Resoluciones Generales. 

-Se enteren previamente los derechos previstos en la 
legislación fiscal aplicable. 

Si las condiciones arriba mencionadas no son sati~ 

feches,se requerirá a los solicitantes para que las cu~ 

plan dentro del plazo que para estos efectos se les fi

je ,que por regla general será de 40 días hábiles,conta-

dos a partir de que el antecitado requerimiento les sea 

hecho. 

En caso de qu~ los solicitantes 110 cumplan los re-

querimientos dentro del plazo correspondiente,se dese-

charán las solicitudes respectivas,sin perjuicio de la 

aplicación de las sanciones que procedan. 

Las inscripciones definitivas surtirán efecto: 

-''Desde la fecha en que hayan surgido las respecti-
vas obligaciones registrales,si las solicitudes,avi 
sos e informaciones son presentados dentro de los ~ 
plazos fijados por este Reglamento" (Art. ~8,Frac.I 
RLIE). 

En otras palabras, los efectos se retrotraeran pa 
ra beneficiar al periodo existente entre la fecha ~ 
de presentacidn de la solicitud respectiva y el ac
to o evento que la motive. 

-''Desde la fecha en que se hayan presentado las soli 
citudes respectivas,si las solicitudes,avisos e in~ 
formaciones son presentados fuera de los plazos fi
jados por este Reglamento" (Artículo 48,fracción II 
del RLIE). 
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E.3.l.2.-AFIRHATIVA TACITA (Articulo 51 RLIE) 

Toda solicitud de inscripcidn y de cancelación de ins---

cripcidn que se presenten en el Registro,así como toda solicitud 

de toma de nota,de avisos e informaciones que se proporcionen a -

esta dependencia,deberAn ser resueltas dentro de los 20 días hábi 

les siguientes a la fecha de su presentación o a la fecha en que 

se cumplan los requerimientos señalados en el nrt. 47 del RLIE (a 

los que ya nos referimos en el punto E.3.1.1,relativos a comple--

tar los requisitos para el otorgamiento de inscripciones definit! 

vas). 

Transcurrido el plazo mencionado,sin que se emita la re

solución que corresponda a la solicitud planteada,se considerará 

que la Secretaría concedió la inscripción o la toma de nota ped! 

das. 

E.3.1.3.-PLAZOS Y PRORROGAS.-

Los plazos mds usuales manejados por el RLIE para trami-

tes ante el RNIE, son los siguientes: 

* 40 días hábiles: 

-Para satisfacer los requerimientos hechos en el sentido 
de dar cumplimiento a las condiciones previstas en el -
art. 47 del Reglamento para el otorgamiento de inscrip-
ciones o anotaciones definitivas. 

-Para satisfacer los requerimientos hechos a los original 
mente obligados de cumplir con las condiciones previstaS 
en el art. 47 del reglamento,cuando los citados requeri
mientos sean resultado de anotaciones o inscripciones -
provisionales solicitadas por terceros. 
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-Para solicitar la inscripcidn en la Seccidn Primera,a -
partir del acto o hecho que genere dicha obligación. 

-Para solicitar la inscripción en la Sección Segunda a -
partir del acto o hecho que genere dicha obligación. 

-Para solicitar la anotación relativa a cualquier cambio 
en los datos que consten en las Secciones Primera y Se
gunda. 

-Para solicitar cancelación de inscripción en cualquiera 
de las tres secciones. 

* 60 días hábiles: 

-Para que las instituciones de crédito,que actuen como -
fiduciarias en los fideicomisos regulados por la LIE, -
soliciten la inscripción de éstos en la Sección Tercera 
del Registro. 

-Para solicitar la inscripción relativa a las modifica-
ciones en los fideicomisos. 

*4'mese~ a partir del cierre del ejercicio social: 

-Para presentar la información económica,contable-finan
ciera y de balanza de divisas señalada por las fraccio
nes II y III del artículo 59 del RLIE (sobre esta infor 
mación,hablare~os más adelante 1 al referirnos a los as-= 
pectos procedimentales particulares de la Sección Prim~ 
ra. 

* 15 días hábiles: 

-Para dar cumplimiento a los requerimientos de tipo di-
verso que gire la Secretar{a,a partir de la fecha en -
que sean notificados y siempre que no se señale plazo -
expreso en los mismos. 

Para efectos de computo,todos los comunicados gira-
dos por la Secretaría surtirán efectos a partir del día 
siguiente de su notificación o entrega. 

La Secretaría de Industria y Comercio podrá prorrogar -

los plazos señalados en el Reglamento o en los requerimientos que 

ella misma expida,cuando existan circunstancias especiales que o~ 
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jetivamente lo justifiquen. 

Esta prdrroga puede ser otorgada a petición de parte y 

previo pago de los derechos correspondientes,O bien,mediante a--

cuerdos generales por lo que respecta a la información económica, 

contable-financiera que deberán presentar las personas extranje-

ras que establezcan,abran y operen empresas,sucursales o agencias 

y las sociedades mexicanas que estén inscritas en el Registro. 

E.3.1.4.-SUSPENSION,CANCELACION Y RECTIFICACION DE OFICIO DE ANO

TACIONES E INSCRIPCIONES 

{artículos 50 y 67 del RLIE} 

'SUSPENSION: 

La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial podrl -

suspender indefinidamente la inscripción en el Registro 1 de las -

personas físicas y morales extranjeras y sociedades mexicanas que 

no curnplan 1 respectivamente 1 con lo previsto en los artlculos 56 y 

59 del RLIE en sus fracciones II y III (presentaci&n de la infor

mación económica,contable-financiera)en dos o más años sucesivos. 

*CANCELACION: 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial podrá -

cancelar de oficio la inscripción en el Registro,de las personas 

físicas y morales extranjeras y sociedades mexicanas que no pro-

porcionen la antecitada información económica,contable-financiera 

durante tres o más años sucesivos, o cuando las personas extranj~ 
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ras no den los avisos correspondientes a los cambios en la infor

maci~n asentada en la Secci&n Primera o las sociedades mexicanas 

los correspondientes a los cambios a la información asentada en -

la Sección Segunda,de conformidad con la Fraccidn I del artículo 

59 del RLIE. 

Las anotaciones e inscripciones provisionales serán can 

celadas de oficio cuando hayan vencido los plazos otorgados en -

los requerimientos de satisfacer las condiciones para la inscrip

cidn definitiva sin haber sido cumplimentados (artículo 50,segun

do pdrrafo RLIE). 

La Secretaría podrá asimismo cancelar y rectificar de -

oficio una inscripcidn eh el Registro, cuando tome conocimiento de 

hechos que así lo impongan. 

En cualquiera de los casos anteriores,se requerirá pre

viamente n la persona cuya inscripci~n vaya a ser objeto de sus-

pensión, cancelacidn o rectificación para que exponga lo que a su 

derecho convenga. 

E.J.1.5.-RECURSO DE RECONSIDERACION (artículo 68 del RLIE) 

Los obligados a obtener y mantener inscripciones en el 

Registro y los que tengan un interés jurídico podrán impugnar 1 me

diante el recurso de reconsideración,la resolución que la SECOFI 

decrete denegando,rectificando,suspendiendo o cancelando una ins

cripción o anotación en el Registro. 
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La reconsideraciÓn deberá interponerse por escrito den

tro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que sea noti

ficada la resolución correspondiente.En el escrito del recurso -

deberán ofrecerse los medios de prueba idóneos que se considere 

pertinentes. 

En el caso de que hubiera terceros a quienes depare pe~ 

juicio la resolución de la SECOFI que decida sobre la reconsider~ 

ción interpuesta,deberán acompaHarse las copias del recurso que 

sean necesarias para estar en condiciones de emplazar y correr -

traslado a dichos terceros. 

Los terceros serán emplazados para que dentro de los 10 

días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos el empla

zamiento ,comparezcan a manifestar lo que a su derecho e interés -

jurídico convenga y a ofrecer los medios de prueba que estimen n~ 

cesarios. 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior -

sin que se hubiere recibido contestacidn o concluído el término 

que,en su caso,se haya abierto para desahogar las pruebas ofreci

das (este término no podr' ser menor de 10 días hábiles ni mayor 

de 20),se resolverá en definitiva. 

En los casos en que las pruebas ofrecidas,por encontra~ 

se en el extranjero,exijan un término mayor para su desahogo,este 

será fijado discrecionalmente por la SECOFI,sin que en ningún ca

so exceda de tres meses. 



- 224 -

E.3.2.- ASPECTOS PARTICULARES DE LA SECCION PRIMERA 

(Artículos 54 al 56 del RLIE) 

Para obtener y/o mantener su inscripción las personas -

físicas o morales extranjeras obligadas a inscribirse,o que,en su 

caso,ya eatén inscritas en la Secci~n Primera del Registro,debe

rdn proporcionar y/o actualizar la información que a continuacidn 

se indica: 

1.-Nombre,denominación o razón social,nacionalided y domi

cilo sefialado en M~xico 1 en su caso¡ 

z.-Nombre comercial,denominacidn o razdn social de cada una 

de las empresas o sociedades de las cuales adquieran a~ 

tivos fijos u obtengan en arrendamiento a las propias -

empresas o los activos esenciales para su explotación.

Monto de las inversiones realizadas con motivo de las -

adquisiciones o arrendamientos mencionados y fechas de 

inversión; 

3.-Domicilio de la empresa,sucursal o agencia,actividades 

que efectivamente realizan en ellas y valor de la inve~ 

sión efectuada en los activos fijos; 

4.-Datos de identificacidn de los fideicomisos,descripci6n 

da los bienes afectados por los mismos y fechas de su -

.celebraciÓn,y 

5.-Los demás datos complementarios que se soliciten en las 
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formas aprobadas. 

Aeímismo,deberán 1 dentro de los cuatro meses siguientes 

al día de la clausura de cada ejercicio fiscal,propocionar la in

formación económica,contable-financiera y de balanza de divisas a 

la que ya con anterioridad nos hemos referido y que está prevista 

en el artículo 59 del RLIE. 

La información,en su parte económica,deberá comprender: 

a)Los establecimientos industriales,comerciales,de servi

cios y de otro tipo con ingresos que tengan abiertos y 

que estén operando,con indicación para cada uno de ellos 

de los siguientes datos: 

a.1.-Clase de establecimiento y ubicación; 

a.2.-Nencidn de ser nuevo estableciaiento,relocaliza--

cidn o ampliacidn del mismo en su caso; 

a.3.-Fecha de apertura del establecimiento, y 

a.4.-Los demás datos complementarios que se soliciten -

en la~ formas aprobadas. 

b)Los campos de actividad econó~ica en que operen,con in

dicación para cada uno de ellos,de los siguientes datos: 

b.1.-Tipo de producto o servicio que es objeto de la a~ 

tividad¡ 

b.2.-Fecha de iniciación de la actividad, y 

b.3.-Los demás datos complementarios que se señalen en 

las formas aprobadas. 

c)Las líneas de productos que fabriquen o realicen,con i~ 
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dicación para cada una de ellas,de los siguientes da-

tos: 

c.1.-Tipo de producto que es objeto de fabricación o -

realización; 

c.2.-Fecha de iniciacidn de la fabricacidn o realiza--

ción del producto, y 

c.3.-Los demás datos complementarios que 

las formas aprobadas. 

requieran -

Por lo que respecta al contenido de la parte contable -

financiera,el Reglamento es omiso y nos remite a lo que se indi-

que en las formas que,para estos efectos,sean autorizadas. 

La informacidn "económica,contable-financiera",se pro-

porcionará por ejercicio social y se referirá a la fecha de cie-

rre del mismo.La información se proporcionará aunque los inversi~ 

nistas extranjeros hubieren adquirido o tenido una participacidn 

en el capital de las sociedades solamente durante un lapso parcial 

del ejercicio social correspondiente y sea que se trate,de ejerci 

cios sociales regulares o irregulares. La exigibilidad de la in-

formacidn corresponde sólo a los Últimos cinco ejercicios socia-

les y fiscales. 

E.3.3.- ASPECTOS PARTICULARES DE LA SECCION SEGUNDA 

(artículos 57 al 61 del RLIE) 

Para obtener y/o mantener su inscripcidn,las sociedades 

mexicanas obligadas a inscribirse o que,en su defecto,ya estén --
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inscritas en la Seccidn Segunda del Registro,deberdn proporcionar 

y/o actualizar la informacidn corporativa y "económica , contable 

y financiera y de balanza de divisas". 

La informacidn "corporativa" debera comprender lo si---

guiente: 

1.-La denominacidn o razdn aociftl de la sociedad y su domi
cilio; 

2.-El importe del capital social,con indicación del mínimo, 
del autorizodo,del suscrito y del pagado,en su caso¡ 

3.-Nombre,nacionalidad y domicilio de cada uno de los so--
cios o accionistas,con indicación de las acciones de que 
sean titulares y el monto de su inversi6n nominal; 

4.-Ndmero de acci~nes representativas del capital social de 
empresas que tengan en propiedad o de las que sean titu
lares,valor de cada una de ellas,montos y fechas de in-
versidn; 

5.-Fecha en que la sociedad tuvo o haya debido tener conoci 
miento de la inversidn extranjera; -

6.-La declaración de si se encuentra operando,o fecha de i
nicio de sus próximas operaciones o ,en su caso.de su re 
anudacidn,suspencidn o cesacidn (se considera que las s; 
ciedades están en operacidn,cuando obtienen ingresos po[ 
ventas o por cualquier otro concepto o cuando tienen de
rechos de crédito pendientes de ser pagados); 

7.-La declaración y acreditamiento,en su caso,de si existen 
acciones representativas de su capital social inscritas 
en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y si 
cotizan en bolsas de valores mexicanas,con indicacidn -
del número de títulos afectados y de la serie a que per
tenecen; 

8.-La declaración de si operan como empresas maquiladoras -
de exportacidn,empresas industriales exportadoras o dedi 
cadas al comercio exterior a las que se refiere el artí~ 
culo 6 y, en el caso de sociedades que tengan el carec
tér de inversionistas extranjeros,feche en que: 
8.1.-Dejen de operar como empresas maquiladoras de expor 

tacidn o que sus programes de maquile dejen de es-~ 
ter en vigor. 
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8.2.-Se revoque;dejen sin efectos o extingan las autori 
zaciones de los programas de importacidn temporaT 
concedidas a las empresas industriales exportado-
ras. 

8.3.-Se suspendan o cancelen definitivamente sus regis
tros como empresas de comercio exterior. 

8.4.-Los demSs datos complementarios que se soliciten -
en las formas aprobadas. 

La informacidn ttecon6mica,contable-financiera" consiste 

en lo ya descrito en el punto E.3.2. ,con la aclaracJdn de que se 

exceptúa de la obligación de proporcionarla respecto de aquellos 

ejercicios sociales en que la sociedad no haya operado ni obteni-

do ingresos. 

Las sociedades que se constituyan mediante el procedí--

miento que,en su momento,denominamos "rér,imen de autorizacicfn au-

tomática",ademds de lo arriba indicado,deberdn proporcionar a la 

Sección Segunda del Registro,dentro de los 60 días hábiles si----

guientes a la fecha de su constituci6n,ampliaci6n o adquisición -

del carácter de inversionista extranjero,la informaci6n relativa 

a las actividades e inversiones a realizar,así como las proveccio 

nes,estimaciones y expectativas de comportamiento econ6mico de t~ 

les sociedades o de las ampliaciones 1 en los siguientes térm1nos,

de conformidad con el artículo 61 del RLIE: 

1.- Descripción detallada de las actividades econ6micas --

que efectivamente pretenden realizar y la localizacidn 

geográfica de los establecimientos que abran y operen -

bajo el régimen de los artículos senalados. 

2.-Programa de inversión y financiamiento; 
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3.-Programa de creacidn de empleos; 

4.-Programa de desarrollo de proveedores en su caso; 

5.-Programa de exportaciones y de balanza de divisas; 

6.-Programa de producci6n y ventas, y 

7.-Descripcidn sumaria de la tecnología que se utilizari. 

E.3.4.- ASPECTOS PARTICULARES DE LA SECC!ON TERCERA 

(Artículos 63 al 65 del RLIE) 

Para obtener y mantener la inscripción de los fideicom! 

sos y actos que deban inscribirse en la Seccidn Tercera, las inst_! 

tuciones de crédito deben proporcionar al Registro la siguiente -

informaci6n: 

1.-Denominación de la institución de crédito y domicilio. 

2.-Nornbre , nacionalidad y domicilio de los fideicomitentes. 

3.-Descripción y destino de los bienes fideicomitidos. 

4.-Fecha de constitución,fines y duración del fideicomiso, 

y fecha de celebración de los actos a que se refiere la 

fracción tercera del artículo 63 (aquellos en los cua-

les los inversionistas extranjeros adquieren los dere-

chos de fideicomisarios derivados de los fideicomisos -

regulados por la LIE). 

5.-Nombre , nacionalidad y domicilio de los inversionistas 

extranjeros que sean fideicomisarios,tcnedores de cert! 

ficados de participacidn o que tengan derecho a utili-

zar o aprovechar los bienes fideicomitidos,con indica-

ción en todo caso 1 de sus derechos y obligaciones. 
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6.- Los demás datos complementarios que se soliciten en -

las formas aprobadas. 

F.-EL REGIMEN DE SANCIONES EN NUESTRO !!ARCO JURIDICO 

Primeramente,el artículo 3 de la LIE determina que los 

extranjeros que adquieran bienes de cualquier naturaleza en la -

Repdblica Mexicana,aceptan por ese mismo hecho,considerarse como 

nacionales respecto a los mismos y no invocar la protección de su 

Gobierno por lo que a ellos se refiere, bajo pena,en caso contr!!_ 

ria, de perder en beneficio de la Nacido los citados bienes. 

"Esta disposicidn esta1 claramente inspirada er. la "Clá,!! 

sula Calvo",que ahora parece servir para múltiples fines. En este 

caso,la sanción consiste desde luego en que,infringiendo el conv~ 

nio tácito de no invocar a un gobierno extranjero,los bienes inv2 

lucrados pasan a ser de propiedad de la Nacido." (93) 

Otro aspecto muy diferente,que se podría conceptuar co

mo sancidn,es el hecho de prohibir el pago de dividendos a aque-

llas sociedades que,estando obligadas a inscribirse en el Regis-

tro,no cumplan con este requisito.Lo mismo sucede en el caso de -

títulos valor.Por tanto,serán nulos de pleno derecho esos actos 

y no podrán hacerse valer ante ninguna autoridad. "Lo anterior im

plica para efectos prácticos,por ejcmplo,que no tendrán consecue.!! 

clas fiscales" (94)(art{culos Z7 y 28 de la LIE). 

Además.se sancionará al infractor con una multa hasta -

(93) Robles Glenn , Opus Cit , pág. 162 

91.¡) Ibid Ant , pág. 163 
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por el importe de la operación 1 la que será impuesta por la Secre

taría o el Departamento de Estado correspondiente. 

Las infracciones no cuantificables se sancionarán con -

multa hasta de $100,000.00 pesos (artículo 28 de la LIE). 

La imposición de multas previstas por contravenir a la 

Ley,ha sido extendida por el reglamento para su propia inobserva~ 

cia esi como de lo dispuesto en las Resoluciones Generales,autori 

zaciones y permisos que conforme a estos ordenamientos jurídicos 

se expidan. Tambi1é'n se enriquece a nuestro marco jurídico recono

ciendo la garantía de previa audiencia (que el legislador aparen

temente, olvidó incluir o considero tácita en el art. 28 de la -

LIE) y señalando que la cuantía de la multa se determinará aten-

diendo a la gravedad de le infracción cometida,la capacidad eco

n6mica del infractor y,en su caso,a la prolongación en el tiempo 

de la infracción (art. 69 RLIE). 

El art!culo 78 del Reglamento tambi~n extiende la imposi 

ciOn de las multas contempladas en los artículos 28 y 29 de la -

Ley ,para aquellos que no cumplan o cumplan fuera del plazo otorg~ 

do,los requerimientos hechos por ln SECOFI (independientemente de 

que ésto también pudiera aparejar ·como consecuencia,la cancela--

ción o suspensio'n de una inscripción, tema ya tocado en el punto -

E.3.1.4 del presente capítulo). 

"Con el propósito de hacer más coercitiva la Ley,los a& 

ministradores,directores y gerentes generales,comisarios.y miem-

bros de los 6rganos de vigilancia d~ las cmpresas,serán solidari~ 
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mente responsables en lo concerniente a sus funciones,de las obli

gaciones que establece la Ley. De esta forma, podrán ser sanciona-

dos con multa hasta de $100,000.00 pesos (artículo 29 LIE)".(95). 

Bajo pena de perder la patente respectiva,los notarios 

y corredores deberán incertar en los documentos en que interven

gan, las autorizaciones que precisan expedirse en términos de la -

Ley (artículo 30 LIE).Esta situación también ha sido incluída en 

otros ordenamientos legales. Sin embargo,es de hacerse notar que 

estas personas por dichas omisiones,no se hacen acreedoras a mul

tas ni penas corporales. 

Igualmente 1 lo anterior se aplica a los encargados de -

los kegistros Públicos que inscriban los documentos tirados por -

los fedatarios ¡¡¡encionados,en los que no conste la autorizacid'n -

correspondiente. Los citados encargados de los Registros, pueden -

perder su cargo,pero no ser multados ni penalizados. 

Por último,la Ley se pronuncia en forma drástica,sanci~ 

nendo con prisi6n de hasta 9 años y multa de sso,000.00 pesos,a -

quien simule cualquier acto que permita el goce o la disposición 

de hecho,por parte de las personas,empresas o unidades a que se -

refiere la Ley en su artículo Zo. ,de bienes o derechos reservados 

a los mexicanos,o cuya disposición estuviere sujeta a requisitos 

o autorizaciones que no se hubieren cumplido u obtenido en su ca

so (artículo 31 LIE)."En resumen,se trata del caso conocido como 

"prestanombre",mediante el cual un mexicano adquiere un título -

representativo del capital de una empresa,cuando , en realidad,--

(95) Ibid Ant. 
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lo hace a nombre de la inversión extranjera 1 con lo cual permite -

el acceso a mayor pórcenttije en dicho capital o a sectores en los 

que dicha inversión no puede participar." (96) 

(96) Péreznieto 1 Opus Cit 1 pág. 137 
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LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

EXTRANJERA Y A LA NUEVA POLITICA MEXICANA HACIA LA 

INVERSION EXTRANJERA 
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CAPITULO IV 

ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO AL REGLAMENTO DE LA 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

EXTRANJERA Y A LA NUEVA POLITICA MEXICANA HACIA LA 

INVERSION EXTRANJERA 

A.-NOVEDADES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO.-

Debe aclararse que el RLIE no sólo tiene implicaciones 

en lo que se refiere a la materia de inversiones cxtranjeras,sino 

que 1 además 1 abarca otros temas relacionados con la constitución y 

modificacidn de las sociedades en general (contengan,o no,inver-

sión extranjera) y con la adquisición de inmubles hecha por e•stas. 

Con este motivo,hemos de referirnos a las novedades contenidas en 

el Reglamento clasificándolas en los siguientes rubros: 

A.1.-Relativas,precisamente,a la inversidn extranjera direc
ta. 

A.2.-Relativas al Registro Nacional de Inversiones Extranje
ras. 

A.3.-Relativas a la constitucidn de sociedades,con o sin in
versión extranjera; y 

A.4.-Relativas a la adquisicidn de inmuebles por sociedades, 
con o sin inversidn extranjera. 

A.1.-NOVEDADES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO RELATIVAS A LA I_!i 

VERSION EXTRANJERA DIRECTA 

1.-Un novedoso y muy completo grupo de definiciones cante-
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nidas en los artículos 1,4 y 27 (el artículo l,adem~s de estable

cer la nomenclatura manejada por el Reglamento 1 define algunos con 

ceptos ya descritos en otros lugares de este trabajo,como son 

''nuevo campo de actividad econ6mica'' 1 "nueva línea de productos",

''nuevo establecimiento'' y ''relocalización de establecimientos'';el 

artículo 4,sefiala cuando habri de considerarse que una ,persona es 

tá vinculada con centros de decisión económica del exterior y,por 

su parte,el artículo 27,proporciona la clasificacidn de los "est~ 

bleciniientos".) 

2.-El establecimiento de plazos condicionados a que si la 

autoridad no da respuesta a la solicitud que se le plantee,ésta -

se tendrá por contestada en sentido afirmativo. 

Estamos frente a la figura conocida en el Derecho Admi

nistrativo como ''afirmativa tdcita".La razón de ser de esta figu

ra nos es explicada por Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez de la 

siguiente manera: Cuando el pronunciamiento de la autoridad no se 

da,el particular puede forzar a la autoridad para que resuelva,-

ª través del juicio de amparo,por violación al derecho de peti--

ción,sin embargo, la Ley puede dar un slgn!ficado al s!len~1o de la 

autoridad "para proteger los intereses de los administrados que -

no pueden esperar eternamente el pronunciamiento de la autoridad 

administrativa respecto de sus pretensiones,lo cual ha llevado al 

Derecho y a la legislación a interpretar el silencio administrat! 

va cuando existiendo la obligación de resolver dentro de un pla-
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zo,la autoridad no responde." (97) 

Este sJ lencio puede ser interpretado en uno de dos sen-

tidos: 

·2.1.-Presumirse que la autoridad ha resuelto en forma adver-

sa a los intereses del promovente,es decir,que se le ha 

negado su peticid'n. Esta figura ha sido denominada en -

la doctrina "negativa ficta". 

2.2.-La "otra de las formas que frente al silencio adrainis-

trntivo.ha adoptado nuestro sistema,es la de considerar 

que transcurrido el término legal, sin que la autoridad 

resuelva alguna instancia o petición de un particular, 

debe entenderse que se le resuelve de manera afirmati--

va." (98) 

Esta figura,conocida como .. afirmativa tácita",a d.!, 

ferencia de la negativa fleta ,sí produce sus efectos 

es oponible por el particulil.r ante la autoridad y fren-

te a terceros. 

El RLIE ha recogido el principio de "afirmativa táci-

ta" en los siguientes preceptos: 

*Artículo 2.-Que,entre otras cosas,señala que si transe.E_ 

rriesen los plazos marcados por el prop10 artículo s1n -

que la SECOFI o la SRE emitan los actos que correapon--

dan,::;e considerara que se concedió la nutoriz.ación o --

(97) Delgadillo Gutiérrez,Luis Humberto: "Elementos de Derecho Administra
tivo" ,Editorial Limusa,México 1986 (lo. Edición), página 179. 

(98) !bid Ant , págs. 180 y 181 
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permiso que se hubiere solicitado; y 

*Artículo 51. -Que sei'tala que si transcurriese el plazo -

de 20 días hábiles de que dispone el RNIE para resolver 

la inscripción planteada,sin que lo hiciere,sc entende

rá que la misma ha sido concedida. 

3.-Sefialamiento de restricciones a la proporci6n de parti

cipación de inversión extranjera,por conducto de la --

"Clasificacidn Mexicana de Actividades y Productos'',el~ 

horada por el Instituto Nacional de Geografía y Estadí~ 

tica.Esta Clasificacidn forma parte del Reglamento. 

4.-Participacidn extranjera sin límite en las actividades 

no incluidas en la "Clasificación ... " 1 siempre que se -

cumpla con los requisitos del mecanismo que,en su mamen 

to,denominamos ''r&gimen autom~tico~. 

5.-Se incorporaron disposiciones preexistentes 1 pero que,an 

teriormente,constaban en las Resoluciones Generales. 

6.-Se seflalan corno excepciones a la obligación de recabar 

autorización de la CNIE a los siguientes casos: 

6.1.-Nuevos establecimientos para la realización de ac

tividades no restringidas. 

6.2.-Nuevos establecimientos para la realización de ac

tividades restringidas,siempre y cuando,se cum--

plan las condiciones del régimen automñtico. 

6.3.-Apertura de nuevos establecimientos como resultado 

de una fusión. 
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6.4.-La relocalización de establecimientos industriales 

hacia zonas geográficas de menor concentración in

dustrial. 

6.5.-La inversión en nuevas líneas de productos o nue-

.vos campos de actividad económica restringidos se

gún la clasificación cuando: 

6.5.1.-Se cumplan los requisitos para el régimen 

automático. 

6.5.2.-Sea por resultado de una fusión. 

7.-Creaci6n del "Comité para la Promoción de la Inversión 

en Héxico'',como drgano consultivo y de concertacidn de 

acciones en materia de promoción de inversión en el 

País con los sectores pÚblico,social y privado.Asímismo, 

de conformidad con el artículo 40 del RLIE,la SECOFI -

elaborará un directorio nacional de inversionistas mexi 

canos ~nteresados en realizar inversiones en asociacidn 

con otros inversionistas mexicanos o extranjeros,así c2 

mo un catálogo de propuestas o proyectos de inversión -

extranjera a realizarse en el País,para identificar a -

inversionistas potenciales mexicanos o extranJeros que 

tengan interés en la realización de tales proyectos. 

A.2.-NOVEDADES RELATIVAS AL REGISTRO NACIONAL DE INVER

SIONES EXTRANJERAS 

1.-Se simplifica el Registro con respecto a su estructura 
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anterior,ya que se reducen las Secciones en que se de-

ben inscribir los inversionistas extranjeros y la inve~ 

sidn extranjera,para quedar como sigue: 

*Seccidn Primera:Registro de personas físicas o mo

rales extranjeras. 

*Sección Segunda:Registro de sociedades con partici 

pación de inversión extranjera. 

*Seccidn Tercern:Fideicomisos. 

2.-Hay u11a declaración indubitable de que el Registro no es 

público. 

3.-Se pueden solicitar inscripciones o anotaciones por· los 

siguientes métodos: 

*Correo registrado. 

*Mensajería privada. 

*Telecopia. 

4.-Princípio de afirmativa tácita (Cfr. Supra A.1.2) 

5.-Ya no se requiere inscribir a sociedades que abran una 

oficina informativa o de representacidn. 

6.-No se requiere inscribir a asociaciones civiles o aque

llas dedicadas a proporcionar servicios deportivos,re-

creativos o culturales. 

7.-Se define claramente que la fecha que la Secretaria con 

sidera efectiva para toda modificacidn o constitucidn -

de sociedades 1 es la de la escritura pública que protoc~ 

lice el acto respectivo. 
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A.3.-NOVEDADES EN CUANTO A LA CONSTITUCION DE SOCIEDADES CON 

O SIN INVERSION EXTRANJERA 

(t{tulo So. del RLIE) 

* DIFERENCIAS CON EL SISTEMA ANTERIOR: 

1.-El notario debe dar aviso a la SRE respecto del conve-

nio de inclusidn o exclusidn de extranjeros que reali-

cen los socios al constituir la sociedad (art. 31,in f! 

ne). 

2.-Si en un plazo de seis meses a partir de la expedicidn 

del permiso otorgado por la SRE no se acredita ante es

ta autoridad la constitución de la sociedad,la razdn s2 

cial o denominacidn autorizada quedará libre para ser -

solicitada por otra sociedad. 

3.-SÓlo se requiere permiso de la SRE para: 

*Constituir sociedades. 

*Modificar la cláusula de extranjería. 

*Para cambiar el nombre 1 razón social o denominación. 

4.-Cuando exista coinversión en una sociedad,es decir,par

ticipaci6n de inversi6n mexicana y extranjera,el capi-

tal nacional serd representado por accio11es serie ''A" y 

el extranjero por acciones de la serie ''B". 
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A.4.-NOVEDADES RESPECTO DE LA ADQUISICION DE INMUEBLES POR 

SOCIEDADES CON O SJN INVERSION EXTRANJERA 

* DIFERENCIAS CON EL SISTEMA ANTERIOR: 

1.-Las sociedades con "cl~usula de inclusión de extranje-

.ros" sólo requieren permiso de la SRE para adquirir in

muebles en las zonas restringidas. 

2.-Las sociedades con "cláusula de exclusión de extranje-

ros" no requieren permiso de la SRE para adquirir inmu_El 

bles,sin imp~rtar el lugar de la Repdblica de que se -

trate. 

B) CONSIDERACIONES EN CUANTO A LA CONSTITUCIONALIDAD Y TECNICIDAD 

DEL REGLAMENTO 

La publicación del RLIE suscitó fuertes de.bat.es en· dos 

rubros:el económico y el jurídico.La intención del presente apar

tado es la de comentar el segundo de éstos. 

Fundamentalmente,el punto en el que se han centrado las 

polémicas versa sobre la constitucionalidad o inconstitucionali-

dad del ordenamiento. 

Tenemos así,por un lado,opiniones como la de José Agus

tín Ortiz Pinchetti:"es un reglamento muy bien construido,contan

do con una muy buena intención,que es la de liberalizar la recep

ción de las inversiones extranjeras,pero en el plano estrictamen-
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te leeal,rompe con el orden constitucional ... creo que reformar a 

la Ley a t1·avés de reglamento es, por supuesto, una gra\•Ísima i-

rregularidad" (99)jy la de Carlos García Moreno:"es una vía equi

vocada por la que ha optado el Gobierno Mexicano para facilitar -

la inversión extranjera en vísperas del Tratado de Libre Comercio 

México-Estados Unidos-Canadá •.. como fruto de esta ruta errónea --

del Estado,existe hoy un reglamento que es anticonstitucional ,y -

por lo tanto ilegal." (100) 

Por otro lado, también existen opiniones en sentido to--

talmente opuesto a las ya expuestas, tal es el caso de la de Clau

dia X. González:"siempre hay opiniones diferentes ante cualquier 

disposici6n.Pero éste [el RLIE] se ha estudiado muy o fondo,y la 

base legal estií muy clara en el inciso "d" del artículo 5 de la -

Ley de Inversiones Extranjeras [SIC] ,y en las facultades que tic-

ne el Ejecutivo de la ?~dción,y se ha consultado con abogados emi·

nentes dentro dc>l sector rHÍblico.La conclusión es riue el Rcglame!!. 

to tiene todo el basamento jur.Í.dico que se requiere," (101) 

Optar por cualquiera de estas dos posturas divergentes, 

requiei=e,en nuestro concepto,de algunos comentarios previos rela

tivos a la naturaleza de loa reglamentos y de la facultad regla--

mentaria. 

(99) Cita do por Monjarraz Moreno en Opus Cit. 

(lUO) Citado por Ortega, Antonio en·"Ant1constituc1onahdad de la Reglamen
tacidn sobre lnvers1dn Extranjera", en Excels1or, pág. 28-A, 22 de Julio 
de 1990. 

(101) Citado por Monjarraz Moreno en Opus Cit. 
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B.1.- REGLAMENTOS Y FACULTAD REGLAMENTARIA 

La Constitución es la Ley suprema del País y,por lo ta~ 

to,representa la base del sistema jurídico mexicano,por ello,toda 

la legislación y la actuación de las autoridades deben estar aco~ 

des a las directrices que ella establece,ya qu~ 1 en caso contra

rio,carecerían de la obligatoriedad necesaria. 

El artículo 89 de nuestra Ley Suprema,al señalar las f~ 

cultades del Poder Ejecutivo,prevé la reglamentaria del Presiden

te de la RepÚblica,así corno las relativas a la administración del 

Gobierno Federal. 

Para efectos de nuestro estudio,centraremos nuestra ate~ 

ción en la facultad reglamentaria que se contempla en la fracción 

1 de la antecitada disposición constitucional,que,a la letra, di-

ce: 
''Promulgar y ejecutar las leyes que 

expida el Congreso de la Unión .E!.Q.:. 

veyendo en le esfera administrativa 

a su exacta observancia." 

Segdn el maestro Gabino Fraga,"e1 sentido gramatical de 

la palabra ''proveer'' es el de poner los medios adecuados para un 

fin: en el caso,para facilitar la ejecuci6n de las leyes ... [ya 

queJ ... si se analizan las circunstancias prácticas en que las le

yes deben ejecutarse, se observará que es necesario para que ten

gan una exacta observancia,entre otros actos,desarrollar sus pre

ceptos para ajustarlos a las modalidades que tienen las relacio-
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nes a las cuales van a ser aplicados •.. " (102) · 

Del párrafo transcrito,podemos derivar algunas de las 

diferencias principales entre leyes y reglamentos:"la supremacía 

de la Ley,frente a lo secundario del reglamento,por lo que ante -

do~ normas,una reglamentaria y otra legal,qul"> regulen de manera -

diferente la misma cuestión,se aplicará la norma legal,ya que la 

reglamentaria no puede derogarla, ni ir más allá que aquella." ( 103) 

El hecho de que el reglamento no pueda alterar o exce--

der el contenido de la ley se ha dcnominac.lo por la doctrina ''pri.!!. 

cipio de la primacía o la preferencia de la ley". "Este es un pri_!! 

cipio basado en la autoridad formal de las leyes, reconocida en el 

inciso "F" del artículo 72 de la Constitucid'n,scgtin el cual "en -

la interpretación, reforma o derogacidn de las leyes o decretos.se 

observarán los mismos trámites establecidos para su forrnacidn. "(104) 

Precisamente en la determinacidn de si el RLIE cumple o 

no • con el principio de "primacía de la ley", radica la cuestión sp_ 

bre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del ordenamiento 

en estudio. 

B.2.-D!SPOSIC!ONES DE CONSTITUCIONALIDAD DUDOSA DEL RL!E 

En términos generalcs,los artículos que más críticas --

han recibido del RLIE en cuanto a su sustento constitucional, son 

aquellos que han representado una apertura al capital extranjero 

( l02) Fraga, Gabino: "Derecho Administrativo", Editorial Por rúa 1 vigésima sexta 
edicitfn,México 1987 ,pág. 110 

('103) Delgadillo, Opus Cit , Pág. 64 
( 104) Fraga, Opus Cit, pág. 107 
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por la vía de la liberalización a los porcentajes de participa--

ci6n y de la excenci&n de autorizaciones por parte la CNIE. 

A estos mecanismos de apertura nos hemos referido en el 

presente trabajo identificándolos como "régimen de autorización -

automática"que se encuentra contenido en los artículos 5 (que pe~ 

mite a los inversionistas extranjeros la participación en cual-

quier proporción, en el capital social de las empresas en el acto 

de su constitución,mientras que las actividades a realizar no ten 

gan señalado un porcentaje especial en la "Clasificación" y siem

pre que se cumplan los requisitos que,en su momento,expusimos),28 

(que exime de la necesidad de solicitar autorización para la apeE 

tura o relocalizaci6n de establecimientos,si se cumple con los r~ 

quisitos de~ caso) y 29 (que dispone que no serl necesaria la au

torización para efectuar inversión extranjera en nuevos campos de 

actividad económica o nuevas líneas de productos,cuando se cum--

plan los requisitos que,también en su momento,expusimos). 

Según los críticos del RLIE los tres artículos mcncian~ 

das contravienen a la Ley en sus numerales 5 (que fija la regla -

general del 49-51%,facultando al mismo tiempo a la CNIE para de-

terminar las excepciones que procedan a dicha regla),B(que señala 

la necesidad de que un inversionista extranjero recabe autoriza-

ción para que en uno o varios actos o sucesión de actos,adquiera 

más del 25% del capital o más del 49% de los activos fijos de una 

empresa) y 12 en sus fracciones III y IV (que,respectivamente,de

terminan como facultad de la Comisión,la de resolver sobre inver

sión extranjera en nuevos establecimientos y en nuevos campos de 
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actividad económica o nuevas líneas de productos). 

Tenemos pues que,mientras la Ley nos señala porcentajes 

límite de participación y condicionamientos tanto para la adquis! 

ción de empresas establecidas,como pare la instolaciefn de establ!_ 

cimientos y la realización de nuevas actividades 1 el Reglamento,--

por su parte,suprime estas "barreras"señalando casos generales de 

excepciÓn.Esto,segÚn algunos,no s61o representa una violaci~n al 

principio constitucional de primacía de la ley,sino que,incluso,

se constituye como una auténtica reforma a ~uestro marco jurídico 

vigente. 

Ya anteriormente habíamos indicado que los defensores -

del Reglamento aducen que éste cuenta con basamento legal sufi--

ciente con fundamento en el artículo 5,inciso D de la LIE,que a -

la letra dispone: 

Articula 5.-"En las actividades o empresas que a canti-
nuación se indican, la inversión extranjera -
se admitirá en las siguientes proporciones -
de capital ... d}Las que señalen las leyes es
pecíficas o las disposiciones reglamentarias 
que expida el Ejecutivo Federal .•. en los ca
sos en que las disposiciones legales o regla 
mentarías no exijan un porcentaje determina~ 
do,la inversión extranjera podra' participar 
en una proporción que no e~ceda del 49% del 
capital de las empresas y siempre que no ten 
ga,por cualquier título,la facultad de deter 
minar el manejo de la empresa ... la Comisi6ñ 
Nacional de Inversiones Extranjeras podri re 
solver sobre el aumento o la disminución deI 
porcentaje a que alude el párrafo anterior,
cuando a su juicio sea conveniente para la e 
conomía del país y fijar las condiciones coñ 
forme a las cuales se recibirá,en casos espe 
cíficos la inversión extranjera ... cuando --= 
existan leyes o disposiciones reglamentarias 
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para una determinada rama de actividad,la 
inversioO extranjera se ajustará a los -
porcentajes y a las condiciones que di--
chas leyes o disposicionds sefialen." 

Al anterior argumento,los defensores del RLIE suman el 

de que,según ellos,la exposición de motivos de la iniciativa de -

la Ley indica en su 61timo pirrafo que ''puede haber situaciones -

que requieran cambios a través de la reglamentaci6n,y la actuali

zación necesaria de los elementos para atraer la inversión extra~ 

jera" (lOS).El párrafo invocado,textualmente dice: 

"La regulación de las inversiones extran 
jeras tiene,por necesidad,un carácter e= 
valutivo.Un mejor conocimiento de la es
tructura y comportamiento del capital fo 
ráneo,estudios más profundos sobre su -
participaci6n en las distintas áreas de 
la actividad económica permitiran,por -
los procedimientos previstos por esta -
Ley,expedir las disposiciones reglamenta 
rias que se consideren convenientes." -

B.3.-NUESTRA POSTURA.-

Hemos ya expuesto los argumentos tanto de los críticos 

como los de los defensores de la constitucionalidad del RLIE.Est~ 

rnos ya en condiciones de sumarnos a alguna de las dos corrientes. 

Por nuestra parte,consideramos que tienen razdn los cri 

ticos del Reglamento y,en particular,nos adherimos a los concep-

tos de Ortiz Pinchetti,referentes a que muchos de los efectO;S bu~ 

cados por el Reglamento podrían haber sido logrados de una manera 

mucho penos dudosa por medio de resoluciones generales o,mejor --

05) Claudia X. González,citado por Monjarráz en Opus Cit, pág 46 
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aún,mediante reformas a la Ley,siguiendo las formalidades propias 

del caso. 

tos 

Nuestra postura se funda en los siguientes razonamien--

1.-Si bien es cierto que el inciso "O" del artículo 5 de -

la LIE nos indica que los porcentajes de participacidn 

de la inversión extranjera en las actividades y empre--

sas podrán ser señalados por disposiciones reglamenta-

rias ,en nuestro entender,una correcta interpretación -

del segundo párrafo del propio inciso,nos revelará que 

dichos porcentajes podrán ser sefialados siempre por ab~ 

jo del 49%. 

En efecto,la Ley dispone: 

"En los casos en que las disposiciones le
gales o reglamentarias no e~ijan un parce~ 
taje determinado,la inversion extranjera -
~ participar en una proporción ~ !!_.2. 
exCeJa del 49% del capital de las empresas, 
y siempre que no tengan,por cualquier tít~ 
lo, la facultad de determinar el manejo de 
la empresa ... La Comisión Nacional de Inver 
siones Extranjeras pod~i rc~olver sobre eT 
aumento o la disminucion del porcentaje 
que alude el pdrrafo anterior ..• " 

El uso de las expresiones o términos que nos hemos 

permitido subrayar,sumado al "espíritu'' que se despren-

de la_ Ley como ordenamiento integral así como de su expos! 

cion de motivos,nos lleva a pensar que la intención del 

legislador era que las disposiciones reglamentarias que 

se dictaran servirían para constre~ir la admisibilidad 
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de la inversión extranjera,más nunca ampliarla,pues di

cha atribucidn corresponde Ünicamente a la CNlE o,en Ú! 

tima instancia,al propio legislador,ya sea mediante la 

emisiJn de leyes específicas para determinadas materias 

o la reforma,abrogación o derogacidn de la LIE. 

2.-Por lo que respecte al argumento de que la exposicidn -

de motivos de la Ley reconoce el carácter evolutivo de 

la materia de inversiones extranjeras y que,para que 

nuestro marco jurídico se mantenga al día será necesa-

ria la emisión de disposiciones reglamentarias,tampoco 

lo juzgamos válido,ya que, como lo asentamos en sumo

mcnto,un reglamento tiene como límite a la propia Ley -

de la que emana (la ley que pretende ''proveér en la es

fera administrativa") y no puede de manera alguna exce

derla o contrariarla. 

J.-Finalmente,si llevamos a sus dlti~os extremos el argu-

mento de que la Ley autoriza al Ejecutivo a completar o 

variar su contenido mediante reglamentos,nuevamente se 

caería en una violación a la Gonstitución 1 esta vez en -

cuanto a la disposición contenida en su artículo 49,que 

prohibe la reunión de poderes en una sola persona. 

Por lo que respecta a los art{culos 28 y 29 del Regla-

mento,que también identificamos como "polémicos",creemos que mer~ 

ceo consideraciones análogas a las arriba hechas: 

Si la Ley demarca una esfera de competencia para la ---
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CNIE,ésta no puede ser alterada por el RLIE que es un ordenamie~ 

to jerárquicamente inferior a la Ley,por lo tanto,las disposicio

nes reglamentarias que eximen a determinadas personas de compare

cer ante la Comisión son también inconstitucionales. 

No obstante lo anterior,no pensamos que las normas dic

tadas por el Reglamento sean defectuosas en sentido intrínseco o 

material,ya que sus vicios tienen un origen formal,es decir,en 

los medios escogidos para su formulación.Este razonamiento lo ap~ 

yamos en lo siguiente: 

Fuera del campo rigorista del derecho,y desde un punto 

de vista práctico,los integrantes de la CNIE son dependientes o~ 

gánicamente y deben su nombramiento al Ejecutivo Federal,quien es 

la autoridad responsable de la emisión del Reglamento.Si,como pí

rrafos arriba adelantamos 1 estamos en lo correcto al adherirnos a 

la op1nio~n de Ortiz Pinchetti relativa a que era posible obtener 

iguales resultados con una Resolución General de la Comisión que 

con el actual Reglamento, y siendo la primera vía menos dudosa de~ 

de el punto de vista constitucional,las Únicas explicaciones que 

encontramos para que se haya optado por la segunda.son de tipo P2 

lÍtico:l)Evadir ventilar en un Congreso que por primera vez in--

cluía una representación de importancia de los partidos de oposi

ción,la discusión de un asunto tan propenso a conflictos,como es 

la posibilidad de reformar la LIE o emitir una nueva ley de la o~ 

teria;2)Cancelada la posibilidad de reformar la Ley 1 optar por el 

Reglamento sobre la resolución general para tratar de brindar 

los inversionistas extranjeros una imagen d~ voluntad irreversi--
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ble en el cambio (partiendo de la base de que,supuestamente,un r~ 

glamento es más durable que una resolución general). 

Nuestra idea de que era posible instrumentar los cambios 

dictados a través de una o varias Resoluciones Generales,se sus-

tenta en lo dispuesto por la LIE en el tercer párrafo del inciso 

"D" del art!culo 5 y en el artículo 12 fracciones l,JI,IIl,IV y 

VI,numerales que,al tiempo que delimitan la competencia de la Co

misión,señalan las facultades de tipo discrecional con que cuenta 

para conocer de los asuntos que fueron materia del Reglamento y,

finalmente,para emitir Resoluciones Generales. 

Independientemente de los problemas de tipo constituci~ 

nal que ofrece el Reglnmento,contiene otros aspectos criticables 

que,sin llegar a la gravedad de violentar el orden constitucional, 

no son del todo satisfactorios desde el punto de vista de la téc

nica jurÍdica;nos permitimos comentar los siguientes: 

*Se dejó pasar la oportunidad de colmar la laguna relat! 

va a la manera de ejercer el derecho de preferencia co!!_ 

templado en el artículo 9 de la Ley. 

*El Reglamento incorporó en Eran medida,disposiciones a~ 

tes contenidas en las Resoluciones Generales que debie

ron conservar. tal carácter,ya que la Comisión,según di~ 

pone la Ley,era el órgano competente para emitirlas y -

no el Presidente de la República (si bien ya hemos rec~ 

nacido que para efectos prácticos,los integrantes de la 

Comisi6n están sujetos a este Último).Ejemplo de ésto -
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son los artículos 8 y 9 (referentes a sociedades fina~ 

cieras para el desarrollo), 13 a 15 (sobre inversión 

neutra) y 23 a 26 (inversi6n extranjera temporal). 

Reiteramos que n_o pensamos que aea de una gravedad tal, 

como para considerarla inconstitucional,sin embargo,--

creemos que estas disposiciones se encontrarían mejor -

ubicadas en Resoluciones Generales 0 1 mejor aún,incorpo

radas a la propia Ley,despcjando así, cualquier duda -

que pudiera existir tanto sobre su constitucionalidad -

como respecto a su tecnicidad. 

*Algunas de las disposiciones del título Quinto del RLIE 

(De la Constitución y Modificación de Sociedades)regu--

lan cuestiones ajenas a la materia de inversiones ex---

tranjeras y,desde luego,a la LIE.Esto ge debe a que el 

citado T!tulo Quinto,no tiene como fuente primaria a la 

LIE,sino que sustituye al ''Decreto por el que la Secre

taria de Relaciones Exteriores Podrá Conceder Licencias 

o Autorizaciones Relativas a la Constitución o Modific!!, 

ción del Acta Constitutiva o Estatutos de las Socieda-

des que se Citan";de esto se desprende que las disposi

ciones en ruestión,estrictamente,no son reglam¿ntarias 

de la LIE (lo que no obsta para su validez,pues el Eje

cutivo sí goza de competencia para emitirlas,por lo que 

nuestra crítica estriba en que estarían mejor ubicadas 

en un decreto particular o,mejor aún,en la propia Ley). 



- 254 -

*Algunas de las disposiciones contenidas en el Título -

Sexto (De la Adquisicjdn y Arrendamiento de Inmuebles)

merecen consideraciones análogas a las hechas en el pu~ 

to inmediato anterior,pues,"stricto sensu"tampoco son -

reglamentarias de la LIE. 

C) EL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA FRENTE A LA CIRCUNSTANCIA 

ECONOHICA DEL PAIS 

En el mes de Agosto de 1991,la SECOFI publicd un informe 

concerniente a la evolución de las inversiones extranjeras en nue~ 

tro pa{s,desde el inicio de la gestión presidencial de Carlos Sali 

nas de Gortari hasta dicha data. 

En el mencionado informe oficial,se puntualiza que el i~ 

greso de la inversión extranjera durante el presente régimen supe

ra en 2.4 veces a la del periodo de José LÓpez Portillo (1977-1962) 

y es mayor en casi 6,500 cillones de dólares a la cifra obtenida -

entre los años de 1983 y 1988,lapso correspondiente al gobierno ¿e 

Miguel de la Madrid. 

Para mediados de 1991,el monto acumulado de inversión e~ 

tranjera en México es aproximadamente de ~2,929.2 millones de dól~ 

res (de los cuales, según el informe en comento,el 44% ingresó du-

rante el actual régimen ) . 

La cantidad arriba mencionada representa,a juicio de ---
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Juan Antonio Zuñiga y María de Jesús Espinoza ( 106) el 20~ del PIB 

(producto interno bruto) mexicano y de élla,10,583 millones de dó

lares (24.6%) pertenecen a la. inversión extranjera colocada en el 

mercado bursátil. 

Como es natural,las cifras oficiales ponen e'nfasis en -

los que se consideran "logros" del Gobierno en curso,detollándonos 

que "como inversión directa durante el actual gobierno han ingres_!! 

do al paía 8,258.B millones de d6!ares,un monto equiparable al 66% 

del capital foráneo invertido en México durante el sexenio presid! 

do por Miguel de la Madrid Hurtado". ( 107) 

Uno de cada 2.3 dólares que ingresaron al país durante -

el periodo transcurrido de la administración saliniata,lo hicieron 

dentro del lapso que va de Enero a Hayo de 1991.Esto representa -

una captacio'n de aproximadamente 8, 109. 7 millones de dólares (tan

to de inversión extranjera directa como de la colocada en bolsa)d~ 

rente cso.s cinco meses. 

Estrictamcnte,como inversi6n extranjera directa se reci-

bieron de Enero a Hayo de 1991,2,367 millones de dólares y como C.!!_ 

pital foráneo invertido en el mercado de valores ingresaron alred! 

dor de 6 mil millones de dólares. 

Por lo que respecta al origen de los capitales ex1sten-

tes,y limitandonos únicamente a la invcrsiór. directa acurnulada,--

nproximadamente 32,31.i6.2 millones de dáleres,tenemos que el 62.9 

(10 1)) Cfr. Zuñiga,Juen Antonio y Espinoz:s,María de Jesu"s: "La Inversión Extran 
jera Acumulada,42 Uil Millones de Dólares" ,en "La Jornada" ,primera pla= 
na, 7 de Agosto de 1991. 

( 107) Ibid Ant. 
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(20,335.3 millones de dólares) son de origen estadounidense. 

11 En términos comparativos 1 el monto acumulado de la in-

versión extranjera estadounidense en el pa{s es equivalente a más 

de diez veces la del capital alemán invertido en México,el cual ~ 

cupa el segundo sitio entre las naciones que participan con sus -

recursos en la econom{a nacional. Durante el presente régimen,por 

cada trece dólares que se han invertido en el país, he ingresado 

uno de procedencia alemana.~ (108) 

Después del capital alemán, que representa el 6.2% 

de la inversión extranjera existente en el país (cifra correspon

diente a Mayo de 1991),los escaños son ocupados por el inglés con 

el 6.1%,el japonés con el 4.7%,el francés con el 4.3%,el suizo -

con el 4.1%,el español con el 2.2%,el canadiense con el 1.4%,el -

holandés con con 1.3%,el sueco con 1.1% y el italiano con 0.2%. -

El 5.4% restante se reparte en orígenes diversos que incluyen a -

los siguientes países:Chile 1 D1namarca,Panaraá,Uruguay 1 Liechten---

stein1Luxemburgo,Perú,Checoeslovaquia,Arr,entina,Austria,Bélgica,

Bermudas,Corea del Sur,HaitÍ e Irán. 

El flujo de recursos de nacionalidad francesa es el que 

se ha incrementado en mayor medida en lo8 Últimos años pues,entre 

Diciembre de 1988 y Mayo de 1991,aumentef en un 86.61 (646.9 mill~ 

nes de d6lares). 

Ulteriormente a los casos de Francia y Estados Unidos,

la importancia por aumento proporcional le corresponde a los capi-

(108) !bid Ant. 
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tales de procedencia suiza,que tuvieron un incremento del 36.5% -

(equivalente a 367.2 millones de ddlares),alemana con el 25.8% 

(que representa unos 408.6 millones de ddlares),británica con el 

12.6~ (alrededor de 222 millones de d6lares)y,finalmente,japonesa 

con un aumento del 11.6% (representado por 184. 7 millones de ddl~ 

res). 

No está de mis reiterar que las cifras mencionadas se -

refieren exclusivamente a la inversión extranjera directa en sen

tido estricto,ya que respecto a la colocada en Bolsa,su aumento -

fué aún más espectacular,como lo revela que sus cifras pasaran de 

808 millones en 1989 ( año en que se aprobó el mecanismo que per

mite la participación de la inversión extranjera en el mercado -

bursátil nacional) a 4,510 millones en 1990 y a 10,583 millones -

de dólares en Mayo de 1991,ésto representa un incremento de más 

del 1000%. 

El informe oficial que hasta ahora hemos comentado,par~ 

ciera conducirnos a la conclusión de que el régimen inagurado 

por el RLIE ha tenido un éxito contundente,no obstante,cabe hacer 

algunas acotaciones al respecto que quizás nos brinden una pers-

pectiva más objetiva: 

*El mérito del aumento en el ingreso de capital foráneo 

no se atribuye únicamente a la modernización de nuestro 

marco jurídico (que,finalrnente,pudiera resultar una ci~ 

cunstancia secundaria),sino que también involucra a la 

rehabilitación económica que en diversos renglones ha -
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gozado el paÍs,tornándolo en un mercado atractivo para 

la inversión. 

*El flujo de recursos no tuvo progreso digno de interés 

particular durante los primeros dos afias de vigencia -

del RLIE,en cambio,se acusd notablemente con los rumo-

res en torno a la celebración de un tratado de libre e~ 

mercio con Estados Unidos. 

*La mayor parte de la inversión extranjera recibida en -

lo que va del sexenio,se ha colocado en el mercado bur~ 

sátil y no en lo que,estrictamentc,puede considerarse -

actividades productivas,por lo tanto, los beneficios r! 

portados no son tan extensos como los descritos en la -

parte conducente del primer capítulo de este trabajo. 

*La posible (a estas alturas casi segura)firma de un tr~ 

tado de libre comercio con los Estados Unidos y Canadi, 

ha suscitado discusiones referentes a la factible ana-

cron{a de nuestro marco jurídico,siendo que existen op! 

niones cada vez más aceptadas en torno a la necesidad -

de promulgar una nueva ley sobre inversiones extranje-

ras ,que incorpore y,al mismo tiempo consolide,las medi

das instauradas por el RLIE. 

Todo parece indicar que la materia de inversiones extra~ 

jeras estará,en el futuro cercano,sujeta a cambios que adecúen -

nuestra legislaci6n a los nuevos tiempos que en materia económica 

vive el pa{s. 



e o N e L u s r o N E s 
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CONCLUSIONES 

r.- Entendemos por "inversión extranjera",la colocación y em-

pleo de recursos por parte de una entidad en país ajeno al 

propio,con la finalidad de obtener beneficios de distintos 

Órdenes,tales como:la ampliación de mercados,la recauda--

ción de dividendos,la disquisición de mayores rendimientos, 

la búsqueda de un clima fiscal de óptimo provecho,etc. 

La ''entidad" mencionada puede ser un mero agrupamien-

to de tipo econ6mico,o bien,puede gozar de personalidad j~ 

rÍdica,en este Último caso es indistinto que sea de orden 

individual o colectivo o que se regule en su nación origi-

naria por el derecho público o el privado. 

II.- El factor detertilinante que obliga a un país a permitir --

rrr.-

el ingreso de capital foráneo a su sistema económico 1 es la 

necesidad de cubrir la falta de un ahorro interno que gen~ 

re inversión,con la importación de ahorro externo,precis~ 

mente,en forma de inversión. 

Un país subdesarrollado (o sea,aquel que produce menos de 

lo que consume),que no admitiera el acceso de inversidn e~ 

tranjera,tendría las siguientes alternativas de crecimien-

to económico: 

*Continuar con la erosión del nivel de vida de su p~ 
blación¡ 

*Imponer el racionamiento; o 
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*Recurrir al endeudamiento. 

La inversión extranjera,con sus defectos y virtudes,-

es preferible a cualquiera de las opciones indicadas. 

IV.- En la legislación mexicana no existe lo que propiamente 

pueda considerarse una definición de "inversidn extranje--

ra",sin embago,se dan los criterios para identificar como 

tal,a la realizada por: 

*Personas morales ext~anjeras. 

*Personas físicas extranjeras. 

*Unidades ecbnÓmicas extranjeras sin personalidad juri 
dica. 

*Empresas mexicanas en las que predomine el capital ex 
tranjero o en las que los extranjeros tengan,por cual 
quier título,la facultad de determinar el manejo de = 
dicha empresa. 

V.- La inversión extranjera puede ser de dos tipos:indirecta y 

directa.La primera es aquella que asume la forma de prést~ 

mos o créditos a personas físicas o morales de otros paí-

ses;la segunda se presenta cuando hay colocacidn de recur

sos directamente en empresas foráneas obteniendo ,al mismo 

tiempo,derechos de propiedad u otros análogos que impli--

quen un control sobre éstas. 

VJ.- El fendmeno de las trasnacionales constituye uno de los t~ 

mas centrales en el estudio de las inversiones extranjeras. 

La normatividad existente revela que la preocupación del 
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legislador no estrib6 tanto en la nacionalidad del inver-

sionista forineo,como en el ~aparato'' (la trasnacional) -

que pueda existir detrás de él. 

Entendemos por trasnacional,un agrupamiento empresarial -

que desarrolla sus actividades en una pluralidad de Esta-

dos, operando de acuerdo a una estrategia global determina

da desde una matriz. 

VIII.- El agrupamiento de empresas que constituye a la trasnacio

nal,por lo regular se integra: 

wne manera vertical.-

Una piramidación de sociedades con personalidad jurí

dica definida.Las sociedades en cuestión realizan ac

tividades que se eslabonan en el proceso productivo -

de la totalidAd del grupo de manera tal,que unas pue

den dedicarse exclusivamente a la extracción de mate-

rias primas o a su transformacidn y,otras,a IR comer

cialización de productos terminados. 

*Horizontalmente.-

Aquel agrupumiento en el que sólo existen dos catego

rías de entidades;las filiales,un grupo extenso de e~ 

presas autónomas que realizan actividades similares -

en sus respectivas sedes y sin mayor relación entre -

sí,que la de estar hermanadas por su dependencia a -

una misma matriz (segunda categoría de entidad). 
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*En forma de conglomerado o consorcio.-

Un grupo formado por una cabeza (matriz} y una fami

lia heterogénea de empresas (filiales) con activida-

des que pueden ser diferentes e incluso inconexas en

tre sí.El objeto de la matriz,por lo regular se limi

ta a la administracidn de las filiales y a la especu

lación financiera. 

IX.- Desde el punto de vista jurídico,la actuación de la trasn~ 

cianal en el país que la acoge 1 práciicamente se desarrolla 

de manera idéntica a la de cualquier otra sociedad o empr~ 

sa mercantil.Las notas que la distinguen,deben ser busca-

das en el campo de las ciencias administrativas,siendo que, 

en nuestro e11tender, los rasgos que la particularizan son: 

a)Que su Órgano controlador,o sea su matriz,se ubica en 

el extrqnjero; 

b)Su pertenencia a un grupo empresarial que depende de 

la misma matriz y que se encuentra disperso en varias 

naciones; y 

c)Que,casi siempre.la trasnac1onal cuenta con inmensos 

recursos tecnoldgicos y financieros. 

X.- Las consecuencias de los tres rasgos arriba mencionados -

son extensas y representan una situacidn ventajosa de las 

trasnacionales frente a sus competidoras locales;por ejem

plo,pueden distribuir las etapas de sus procesos producti-
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vos y comerciales en los distintos paises en que operan, 

atendiendo a factores como el menor costo de la mano de 

obre; concentrar sus motivos de tributacidn en naciones 

con impuestos bajos; manipular sus precios de transfere~ 

cia; aprovechar las coyunturas de los mercados interna-

cionalcs de divisas, etc. En síntesis, est~n en condici~ 

nes de crear una economía global propia ,aislada de las 

problem~ticas locales de los Estados en que operan. 

XI.- Entre los aspectos considerados como negativos de la in

versión extranjera 1 cabe destacar los siguientes: 

XI.1.-Desajustes económicos causados por los desplaza--

mientos de las sumas astronómicas de capitales que 

manejan las trasnacionales. 

XI.2.-Los problemas del imperialismo y la dependencia e~ 

puestos por la doctrina marxista-leninista. 

Por lo que respecta a la tesis del imperialismo 1 -

ésta estriba en conceptuar a las empresas trasna-

cionales como un instrumento mediante el cual,un -

país rico (imperio o metrópoli) explota al prolet~ 

riado de un país pobre. 

Por lo que toca a la teoría de la dependencia, sus 

argumentos consisten en afirmar que el Estado que 

da cabida al capital foraneo lesiona, por este he

cho,au capacidad de autodeterminación y soberanía. 

Los opositores del marxismo-leninismo,por su parte, 

estiman que las hipótesis descritas se derrumban 
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al estrellarse con las siguientes realidades: 

*Del 100% de la inversión extranjera que se da en 
. el mundo 1 más del 80% se lleva a cabo entre los 

países desarrollados y no de e~stos hacia los sub
desarrollados, 

*Todas las potencias mundiales,incluyendo a los Es 
tados Unidos y a la Unión Soviética,fomentan el = 
ingreso de capital extranjero a sus economías. 

*Existen trasnacionales cuyas matrices se ubican 
en países subdesarrollados y sus filiales en na-
cienes del "primer mundo". 

*En los países desarrollndos,los ingresos obteni-
dos por los dividendos reportados por la inver--
sión colocada en el extranjero,representan un por 
centaje mínimo de su producto nacional bruto. -

*Para los teóricos del neolibcralismo,la dependen
cia no estriba tanto en la mayor o menor partici
pacion de capital foráneo en su economía 1 como en 
la necesidad de importar bienes para la subsisten 
cia de su pueblo. -

Xl.3.-Existen estudios que indican que los inversionistas 

recaudan mayores recursos de los que con su motivo -

ingresa11 al país receptor.Siendo dsta la mds grave -

cr!tica que puede hacerse a la inversidn extranjera, 

debe aclararse que la validez de los citados estu---

dios es relativa,pues 110 contemplan periodos lo suf! 

cientemente largos como para resultar definitivos ni 

abarcan datos como el impacto benéfico de las empre

sas de capital extranjero en la balanza comercial y 

el desarrollo por "arrastre'' generado en torno a la 

presencia de capital foráneo. 

XI.4.-Desplazamiento de empresas de integración nacional -

debido a los enormes recursos que respaldan a las --
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trasnacionales,permitiendoles esto,una actuación de 

tipo oligopólico frente al mercado. 

XII.- De los principales beneficios que reporta la inversión e~ 

tranjera,cabe destacar los siguientes: 

a)Suple la carencia de capital local. 

b)Permite la producción de artículos que de otra manera 

tendrían que importarse. 

c)Colabora en la exportación de bienes y servicios, con 

los consiguientes beneficios para la balanza de pagos. 

d)Contribuye al desarrollo tecnológico del país recep-

tor al instaurar en él,procedimientos de producción o 

comercialización vanguardistas. 

e)Detona un proceso de inversión en cascada en ramos e~ 

nexos,contribuyendo al desarrollo de la economía en -

general (desarrollo por arrastre). 

!)Participa en la creación de empleos. 

g)Acelera la integración del país a las corrientes eco

nómicas de bloques y libre comercio que rigen al mun

do actual. 

XIII.- La publicacidn del Reglamento de la Ley Para Promover la I~ 

versión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera (LIE),

representa un giro radical en las políticas seguidas por -

nuestro país en torno al fenómeno de las inversiones ex--

tranjeras, pues les brinda a éstas facilidades nunca antes 
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vistas,siendo la principal, la de abrir 58 actividades eco

nómicas al 100% de participación de capital foráneo sin n~ 

cesidad de que medie previa resolución de la Comisión Na-

cional de Inversiones Extranjeras (CNIE) si se cumple con 

ciertos requisitos;asímismo,se permite participación mayo-

ritaria del capital extranjero que satisfaga condiciones ~ 

nálogas en 34 actividades más. 

Estrictamente, las novedades contenidas en el RLIE son las 

siguientes: 

a)Prop.orciona definiciones de conceptos hasta ahora suj~ 
tos a diversas interpretaciones,tales como:''nuevos -
campos de actividad econdmica'',"nuevas líneas de pro
ductos'',y"vinculación con centros de decisibn econdmi 
ca del exterior''. -

b)La instauración de la figura conocida como afirmativa 
tácita por el artículo 2o.,que señala que si transcu
rrieran los plazos marcados por el propio numeral,sin 

que la SECOFI o la SRE emitan los actos que corrcspon 
dan,se considerará que se concedió la autorización O 
permiso que se hubiere solicitado. 

Por su parte,el artículo So. dispone que si trans
curriese el plazo de 20 días hábiles con que cuenta -
el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE) 
para resolver la inscripci6n planteada sin que lo hi
ciere, se entender~ que ~sta ha sido concedida. 

c)Creación de un régimen automático que exime de la o-
bligación de recabar autorización de la CNIE en los -
siguientes eventos: 

c.1.-ConstituciOn de sociedades con hasta el 100 % de 
capital extranjero cuando se cumplan los siguien 
tes requisitos: 

* Los inversionistas extranjeros apliquen sus -
recursos en activos fijos hasta por el monto 
que periódicamente fije la SECOFI. 

* Las inversiones se realicen con capitales pr~ 
venientes del exterior. 
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* Las sociedades que se constituyan ubiquen sus 
establecimientos industriales fuera de zonas 
geográficas de mayor concentración. 

* Las empresas en cuestión mantegan un saldo de 
equilibrio en su balanza acumulada de divisas 
durante los primeros 3 años de operación. 

* Se generen empleos permanentes estableciendo 
programas continuos de entrenamiento y capacf 
tación para los trabajadores. 

* Se apliquen tecnologías adecuadas y se obser
ven las disposiciones legales vigentes en ma
teria ecológica. 

c.2.-La instalación de nuevos establecimientos para -
la realización de actividades consideradas como 
no restringidas por la Clasificación Mexicana de 
Actividades Econó~icas y Productos. 

c.3.-Nuevos establecimientos para la realización de -
actividades restringidas,siempre y cuando se cum 
plan condiciones análogas a las relativas e la = 
constitución de empresas (supra.c.l). 

c.4.-La apertura de nuevos establecimientos por resul 
tado de fusiones. -

c.5.-La relocalización de establecimientos f8briles -
hacia zonas de menor concentración industrial. 

c.6.-La inversión en nuevas líneas de productos o nue 
vos campos de actividad económica restringidos = 
segón la ''Clasificaci6n .•. ",en cualquiera de los 
siguientes dos supuestos: 

Cuando sea por resultado de une fusión. 

Cuando se cumplan requisitos análogos a los 
señalados en el punto c.l. 

d) La creacidn de un Comité para la Promoción de la In
versión en Méxlco. 

e) Reestructuracidn del Registro Nacional de Inversio-
nes extranjeras,ordenándolo en tres secciones (ante-
riormente eran cuatro): 

* Primera.-Para la inscripción de personas físicas 
o ~orales extranjeras. 

* Segunda.-Reqistro de sociedades con participa-~
cion de inversión extranjera. 

* Tercera.-Fideicomisos. 
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XV.- Nos adherimos a las corrientes que consider.an que el cont!_ 

nido de los art!culos 5o,26o,y 290.del Reglamento,rompen -

con el principio constitucional de "primacía de la ley" d!_ 

rivado de los artículos 89,fracción I y iZ de nuestra Car

ta Magna,pues chocan con lo dispuesto en los numerales 5,-

8 y 12 Fracciones III y IV de la Ley Para Promover la In-

versión Mexicana y Regular la Extranjera. 

(VI.-

En último extremo,el reglamento modifica nuestro orden ju

rídico vigente pasando por encima de la Ley de la que ema

na. 

En nuestro concepto,algunas de las novedades mds radicales 

contenidas en el Reglamento pudieron ser instauradas de m~ 

nera mucho menos dudosa desde los puntos de vista constit~ 

cional y técnico-jurídico a través de una o varias Resolu

ciones ~ ,erales o,mejor aún mediante reformas a la Ley. 

VII.- En un principio,el impacto económico de las reformas a 

nuestro marco jurídico planteadas por el Reglamento no fue 

tan exitoso como se esperaba,sin ~mbargo,en el Último año 

se dio una espectacular mejoría en el ingreso de inversión 

extranjera a nuestro país.No obstante lo anterior,debe ac.2_ 

tarse que buena parte de los recursos captados de han col.2, 

cado en mercados de especulación {bolsa de valores) y no -

propiamente en actividades productivas. 
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XVIII.- Creemos que el método seguido para reformar a nuestro mar

co jurídico valiéndose de la publicación del Reglamento,-

fué elegido en su momento,para evitar el espinoso problema 

de ventilar ante un Congreso con una novedosa composición 

que por primera vez incluía un número importante de inte-

grantes de partidos de oposición,la posibilidad de una nu~ 

va ley para regular a la inversión extranjera o bien,de r~ 

formar la vigente. 

Sin cmbargo,en el tiempo transcurrido desde la publicación 

del Reglamento a la fecha,la circunstancia económica y po

lítica del País hn variado:Por un lado,después del tropie

zo de las elecciones,el régimen oficial ha consolidado su 

fuerza y,en buena medida,su prestigio¡por otro,las refor-

mas a las leyes electorales redujeron la probabilidad de -

enfrentar a un Congreso con compcisicidn hostil y,finalmen

te, las negociaciones que llevan con Canadd y los Estados 

Unidos para la probable celebracidn de un tratado de libre 

comercio,permiten especular sobre la probabilidad de una -

nueva Ley,más moderna y abierta que la anterior y que,des

de luego,incorpore (de paso convalidando) el contenido del 

actual Reglamento de la Ley Para Promover la Inversidn Me

xicana y Regular la Inversidn Extranjera. 
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